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D·EL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
JE'FATURA. DEL ESTADO 

LEY 

PRESIDENCIA DEL GOBIIEtRNO 

Número 14/1913, de 8 ile junio, por la que se sus .. 
pende la vinculación de la Presidencia del GOa 
bierno a la Jefatura del Estado. 

En uso ,de las facultades que me conceden las 

Leyes de treinta de enero ,de mil nov\'lcientos trein

. :ta y ocho y ocho de 'agosto ,de mil novecientos trein-

- ta y nueve, en ,conformidad con 10 .dispue~to en el 

::tpartado Ir ,de la disposi.ci6n transitoria primera de. 

la Ley Orgánica, <1e1 Est3ldo, y continuando en la 

~T efatura ,del Estado la plenitud de atribuciones que 

"li·"hOls disposiciones confieren, 

D. 1 S P D.N G O: 

Arti,culo único.-Queda en suspenso la aplica

t.1Íón :del pó,vrafo primero del articulo dieciséis de 

lit :Ley ,de treinta ,de enero de mil novecientos t'reinw 

i~a y ocho, po'r .e1 que se ~stablece la vinculación 

dl:l la, Pre,sidencia, del Gobierno a la ,Tefattwa del 

Bstardo. 

Así lo dispongo por la 'Presente r.Jey, que entrafl~ 

en vigor el mismo día, de su pubUca,ción, dada en 

Madrid a ocho ,de junio de mil novecientos setenta 

y tres. 

,FRANCISCO FRANCO 

DECRI;TO 
NOMBIRAMIENTO 

Número 1145f1973 por el que se nombra Presi· 
dente del Go~lerno 1ft don Luis Carrero Blanco • 

De ,conformidad con 10 establ~cido en el ,a,rtícu

lo cator,cede la Ley Orgánica deI Estado y previa 

presentación -de terna por el Consejo del Reino, 

Vengo en: nombrar Pi"e'sidente del Gobierno a 
don Luis Carrero Blanco. 

Así lo ,dispongo por el presente Decreto, dado 

en Madrid a ocho de junio de mil, novecientos se

tenta y tres. 

FHANCISOO FRANOO 

El il,)res.ta~nAle del Couejo del. iIleln1>, 
AliEOJ.ANPllO IVOIDilitW'UEZ f)(!\¡ VA,LCIÁJlOEL 

y N.mBnmIM 

(Del R. O. dl.l~ E. núm, 138, .a,e 9.6-1-978,) 
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, 

MIÑI.SrERIO DEL 
" 

E'JERCITO 

ORDENES 

SuLsecretaria 

.. 
ESTADO MAYOR GENERAL 

Bajas 

tEI día 1 deJ. actual falleció en" la 
plaza de Las Palmas de Gran Cana" 
ria el Ge;neral de División, del Gru
po de ,«l}estino de, Arma o Cuerpo», 
don Fernan<lo Delgado Rius, en' si· 

. tuación de disponible. 
Madrid, 8 de junio ,d,e 1973. 

CASTARóN DE MENA 

--------__ ... ~.~I .. ~--------

Dirección Gefleral 
de Reclutamiento y Personal 

CASA MILIITAR DE s. E. EL 
JEFE nEL ESTÁDO Y 
GENERALISIMO DE 

LOS EJERCITOS 

le cOi!'responda y fijandQ su ,residen
cia en lá. 2." Región Militar, plaza d-e 
Sevilla. 

Ma'<1rid, S !de junio de 1973. 

especifica. la 'Orden de 7 de ag'Ost'O de 
de 1953 (D. O. núm. 178). 

IEl ¡plazo de admisión de inst?ncias 
será de quince días hábiles, contad'Os 
a ,partir del día siguiente al de lapu-

CASTARÓN 'DE M:EJ.~A blicación de la presente Orden en el 
DIARIO 'OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban darles {lurso, 
lo dispuesto en el artícul'O 66, apar-

Causa baja a petieión p:ropia -en el tado uno. ~e~ Dec~eto 1400}66.' > 

iReO'imiooto de .la Guardia de S, E. el ,A los 'peticmnarlOS que n'O 'Ocupen 
Jef,~ deol Est.a<d:o· y ,Generalísimo di} l(lS vaeante del Servicio de 'Estado Ma
Ejércitos, el guardia de segunda de y?l' se les dispen?a del plazo de mí
lInfantería Agustín Jiméne;¡¡ Cortés, mm::,- permanenCIa en su? actuales 
.quedando en la situación militar que destInos, ,a efectos de petiCIón iPara 
le c9l'respolllda Y fijandQ su, residen- esta va:cante. . . 
cia -en la 2." Región Militar, 'Plaza de, Madnd, 8 de Juma de 1973. 
Belmez I(córdoba). 

.Madrid, 8 de junio de 1973. 

CASTARÓN DE MENA 

'ESTADO MAYOR 

Vacantes de mando 

De libre elooc1ón, 
Segundo. convocatoria. 
Uno. de teniente coronel, diplomado 

de Estado Mayor, Escala activa, Gru· 
po <le -«Mando de Armas-, paro. jefe 
de .Esto,do Mayor de la. Brigada de 
Infantería Motorizada X,XIU (Jerez 
d-o In 'Fl'ontera). 

.Po.ro. lo. selección ·de los solicitan
tes, se ,procurará tener ·en cuenta, sin 
perjuicio de los mél'itos (le ca.do. uno 
{baremo o especi'fi.cos), lo. siguiente 
preferencia .por a.rmas: /Infantería, 
Art1l1erÍa, ¡Ingenieros y >Co.ballería. 

~ÓN DE MENA 

Destinos 

Se destina. en vacante de libre elec
ción. para el Mando del Servicio Geo
gráfico del Ejército, al coronel de' 
Infanterfa, diplomado de Estado Ma· 
yor, don Joaquín ,de la Cámara Gamir 
(2.011), de disponible en la 1." Región 
Militar, plaza de Madrid, y agregado 
al Sflrvicio Geográfico del Ejército. 

Este d,estino produce vacante para. 
el ascenso .. 

Mo.!ir1d, 9 de junio ,de 1973. 

CASTARóN DE MENA 

Documentación: ,Instancia y ·Fioha
resumen, e informes reservados que 
especifica la ·Orden de .., ·de agosto 

1P0r·cum,p:tir e-l día. 6 de septi,embr>9 de 1953 (D. O. l'i8). 
de 1973, la >tf(lBid ,reglamentaria, se. IEl ,plazo ·de admisión de instancias 

IRegimiento de la Guardia 
Retiros 

!:lara <mbrir las vacantes de jefe 'y 
oficiales, diplomados de :Estado Ma
YOl', 'Escala activa, Grupo de .Mando 
de Armas», existentes en los 'Ejstados 
Mayores de las Grandes Unidllides y 
Organismos que a continuación se re· 
lacionan, ,anul).ciadas en tumo de 
provisión normal, por Orden de 11 
de mayo de 1973 (D. O. m1m. 108), E\l~ 
destinan, (lon carácter voluntario, nI 
jefe y 0!~1calesque a continuación .. dis,polne ,queon dicho. fecha pase a seró, de diezdio.s hábUes, conta,dos 

lo. .si1:uaclón .{J E'I retirado, el guardia o. .partir ,del siguiente ·dio. al de la 
de 'segunda ('ÚonsideQ'aciÓill de subofi. publico.ción ele 10. presente Orden en 
.ci8l1) , D. ,na.vid GOOlzá;l,ez IMartín, del el DIARIO OFrcl~L, teniendo en, .cu-enta 
Regimiento de la Guardia de 'S. E. ,el los Or.ganismo~ 'que de~an darles cur· 
Jete del 'Estada, y ,Generalís1mo de los 80, 10 dispuesto en el artículo 66, aparo 
Ejércitos, 'quedando ,pendiente del ha. tado uno, del necreta 14().~'¡6{) . 

. /:)'e<t' ,puivo 'que 19 senale ,el COillsejo 'Todos 108 'peticionarias que'dan 
I¡¡:¡,u.pl'emo de J'ustlcia M~lita1', previa exentos del pla¡¡:o de mínimo. perma· 

pro.puesta. :r.eglame.nta..ria, que s,e CUir- nencia en sus actuales destinos, o. 
sal'á a iUClho A:lto· Centro. efectos ·de petición para esta vacante. 

,Madrid, ~. de junio de 1973. Madrid, 8 de junio de 19873, 

CASTARoN DE MIlNA CAS'XAltfóN DE MENA 

se citan: ' 

Capitanía General ,de la .&." Región 
.uUUar (BarceZona) 

Capitán ele 'Infantería, ,dilplamMo 
de IEsta·do Mo.yor, D. lFrancisco Lede5-
ma Salgues (8.000), del-C. 'I. R. núm. 2. 

'Este d~stino ·no produce vacante • 
para el ascenso. 

CIJJpítania' GeneraZ de la >&.- Regi,ln 
,lImitar '(l1urgos) 

BaJl\4 

Comandante 'de ,Infanter!n, diplo. 
mndo de RstStdo Mayor, n. ViMntA 

. n0 lIJ)t'o elcH1t1iólt. Godl no Ra.dr:fgu.ez (7.3S8) , de la. iQf1a!-
,u11!1. tlo oOIDancl(¡,nte, diploltlQ¡clo de 111l tI'\eglonlll ,ele DMos rn'nn.' 6. 

Causa. baja a (pe.tlo1-ó.n ,PIt'OIPiaenel 
Reg1[Q.1I!mtod,e la. Gual'ld:le. de. .s.E. el 
Jefe d/.l!l.Jii,stado y Gen~&Uaimo da !l:os 
EJórcl.to. >&lgual'dia:de 5Jsgund.a de In
fant.aría, JRlcal'.ao~;GaUa~do Jilln~nez, 
qued:a.<nd.:o:tJm: a~ situación m~litar qu:e 

Eatado Mayor, 'EscnIo. activo., ¡Grupo lEste d0stino no llrO(~I.lM vOOq:Q.t,Q po.. 
de «Mando de A.rnul.s» (Armo, ·de A.r- rn ,al o.scanso. .. ~ . 
tillaría) :para jefe de IEstF.lido Mayor Cfllpitán de :Infantería, diploma,do 
de la IBrigtilida de Artillería dJill lEstr,e. de I.Estado Mo.yor, 'D, Félix -Gontltlez 
cbo . (A1geciras). . mleno(8 . .t~5), del Estado Mayor.de 

Doc'll+llentación: Instancia y qf!cha· dicha, ,Capitania . ·General, (,pla.ntilla 
resumen, e. informes reserva,dos que· eve¡¡¡.tua,l). ' 
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lEste destino producev<wante para ¡ cia ,pa.ra ser cubierta en tur.no de 11· 
el ascenso. boo -e¡oocIón, antre coroneles de In-

fantería dI> la. 'Escala .activa, Grupo 
División d.e Monta1f.a «Na'l)arr~ nú-· de ;dMa:6.do da JÁ,l'JIl-as». 

mero (} (Pamp~ona) DocumentaeiÓ'Il.: fnstancia, Ficha-
.r.esumen e i.ntoX'IDe reserva{lo a que 

Capitán de Infantería, diplomado 11ace rar·sr·encia la Oirden de 7 de 
de !Estado Mayor ({ireferencia por eg,; .agosto d-e 1953 I(D. O. lIl.úm. 178). 

de iIntantel'ía, Eooala a.ctiva, !Grupo 
de «Mando ds' Armas», que a. cont.i
nuación se relacionan, quedando -en 
la. situación que ,para cada uno se 
indica. . 

A coronel 

tal' en posesión del título de Esquía- !Plazo, >de admisión .tIe peti-ciones; Teniente coronel·D. lEnrique Jarnés· 
dor-Escaloogi"}, D. -Liüs Palacios Diez días :hábiles, >contados a pa;rtil' íBergua (.2.019), del 'Grupo Logisti-
Zuasti (8.004), del !Estado Mayor de' del ,siguiente aJ. de la publicación de co 'XIllI, con antigüedad de 5 de junio 
la !Brigada de Alta Montaña. -la pllssenfe Orden en el DIARIO OFI- de 1973, disponible ·en la 1." .Región 

'Este destino no produce vacante erAL, te.nioodo .en cuenta !los Organis. Militar, plaza de Madrid. 
para -el ascenso. mos que deban darles .curSD, lo dis- IEsta vacante no s€ -da al ascenso. 
" Madrid, 8 de junio de 1973. p;uesto .en el" articulo 6&, ~a.r.tad'Ü 1, por estar Bn dest.ino de cualqui-er Ar 

del Decreto 1.408/$ ¡(D. O. núm. 146). ma. 
CASTARÓN DE .MENA lMadrid, 8 ·de .junio 00 1973. . otro, D. Agustín 'MDrales-Vara deJo 

Rey y Sánchez (2.021), de ayudante·, 

,Para cubrir Ía vacante. de capitáirÍ, 
dip-lomado de IEstado Mayo.r, Escala 
activa, Grupo d-e .. Mando de .<\tmas», 
,exist"nte en el tEsta.a-o May-or Central 
dal :EjércitD, anunciada d-e ooncuNlD 
.por Orden de 19 d-e- febrero de 1973 
(D. O . .núm. 43), S~ destina con carác
te.r voluntariD, al capitán -de Ar.tille
ría, diplom ado de Estado Mayo;r. don 
Juan -RLucón Regodón (3.%2), del Gru
'Po LanzacÚ'hetes A.t".. «Ha.wk. d-el Re
gimlento ¡({e Artilleria AA . .núm. 74. 

CASTAÑÓN DE MENA de campo deS. E. el Jef,e del iEstado- . 
y -Generalísimo de los iEjércitos, con· 
antigüooad- de 8 de j'll~io de 1m,. 
quedando confirmado- en su actuaL 

,Este d-estin9 produ{)e vacante pM'a 
€ol aSCens<l. ' 

MadrI-d, 8 de ju,nio de 1973. 

CASTAllóN DE MENA 

Vacantes de destino 
D~ libre elección. 
Una. de coronel, diplomado de Esta

do Mayor, Escala activa, 'Grupo de 
.Mandode Armas», ¡para Rrofesor en 
el OESEDEN, con preferencia 'para 
l~s que se ellC1lentren en 'Posesión del 
dIploma de Estados Mayores Conjun
tos. . 
Do()um€:nt~ción: ,Instancia y \Ficha. 

resumen e m!ormes reservados que 
determinan las Ordenes de 19> de a""os. 
to -de 1953 y 8' de agosto de 19>55 
(DO. OO. núms. 186 y 59). 

'El .plazo de admisión de instancias 
será de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de pu. 
blicación ,de la presente Dr.tlen en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo én cuenta los 

, Organismos ,que ·deban,darles curso 
lo dispuesto en el articulo .6&, a,par: 
tado uno, del Decreto 140S/U8. 

Todos los peticionarios quedan 
exentos .del plazo de mínima perma
nencia en sus actuales ·destinos a 
efectos de petición !para esta vaca~te. 

Madrid, 8 de Junio -de 1973. 

CASTAllóN DE MENA, 

Pases al Grupo de «DesTIno 
de Arma ó Cuerpo» 

Una. vez cumpli-do .el trámite pre
venidQ en .el a.partado .b) del arti-culo 
3." de la. Ley >de 16 dé di.ci-embre -de 
19M (n. O . .núm. ~), y eomo como 
¡pl'en>dido .en igual apaLttado del artíeu. 
.10 1.0 .c1e Ja misma Ley, ~a.sa al Gru. 
po de "Destin-ü de Arma o Cuerpo», 
el ·eOl'On el d" J.n.fantería, !Esca·las acti
va., !Grupo d·s .Mando .de A.rmas~ don 
Eugenio !Pardilla ·Cano (2.009) ·de dis
ponible en la 4." R-egión Militar. pla. 
za de Sal'Celona, .co.ntlnuando· en la 
misma situación. 

Esta. va-cante <correspond'e al turno 
de ascenso. 

Mrud,rid, 8 .de junio de 1973. 

CASTA!lóN DE MENA 

,En 'aplicació:n de 10 rdispuestoen el 
artícu'lo 3.0 ¡fre la Ley de 5 de abril 
de' 1\t52 '(D. D. núm: '82)" por haber 
cumplida Jo, edad reg;lamenta.ria .el 
día tl de Junio de 1973, pasa: a:1' Grupo 
d·e ·«D'estino de Arma O ·Cuerpo> .el ca. 
mandanf.e de ,I.ntanter1a, Escala ac
tiva, ·G.rupo de ':Mando de Armas. 
donllsidoro -Cueroa Ruiz (4.801), dél 
Tere.i.o ,Sahariano D .. :Juan -de Aus
tria, ·lllJI de .La Legión, queda.ndoren 
la situae16n <le <iisponible en aa Oa. 
pitanía Gene-ral -<l·e 'Canarias, plaza d·e 
Aaiún. 

Esta -vacante no se da al ascenso 
por corres-po.nder al tUMO· de amoíI'ii. 
zaclón po.r cua.rta va'cante. 

M8!drM, 8 .de juniO de 1975. 

~ CASTAMN DE MENA 

Ascensos 

INFANTERIA 

Vacantes' de mando 

[~Ol\ existir vD.ca.nte y tene.!' oumpl!. 
das las condiciones quP determiM in. 
Ley de 19 de abril de 1961 ~D. O, mi-

. mero 94), y Decreto, de '22 de diGiem. 
bre de 1M6 1('0. O. núm. li, .de 1967), 
se declaran aptos U?/ll.'a el'· asoe.nso y 

n, ' , . . . se Ilscien.tlen al em.pleo inmediat6 
v 'e ~~ Zoifl.a. idilB!eClutaml:e'l1;ta y Mo· con la 'antigüedadque a. cl1da :un¿ 
:ilizM16n n'Ú'lll. J6!1 (Burgos), s-e -arrUh- 'se le sella1a, a los. jefes y M1cial~s 

destino. 
tEsta vacan Le na se da al asoonsd 

pbr estar en destino de oualquier Ar-
ma. . 

La confirmación en tlI :destino pro
duce vacante de coronel, que corres
ponde al turno de ascenso. 

Teniente coronel, diplomado del 
Servicio de-EstadO Mayor; D. Ferna.n
da Herrera R u e.o. a' (lt024), de la. 
Academia Auxiliar Militar, con ano 
tigüe.o.ad de 8 de junio de 1973, dis
ponible en la V" Región Mi1it(~r, pla
za de Madrid. 

¡Esta. vMa.nte no se da. al ascenso 
por estar en destino de cua.rquier Ar.
ma. 

.f! comanaante 

>Cn.pitáll D. RuJilin Huerga <le Laca' 
(-6.91.1,), del Regimiento de [nfa.nterla. 
San Quintín núm. 32, con antigü-edoo 
ele 5 de junio de 1973, dIsponible en 
la 17." Región Militar, ;plazll de Va~ 
Uadolid. 

A ca]Jitá~ 

Teniente D. ~FIaIlcisco González. !Fe:r~· 
nández 'ele Tejerina (9.256), ,de la: 
l3ande2'o, Roger de !Flor, iL de Paracai. 
distas, con antigüedad de !) de ju_ 
nio de 1973, -disponiíble en lo. 1." Re
gión Militar, plaza de Alcalá ,doe He..!; 
nares ;Mllurid). 

Maul'id, 8 de junio de 1-9173. 

CASTAR6N DE MENA. 

lP01' reunir las oondicionesde.termi .. 
urlidas en la Ley de 17'de Julio ,de' 
1005 (D. ,0, núm, 100) y 'Órden de 9 dlt" 
agosto d-e 19íY5 ~D. O, mim.. 1'ID}, se' 
ascienden al ém,pleo de coronol, con, 
la antigüedad qne aCfJ.rln. uno ~ le' 
Sllñfilfi, o. los t(1uientes col'oneles dg
IllÍantllrln., El'iou,Jü ftotiVfi, 'Gru.po de:
d)(J¡;t,lno tle Armn () ·Cuerpo». que a ' 
¡;oIl'Unu<\olón se reln.cionltu, queda.n
doe11 1tt situación '(Illfl ptU',\ c¡úlít uno' 
so indico.. ' 

"l'ontento ooronel. diplomado del;;: 
Sorvicio de Estado 'Mayor, D.Vieenfs, 
G.alino Ejerique -(2·.úl'5), del .cuarlel-" 
.G'eneral· -de la ·Ca.p.ítahia:. Genel'td fl'á 
la.··S,A Región MUitar,.eO'n a;ntigtl(;lll~ 



,(le 5 de juniade 1973, quedando con
firmado en su actual destino. 

Ofr<>. D. Amador IPalacín Martínez 
(2JJ18), de la Zona de Reclutamiento 
y Movilización núm. 76, con antigii:e
~1tH:t .de 5 de junio 'de 1973, disponible 
en la. 1."' Región Militar, ¡plaza de 
León. 

Otro, D. Pedro iPérez-Andréu de las 
Casas J2.022), de disponible en Cana
l'iaa, .plaza de Santa Cruz ·de Tene
l'íf:e, con antigüedad de 8 ,de junio 
de 197'.1, continuando en la misma si-
tuación. . ' 

~fadrid, 8 de 'junio de 1973. . 
• 

CASTA."Ió'N DE MENA 

, ' 

).. ,propuesta de la iDir.ec.ción General 
4Ie Muti'l-ados y por aplicacioo de ira 
dispuesto .en el 'articulo 19 de la' Ley 
de 26 d.e diciembre de 19&8 ~D. O. nú
mero ~), se aooienden al . .empleo dB 
,corone! d.e Infantería sin Q{lThpar llÚ 
'mero 'en su iE&Cala, <:on antigüedad 
~l" g de junio de 1973, a los tenientes 
coroneles .d,e dicha Arma, Caballeros 
Mutllado,s Permamentes que a eonti· 
Iluación se relacionan, quedando en 
la situación que como pertenecientes 
al Btmemé.rito Cu,erpo de Mutilados 
11'5 cor.responda. 

Don ,Eduard·o Diaz del Río Ja'l1üe
Uíts ~2.019·1). 

" Don JuUo ¡Garcia~Estr.ada. González 
{2.010:-2). 

.Madl'i.d, 8 de junio doe 197.3. 

CAS1'AN6N DE MENA 

Destinos 

Para cubrir la vacante Ida libr.e eJ.ec· 
"'1ón; corJ:es-pondienteal .cupo d.e va. 
rias Armas, asig.nfllda al Arma de In
l'anteril:i, ·anuncla.da porO.rden de 4 
da' -mayo de 1973 '(D • .o, núm, 10.2), 
pasa destinado, 'Con ·ca'l'á:cter volunta· 
.1:10, a ,la Dirección .!General de Reclu· 
tamiento y ,Persoí11a.1. d·e este Min1s
terto, ,el co-mamdante de· i[ntante.rta de 
la ,Ea:ca1a Mtiva, 'Grupo de «Mand.o de 
Armas» D. José .Alo.uso' Mayo (4.448), 
4el Regimiento de l.nfanteria Cana
rlas numo 50 .. 

lMax:trid, 8 d·e junio de 1973. 

lO de junio 4e 1973 

P.lazo dea.dmisión de peticiones: 
Quin.ce días hábiles, contados a :par
tilo del siguiente al de la. publicación 
de esta {);rden .en el DIARIO OFICIAL, 
t,eniend.o en 41uenta Jos OrgaJJismos 
que deban dar.les curso, !lo· dispuesto 
en el artículo 66, aparíacdo 1. del De
cr.eto 1.400/6'6 (D. O. núm. 146). 

Macdrid, S de junio de 1973. 

CASTA5lóN DE MENA 

. De libre eleoción. 
Se.gunda .convocatoria. . 
Una de tenil8nt~ ,¡le Infantería de 

la !Escala activa,Grupo'de "Mando de 
l.\rmas»,erlstente e;n Jas Fuerzas de 
Policía Armada, para la. 1.& Com
pafiía :Móvil de Reserva Groeral, 
guamición de, Logroño,.no pudiendo 
ser solicitada por los que lleven me
nos d-8 dos años de e·fectividad .en el 
empleQ. 

Los . solicitante.s quedan dispeÍlsa~ 
dos de'! p'lazo de mínima :permanencia 
e.n sus actuales desUnos a .efectos de 
petiCión da esta. vacante, .excepto los 
destinados en aquéllas sometidas a 
limitaciones espeCificas de perma
nencia. 

D'ocum>Gi!ltación: Instancia y Ficha. 
resume·n. 

Plazo de admisión d& peUcioni!s: 

D. O. núm. 130 

Matrimonios 

Con arregl.o a :las instrucciones 
para d.esar.r{)llo de la lLe;y .d.e 13 de llO
viemhra de 1957 (D. O. núm. 257), se 
concede ilice'rwia para contra.er ma
trimonio 'al te;niente de' IJJfanterfa 
llE. A..), D. José Airpón I..ópez (9.500), 
del T.ercio iSarhaTiano D. Juan de 
Austria, ,11m de La Legión, con doña 
María Isabel Palacios y Cases. 

Ma4ri{!, Eñe jnnio de 1973. 

C!STAÑÓN DE MENA 

Servicios civiles 

Situaciones 

Con ar;r.eglo a lo dis,puBsto .en el ar
tíen}o 4.0 de la Ley de 11 .de julio de 
1958 (D., O. núm. 163, párrafo 1.0 del 
artícul.o '1." del Decreto de 22 del mis
mo mes y año l(iD. O. núm. 180) y Or
den de 9 de noviembre de 1959 (DIARIO 
OFICIAL núm. 258), se concede el pase 
apetició.n propia, a la situa.ción de 
«En Expectativa ·de Servicios Civi-' 
les en la 1.a Región Militar, plaza de 
Mad.l'id, al comanda.nte de Infanter1a. 
!Escala activa <í.ru·po de «'Mando de 
Armas.,dlplomado del 'Servici'Ú de 
Estndo ,Mayor D.César Sáinz Martín 
(6.906-1), de disponible >en la citada 
Región 'Mimar y plaza. 

'Madrid, .s de junio, de 1973. 

CASl'ANóN DE MENA 

Diez días hábiles, co<ntados a partir 
(lel siguiente al de la pUblicSiCión de 
esta -o.rden .en ·el 'DIARIO .oFICIAL, te
ni·endoen <luenta los organ,lsmos que 
deban de.rles curso, J.o dispuesto en 
el ,a.rtl<lu·lo 66, a.partado \1, deJ. oeo

\ 

creto 1.408/66 (D, O. ,numo 146). -
IMadr1<l, 8 de junio de 1973. " .,. 

. ADVERTENCIA.-En la página 1.006, $e 
CASTA~ÓN DE MENA publica una Orden de la Presid.en, 

cia d/3lL Gobierno, que se refiere aL 
teniente de Infantería D. Gutltermo 

De Ubre .elección, 
Segu;ndaconvo·oatorla. 
,Una die teniente 'eLe Infante¡ría de la 

Escala. acUva, Grupo de «Mandd de 
Armas», existente en el Regimi>ento 
<le IInstru<leÍ:Ón d,e :la ,Escuela de A;pli. 
nación y Tiro de [.ntanteria {T.oloo.o), 
para .profesoa', ... 

Los SClJli!citantes .quedam diSlpensa. 

Sánchez Tal?ia.. . 

La Legión 

Ascensos 

dos del pIazo d.e m1nima pe.l'manen· Por existir vacante, y como como 
eia en :sus SiCtus,les destinos o. efoo- prendidos ,en el Decreto núm. 156, de 
.tos ·de petic16n de .esta VSiCo.nte, ex- 4 enero de 1937 (oS. O. del E.» núm. 80), 

'CASl'A!it6N DI1l MENA. .ceiPto [os destina.d:os >Gn a:quéllas so- Orden de 3 ·de octubre de 1945 (DIARIO 
metidas .0. ,UmitaJClones ·es;p.ec:!ficas de OFICIAL núm. 223) y Orden de 29 de 
pe.:rmanencia. ' marzo de 1973 (D. O. núm. 7&). se 

,Doeumenta·c16n: '!Instancia, Ficha· .ascienden al empleo de comandante 
resumen e informe reservad·o a. que legionario, con anUgüedad ,de 1 de 
fiaee ,rMew.encia la' Ordend.e 19 de junio de 1m, a 'los capitanes ·de la 

Dé UbIle .elecclón: ag.o sto de 1953 I(D. ·0. núm, 186), 9,'111. Escala legiono.ria., Grupo de «Ma.ndo 

Vacantes de destino 

Para coma.ndantes da Infa.nt?r1a da p.lie.da ~or otra. de B dlhma.rzo deo :W55 de Armas», que acontinuaclón se re· 
ia. ·Escal.a activa., IGru¡po de "Ma.ndo (O. O. mimo '59). ltJ¡Q!onan, quedando ·en la situo.clón 
ds~rma,fl~,e:x:le.tentes -en las Fuerza.s ¡P.lazQ lile admisión da ¡pet1cion.es: da ·disponible Y po!' delego.Ción a dilO
d.é "(J¡J.o:\1>íl1a IArmB!d'a,' pa.ra las gua:rni. mez día.s IlldJlllea, contado's a. p,artir posición del Tt:lniente'General ([ns· 
Cl01'liSJ,Iqt¡..e u :Lndioan: . 41ill slgui,ente al Id.e la. PUbl1,ca.Cisón ,de pector ,de La. ¡Leg1ónen la Regiones' 

fi?-.a"l!.·la. gua.rnLción de 13'a.!d;a,loz,- GIIl'ta. 'Otrden Ion el íDXAIUO ,OFICIAL. te- Milita.res y pla.za.s ,que po.rn cada. uno 
Una.. nl.61ndo ·en >cuGnt\ los ¡()l'ganl.smos que de ·ellos Soe indican, y agregados en 

il?'¡l.ra. la. .. guarniJolón de P.a;m,plo·na.- .¿t·eban darl,ea our.so. ¡o dislpuesto. en sua actuales ·destinos. hasta la. obten-
'Una.'.', .el .ar~fou10 .66, ~:pa.rtado 1, <I.e.1 DiOOIt'B. alón de ·uno nuevo., 

pa,:Jl<íI, .. 111. : IIllSP.e,c,c!Óit1 General (Ma. to 1.400JOOI I(D. O, numo 146). ' ,Capitán D. Andrés ¡porto lHernánde21 
,~r1á).""rUn!t, .. j " :' .. ' '\ Ma.da'id, 8de ·l:uni·o de 1973. {117) , del Tercio Duque de Allla, JlI de 
~enta«)i·ó.n; I~~ancia y: fic:J:¡¡a· La ILegión,en, la 2.!\Región Militar, 

il'ooumen. .' " CASTAl'lóN DE MENA plaza de Ceuta. 
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Otro, D. Francisco Vidal Ortiz (12O}, 
del Tercio Duque de· NJ¡a, !([ de La 
Legión, en '10. 2." 'R~gión Militar, [lIa-
za de Cauta. . 

otro, D. Marcos Mar.celino ¡Peroia 
(131) , del Tercio Sahariano Alejandra 
Farnesia, IV de La. 'Legión, en la Ca
pitanía General de Canarias, ;plaza de 
Villa Cisneros. 

Madrid, 8 de junio de 1973.-

CASTAliIÓN DE MENA 

Por existir vacante y haber supe
rado las pruehas de aptitud seflaladas 
en la Orden de 3 de octubre -de 19'45 
(D. O. número 223), se declamn aptos 
para· el ascenso y se pl'omueven al 
empleo de capitán legionario, con an
tigüedad de lde junio de 1973, a los 
tenientes de la Escala legionatia, 
Grupo de «Mando -de Armas», que a 
continuación se relacionan, quedando 
en la situación de disponible y: por 
delegación a disposición del Teniente 
General Inspector de La Legión en 
las Regiones Militares y plazas que 
para cada uno de ellos se indican, 
y agregados en sus actuales destinos 
hastá la obtención de une nuevo . 

'reniente D. Teodoro· de las Heras 
Burguillos (205), ·del Tercio Gran Ca
pitán, 1 de La Legión, en la 9." Re
glón Militar, plaza de Melilla. 

Otro, D. Matfas Mendo Súncllez 
(206), del Tercio Sahariano Don Juan 
de Austria, m de La Legión. en la 
Capitanía General de Canarias, pla
za d'e Aaiún. 

otro, D. Francisco Pérez Jiménez 
(210), del TercIo Gran Capitán. 1 de 
La Legión, en la 9.& Región . Militar, 
plaza de Malilla. 

Madrid, 8 de junio de 19173. 

CASTARóN DE MENA 

A propuesta del Teniente Genel'al 
Inspector de La Legión, y por existir 
vacante, se 'Promueve al ·empl·eo de 
teniente legionario, C011 antigüe.da.d 
de 14 de abril de 1973, a los brig.adas 
de dicha Escala que se relacionan, 
quedando en' la situación ,de dispo. 
nible, a disposiCión del Teniente Ge· 
neral Inspector d·e dichas Fuerzas y 
agregados a sus Unidades ·de prooe· 
dencia hasta que obtengan nuevo des
tino. 

Don José Carvias Vargas (329j, del 
Tercio Sahariano Don Juan de Aus· 
tria, UI de La Legión. 

10' de junio de 1973 

del Tercio Sallariano Don Juan de 
Austria. nI de La Legióu. 

Don Felipe Ibáüez Márquez (336), 
del Tercio Gran Capitán, 1 de La 
Legión. 

Don Luis MUlloz Bergés (337), del 
Tercio Duque de Alba. II de La Le-
giÓn. . . 

Don Antonio González Pérez (338), 
del Tercio Sahariano Alejandro Far
nesio, IV de La LegiÓ'u. 

Madrid, 8 de junio de 1973: 

CASTARóN DE :\:i:EXA 

Cambio de residencia 

De c{)nformldad con lo dispuesto en 
la Orden de 2& de juliQ de 1964 {DIARIO 
OnCIAL núm. 168) y ·en las condici{)
nes que .en la misma se determinan, 
se -concede el -cambio d'e reslden-cia a 
la plaza doe llVhílaga en la 9." Regi-ón 
Mili~r, al teniente legionario, Grupo 
d'e De;:¡tino de KArma o Cuer;po» d-on 
Antonio Herre.ro M8.J.iín (3)10), -de dis
ponible y' a disposición·. del Tenie:nte 
Genera.l II1&p·ooto1' de La Legión 18:11 
la:9." Región Milit.a..l'. plaza de Malilla, 
oOontinuando ~n la misma" situación 
en la plaza de su nue-va residencia. 

. Mad.l'i,<l, 8 {le.junio de 1073. 

CASTAffóN DIl MENA 

997 

Retiros 

¡Po.l' cumplir la. edad ;reglamentaria, 
se dispone que en ,las fechas que se 
indican, pase. a la situáción de 1'at1-
rado el personal de tropa que se ·i'e· 
laoOioIia. debiendo ha-cé.rseloe p(}r -el 
Consejo Supremo de Justicia Militar
el señalamiento del haber paSivo que' 
le co;rrespo·nda, si prooede, !previa 
propuesta reglamentaria que se cur
sará a dioOll0 Alto Centro. 

Caho :p¡ri:mero Vicente Alcaraz Seva~ 
del '])e1'cio ·Gra.n ·Capitán, I de La Le
gión, a partiil" del día 6 de agosto 
de 1973. ~, 

Ot.ro, D. A-dDlfo Mauro García, del 
Tercio Sahariano D. Juan de Austria 
[IH . de 'La Legión, a pa.rttr del día '1 
de s€!ptiembre de 1973. 

Caho Juan Idsé Olmo GarcClía; del 
mismo, a partir del día 12 de sepüem
bre de 1973. 

Ma.drid, 8 00 junio de 1973. 

CASTARÓN DE ME1'<A-. . 

AJRTILLEIUA 

Vacantes de destino 

De ,Ubre ·eleooión. 
Pases al (~rttPO de «Destino de Arma Para. teniente de Artillería, EScala 

Q Cuerpo» activa, Gru,po 'de ·.Mando d,e· Aa'mas., 

~
con ,la especialidad ,rle oUelal Ha,wk, 

gil aplicación de 10 dis>puesto ·en el existente 'en e·l !(J,l'upo Mixto de Ml$i~ 
Decreto-ley da 19 da o·ctubre de 19&1 les Supel'ficie..\:\.ire ~S. A. 1M.), del Re .. 
lO. o. nÍlm. 2!~1). y e.n re-1ación -co·n la gimle,uto <le u\.l'til1eria .tt.,A. núm. '74. 
Ley de- 5 .a·e abril <te 1952 ¡(D. O, núme· UlI1a. 
ro 82), por haber >cumplido la ed.ad 'Do-cumenta-ción: Instancia y F.1cha
reglamellta.l'ia el día 7 de junio de ¡,·esumen, nju.sta<la ,al mO'de10 puhUca
liliS, pasa al Grupo de «l)estino de do ,por Ol'den de. 25 Ü'e marzo de 1961 
Arma. Q Cuerpo" el teniente de la Es (D. O. ,núm. 73). 
cala. .1egiona.l'ia D. Luis Mal'Un Cres- Plazo de admisión de peíiciomes: 
po-Dfaz ('l83) , ·del Tercio S·aha.l'ia,no Quince días J:J.ábi·les, co.ntados a. pa.:r
Don ¡J'uall de Austri:a, 1I1I. de La.. Le- tir deil. .día siguiente al de la publica
gión, cesando e.n ,su actual destino' y ci6n de la ·pres'ente Orden en el DIARIO 
qUf}d'ando en.la situación d·e dispo- Ol'retAL, te,¡!ie¡ndo en 'cuenta las Org.a
níble y ,por delegación a dis·posición nism05 que deban d:o.rles curso, l(}> 
del Teni·entf\ Genera.l Inspector de La ·dispuesto (m .el .a..rtí-cuJ.o 66, apaTt~ 
LegIón, en la Capitanía General de do uno, del ·De,e.reto l-i.()S/OO. 
Oa,nal'ias.plaza de AaiÚiJJ.. MfNll'id,7 ,(la junio de 1lJ73. 

.Madrid, 8 <le junio de 1973. 
·CASTAllÓN DI> MENA. 

CA"TA~6N DE MI>NA 

Destinos 

Don Josú Aguill1r 'Fando (330), de Compl'nban-do docllme,nta'lmell1ie .el 
la misma Unida¡l' que el anter1'or. derecho que asiste al que fue sargell-

l'/.l.Jl'·!l.cubdr ,pa.rcialmente las VI1<Cllll
tell ,le subbenlente 'Ü brigadtt d(1. CUO;l. 
ql1iel' ,Alll1Ht, exlstentei'! ·en lus :l>'AMEl.' 
(GolmellUl' VhlJO, IMadi'id), ttlllHWiullus llOll Francisco Mo.rt(n Vega. (33\1.), tb le~lo'na.rlo· 1)'. Josó Tellaeche Pe. 

dfll Tercio Gran Capitán, I de La L!i\ llñn, 'P·(11.'1'l. tu. Nl,lt!tloca6ióll de la fetlhÍl. 
g!ón. . .. ele .I\oadmh),llto que cou¡;ta en su do. 

non MnUlH\l f:.\!íllclHl7. Tl'igORO (3:1'2),"" emnantaclóll mHital', ~() dlí"lJOll.e do 
<lol 'foroto SaharIano Don Juan ele asctH1l'docotI .10 l),¡'·evNl1odo ()l! la 01:\den 
An~~rjn., :nI oCIo La 'Logión. " de 2i> de ~l;'p:tleItlhl'e d·1:11048 (C. L. m\. 
• ,U,on Manuel D;iaz G!11ún (H3,l), del m·e,I'O '124), 'la sURtitución de la qe1'\' 
Iore10 Gran ~UPltúu, 1 de L!~ Legión. a'Ctnalmentr:> .f1!l'nra, P01' la ver,dMara 

Don A~tomo N?von. Gonzó.lez .. (334), de 14 ,dafl~bl'ero de 1017. 
del. TerOlo Saharlano Alejandro Far·Mao.rid, 8de junio l1e 1-973. 
neslO, IV de La Legión. 

Don Florentino Encabo Encabo (335), CASTAf.lóN DB MI>NA 

(\.(1 libro ,~letJ\l!(H1, lluev·o' (rI'(Í'l~lllMI, por 
()l',¡!¡\ll da 4 flH abril {l(J 1\)73 {l}. (J. rú't
lUl'l'O 711). 'llas'a l!¡'lI'\Uno.'do, (Jon llttl'IÍJt.!· 
tí'l' volun1lui,o, (JI J¡'¡'Ig'fL<l!t do AI'Hll-ll." 
l·íu. D. l.'\rttU'o ,s(1()Ml(~ IPulg (:UI74), (1.l't • 
(lJ1'U'PO do AI'tilltll'!ltO,. J~omo I~Xll ,y • 
agwÚ'glUdo u 1rts ro'AMiE/l' (>Colmenar. 
Vi,ejo, M·n.dl'id), _. :. ',,," 

Mo.,driod, 7d e junj·o d,e, 1lt73. ' . \ 
I ' : ~, 1;" 

.. CASTAMN·DE M~ 
,, 0 ", ,,'; 
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d c:: b f' '1 Espe"I'a" 31 número 134 y D. O. núm. 126), el tCuerpo e."u o lCla es J, ... comandante de Ingenieros, Escala ac-
listas del Ejército de 'tIerra Uva, Grupo de "Mando de Armas», 

Curso' de aptitud para el' ascenso 
a jefe de la Escala activa 

y C. A. S. E. don José Llamas Reche (1.643), cesa 
en la situación de disponible en la 
2." Región Militar, plaza de Córdoba, 
v pasa a la de "«En Servicios Espe
ciales», Grupo de -Interés Militar», 
como comprendido en el inciso d) del 
punto 2.2.3 del apartado B del ar
tículo 2.0 de la Orden de 11 de marzo 
de !l..967 (D. O. núm. 74), percibiendo 
su sueldo y demás remuneraciones 
reglamentaria.s de acuerdo con lo dis
puesto en la legislación vigente .. 

De acuerdo con Iodispuesto en el 
a.pal'tad.o 4,'112 de la Q.rden del E!.M.~. 
de 24 de mayo de 1973 (D. O. nu
mero 119) y como ampliación a. la 
Orden de 5 de jupio de 1973 (DIARIO 
OFICIAL núm. 127), se convoca para 
realizar -el curso de. aptitud para el 
ascenso a Jefe de la Escala a{)t~va, 
al capitán de Ingenieros (E. A.), Grn
po de «Destino de Arma o Cuerpo», 
don Miguel Trallero Rivas (1.'745), de 
la Jefatura de Transmisiones del 
Ejército. 

Vacantes de destino 

De libre elección. 
Para la especialidad que se indica, 

. .existente ~m' el Tercio Gran Capitán, 
1 de 'La .LegiÓn. 

~ Una de mecánico ajustador de Ar· . . 
mas. 

Documentación: Insta.ncia y \Ficha· 
• resumen, ajustada al. mooelo publica

.dolpor Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. 'Ü. núm. 73), dirigida al señor Mi
nistro y cursada directamente al co-
,¡oonel jefe del citado T~reio. > 

, iPlazQ de a.(Imision de > p~ticiones : 
'Quince días hábiles, contados a par
:tir del día siguiente al. de 'Pub1ica~ 
ción de la. .pr~sente Or·denen el 
DIARIO OFICIAL, tenienoo en cuenta los 
Organismos que deban darle 'curso 
,lo dispuesto en el artíeulo 66, aparta
,do uno, del Decreto 1408/66. 

Madrid. '( de junio de 1973. 

,CASTJJlóN DE MENA 

Situación de reserva 

Retiros 

Pasa .0. lasitua-ciÓJl {re reth'a<10 El¡ 

petlüión -propia y oC'ausa alta en la 
:E'.&cala de .complemE!'nto, quedando en 
la situMión 413 disponlbi1ida·da ajena 
a.l se.rv1clOllCtivo en '10. !J.a. Región 
Mtlitar, pla.za. (le- 'Grana<ltll., por estar 
-oom:prendl<10 en ,el artículo 15 d:e ¡~ 
·Orde-n de 27 de marzo de 1954 '{D'IARlv 
,OFICIA!. ,núm. '7~), e-l 'Co!l18Jnda,nte ho
~ormr:o .d·e (Artillería, D. Julio limé
nez Morán (2,477), cm 'situación de re· 
SIerva 8n ,las >citadas ltegión Milita.r 
y pla~a, y ÜJa-ci.énclose p'or el Corrs,aojo 
Supremo ,de Justicia" ¡Militar, previa 
p.ropuesta .1'egla.ffi€<ntaria,el sellala
miento Ide 'haber pasivo, si prooedie. 
lIa, sn a'azóno.sus mlos de &8rv1c10. 

¡Madrid, 7 de Junio de 1973. 

CASTAtl!óN DE MENA - . 

ADVERTENClA.-En la página 1.00&, se 
publica una orden dI! la Presiden. 
ata del Gobierno, Que se refiere al 
temertt!) ae ArtWeria D. Gra!Jorio 
I,6pez Martín, " 

.INOBNIBtROS 

Situaciones 
Por há.b~r· sillo ,confirmadO en el 

cargo' d:e Adju,ntode 1." del Servicio 
de Información y S·egur:Ldad ,de la 

• provincia d;e Sahara por Ot.d·en de la 
J,>restdencia Id~l. Gobierno ·de 23 ·de 
mayo de 1973. «(S.. O. del Estado» 

Este cambio ,de situación produffe 
vacante para: ei ascenso. 

Madrid: 8 de junio de 1973. 

CASTANÓN DE MENA 

A~censos 

Por existir vacante y tener cumpli
das las COIldiciones que determina 
la Ley de 19 de abril de 196::1. (DIARIO 
OFICIAL núm. 94) y Decreto de 22 de 
diciembre de 196G(D. O. mim. 11, de 
19(7), sedeclttl'an aptos para el as
censo y s-e a.scienden al empleo de 
comandtl.llte 11e Ingenieros, Escala 
activa, Grupo ·de «Mando de Armas», 
con antigüedad de 8de junio de 1973. 
a los capitanes de la mi:.>ma Arma y 
Escala que n. continullción se relacio
llan, los que .quedarán en la s1tuo.ción 
que para cada uno se indica. 

Don Hatasl Guitiu,n Garcla-Aldave 
(1.646), del' Alto Estado Ma7{or, con
tlrrnándos~le en su actuai destino. La 
confirmación en. el destino produce 
vacante para el ascenso. 

Don Jesús López de Maturana Gra
cia (Ul47.) , ,del Regimiento Mixto de 
Ingenierop núm. 9, -disponible en Ca· 
narias {plaza ,de Santa 'Cruz de T,e
nerita). 

Mu,cl1'1d, 8 de junio de 1973. 

CASTAflóN DE MENA 

Agregaciones. 

.Por existir va'cante ,de su empleo, 
paso. ,agre,gadoaJ. !Regimieirlt-o d-e Moa
vH1zació,n y IPl1'ú,cticas de Fera'ocani
les ¡(11 Unidad, ,¡\ .. lcázal' .{te San Juan), 
a ,PI11't!'l' ·eLe la f·echa de pUblicaCión 
del-a :p1'('sente 'O,r,dell, pOJ.' un pl'!tzo 
do tres ·m9s-ell,el capitán de. 'lngenJ..e. 
ros (lE. A.), IGrUlpo de ,~Mando a,e Ar-
mas., ID. Jasó tS'Úlnc:¡hll~ Bada.! (lUG2), 

Madrid, 8 de junio de 1973. 

• CASTAflÓN DE MENA 

Distintivos 

tLa .Q.r.doo de 17 de may-o de 1973 
(D. 'Ü. núm. '114), por la que se con
cedía el distintivo de PrOfesorado al 
capitán de Ingenieros D. Luis Feliu 
Salinas, de la. Escuela. de Aplicación 
do IIngenieros y Tl'a.nsmisiones del 
Ejército, queda. rectificad"a. en el sen· 
tidode que sp nombre y apellidOS es 
don 'Luis Feliu Ortega (1.888). 

Madrid, 7 ·de junio de 1973. 

CASTA1IlóN DE MENA 

Vacantes de destino 

De libre elección. . 
Para cllIpitán de Ingenieros, Escala 

activa, Grupo de «Mando de Armas», 
existente -en el Regimiento de Zapa
dores Ferroviarios (Cuatro Vientos, 
1\1t~dl'id) . 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen, ajustada al mo.delo publi· 
ca,do por Orden de 25 de marzo de 
19&1 (D. O. número 73). 

El plazo de admisión de instancias 
será ,de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de publica· 
eiónde la pl'esente Orden en el 
DIARIO O~'ICTAL, teniendo en cuenta los 
Organismos encargados de darles curo 
so, lo dispuesto en el artículo 66, 
aparta.do uno, del Decreto 1408/66 
(D. O. número 146). 

Madrid, S de junio de 1973. 

CASTANóN DE 'MENA 

d,edi,sponibl,e 911 ,la V [\·eglón Militait' Cuerpo .de Suboficiales Especia. 
y IKla~~s~l>!i!;a~~:oduciró. ,automtlt1tca> llstas del Bjército de Tierra 
m~ntefl,l I{)Il.}lO ·d~ dicho pl.azo, o am·,< 
tes ,~1 se ,0Ub1':l:141'& l~ va,cante en que 
,queda agl'e'SI!lJdo, l·e correspo,ndi,era 
dJest1M de' iCUalquiercar.á!cter, o ae 
produje,raun camlJio de su situa'ción 
miUta.r. . . 
. , .. Maidrid, 7 de 'ju,nio de 1978, 

CASTA:fíóN DE MENA 

Con arreglo Il 10 que' determina el 
artículo 12 ,de la Ollden de 3 de enero 
de 1\158 (D, O. núm. 3ó), seconce,¡;!,e 
prórroga de edad para el retir.o hasta 
10$ cincuenta y dos afios, a~ subte
niente especia1ista.· opera.doJ! d,e· ra.dio 
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don Fr®cisco Aranda Rodríguez (35), 
-del Alto Ést!);dO Mayor. 

Madr:id, 8. de junio ·d-e 19'73. 

. CAsTANóN DE MENA 

Vaeante$ de destUto . 

10 de junio de 1973 

INTENDENCIA· 

Vacantes de mande 

De libre elección. 
Una de comandante de Intendencia 

J).e libre elección. de la Escala activa, para el Man,do 
. del Grupo de Inten,dencia de la Di· 

Segun{!.a convocatoria. visión Acorazada .Brunete» núm. 1 
'P3ra SUboficial especialista mecá-

mico electricista de Transmisiones, en {A."ctrupación Logística 'nÚlu, 11. Reta-
posesión ·del título de' lParacaídista, 'mares {Madrid}. 
-existente en el Grupo de Artillería 'de Documentación: Instancia y Ficha-
la Brigada Paracaidista. resumen, a.justada al. modelo PUbli" 

Esta vacante Iluede ser solicitada cado por Or·den de 25 de marzo de 
;por no tUuládos y sin compromiso de 1961 {D. O .número 73} e informe re
Tealizar el Curso, con arreglo a lo serv&do .. 
>dispuesto en la Orden de 2Q de mar- Plazo de admisión de peticiones: 
·zo de 1973 (D. O. núm. 10). Quince días hábiles, conta.dos a par-

'Los peticionarios 'quedan dispensa- tir del siguiente a la fecha de publi
.dos del plazo de minima pel'ID,anen- cación de la presente Orden en el 
• eiaen sus actuales destinos a efec- DIARIO OFICIAL, teniendo .. en cuenta los 
tos {le petición de €sta vacante, exce¡p- Organismos que deban darles curso, 
'to ,para los destinados €n aquéllas lo dispuesto -en el' artículo 66, apar
,debidas a limitaciones especificas de tado uno, del Decreto 1408{66 (DIARIO 
permanencia. OFICIAL núm. 146). . 

Documentación: ,Instancia acompa- Madrid, 7 de junio de 1973. 
I))ada de copia de la 'Hoja de 'ServiCios. 
;¡"icha-resum€n e informe d-e los jefes CASTAflóN DE MENA 
de 'Cuerpo respectivos, ·dirigidos al 
Capitán General ·de la V' Región Mi
litar y cursadas directamente a la 
Brigada Paracaidista, 

IEl plazo de admisión d-e instancias 
.será de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publi

'canión de la presente .orden en el 
!m.RlO OFICIAL, teniendo en cuenta l{ls 
Organismosencarga,dos de darles 
·curso, lo ·dispuesto en el articulo 6e, 
.o;partado uno, del Dooreto 14OS/66 
(D .. O.núm. :L4ü). 

Madrid, 8 de junio de 1m. 
CASTAflÓN DE MÉNA 

E~ttla de complemento 

Matrimonios 

En cumplimiente de 10 dispuesto en 
la Ley ,de 13 -de noviern.brede 1957 
(D. O. númerO 257) y Orden de P,,7 ,de 
,octUbre ,de 1958 (D. O. núm. 251)', se 

'concede licencia para contraer matri
monio al alférez -de complemento de 
Ingenieros D. Francisco González Gi
ménez, del Regimiento Mixtó d·e In
Ji'enieros número 3, con dotla María 
Lourdes Pas,cual y Uribe. 

Madrid, Sde junio de 1973. 

_ CASTARóÑ DE MENA 

.A.DVEIl'l'l!NCIA.-En ta Página 1.006, se 
1lU1H1.ca.una Orden,de La Presidencia 
(ZC, ,G.obierno, que se refiere aL co
mandante de Ingenieros D. Luis 
GarcU~ Bembibre, que se encuentra 
I'n la sitnal'.ión tl P. '«En t1p.'f1!icios el
,!nch~' 

Destinos 

Para cubrir vacante ,d.c teniente ca
rOllel de Intendencia de la Escala 
activa. existente en la Pagaduría de 
Haberes de la 4." Región Militar 
(Barcelona), anunciada de libre elec
ción por Orden de 27 de abril de 1973 
(D. O. número 97), .se destina Clan ca· 
rácter voluntario; al teniente coronel 
de Intendencia (E. A.) don' Arsenio 
Rancaíl.o Rulz (55¡5), de Transportes. 
PrDpleda..des y Accidentes de Barce-
lona. . . 

Madri.d, 7 ·de junio de 1973. 

CASTARóN DE MENA 

Vacantes de destino 

De libre elección .. 
Segunda convocatoria. 
Cuartel General ·de 10. Brigada de 

Infantería Mecanizada XXI, Mayoría 
Centraliza,da (Badajoz) .-Una de co
mandante de Intendencia de la Es
cala activa, para auxiliar, 

Los solicitantes qU0!do.ndispensa,dos 
del plazo ,de mínima perm.anencia en 
sus actuales destInos, a efectos de pe
tición para -esta vacante, excepto 
po.ra los ,destino.dos en aquéllas de
bid.as a limitaciones específicas de 
perm.anencIa, 

Documentación: OCnstanaia. y Ficho.
resumen, aJusta·do. al modelo publi· 
cado por Orden de 25 .¡le marzo de 1961 
(D. O, 11úmero 78). 

Plazo ae admisión de peticiones: 
Quince ,dias hábiles, contados a par
tir del siguiente a la fecha de. publi
cación de la presente Ordenen el 
DIARIO Ol'I(:lAt" teniendo en cuenta los 
Organismos quodeban darles curso, 

999 

lo dispuesto -en el articulo· 66, apar
tado uno, del Decreto 140&/66 (DIARIO 
OFICIAL núm. 146) . 

Madrid, 7 de junio de 1973. 

CASTANóN DE MENA 

DI! libre elección. 
Segunda convocatoria. 
Pagaduría y Caja Central Militar 

(Madrid).-Una ·de 'capitán de Inten
dencia de la Escala activa. 

Los solicitantes quedan di¡¡pensados 
del plazo de mínima permanencia en 
sus actuales destinos, a efectos de 
petición para esta vacante, excepto 
para los destinados en aquéllas de
bidas a limitaciones espeCíficas de 
perma.nencia. 

Documentación; Instancia y Ficha
resumen, a.justada al modelo IlUbli
cado por .Or.den de 25 de marzo de 
19601 (D. O. nÚIllero 73) • 

Plazo ·de admisión de ;peticiones: 
Quince días hábiles, contadoo a par
tir del siguiente a la fecha de publi
cación de la lill'esente Ot.den en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban darles curso, 
lo ·dispuesto eú el arUculo 66, aparo 
taño uno, del Decreto 1400/66 (DIARIO 
OFICIAL :r¡úm. 146). > 

Madriod, 7 de junio de 1973, 

CASTAf.lóN DE MENA 

Trienios 

Con arreglo a lo que determina el 
a.rtículo 5." de la Ley 113/1966, de f!S 
dé dicieml}re -de 1966 .(D. O. núm. 200), 
Orden de 5 de abril de 1967 (DIARIO 
.oFICIAl, núm. 80) y Orden de 25 de 
febl'srode 1947 (D. o. núm. 56) y pre
via fiscalización por la Intervención, 
se conceden los trienios acuIlmlables 
que se indican, a los suboficiales de 
Intendencia, que a continuación se 
relacionan, .a percibir desde ias te
chas que se señalan: 

De la Unidad. de Instrucción de za 
Escuela de .41Jlicación de IntiJndencía 

Sargento D. Felipe Hlgnera Gómez 
(688), un triellio, a percibir' desde 
lde jnnio de 1973, 

deL ·.Gru.po de lnten.aer/,Cia de Sahwr((, 

Sargento D. Cristóbal Vilchez Vil
chez (619), dos trienios, a percibir 
de~de 1 de s'eptiembre de 1972 (Rec· 
tificación ª' la OJ:\den de 29 ·de mayo 
de 1973 D. O. número 124), 

Mndrirl, 5de junio ·de 1973. 

CASfAjqóN DE MENA 

Escala de complemellto 
! 

Trienios 

Con arreglo 0:·10 q·ue detel'n:lÍllU. el 
R.l't.íeuJo 5.0 dQ la Ley 11.l1/19fi6, de 
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2S d-e diciembre de 1966 (D. O. nú' 
Ulero ~96). Or·den de 5 de abr~l de 1967 
(D. O. número 80) y Orlien dt' 25 de 
febrero de 1947 (D. O. núm. 56) y 
llrevia. fiscalización por la Interven
oión, se coucede un trieuio de oficial, 
acumulable, con antigüedad de 3de 
mayo de 1958 y efectos económicos 
de 1 de alJril de 19-73, al teniente de 
complemento de Intendencia D. Luis 
Sánchez-Gij6n Martinez, del Grupo. 

De la Unid.ad de VetcrinaTia núm. 

Teniente auxiliar de Veterinaria 
don Teodoro Lorenzo Pérez '(36), seis 
trienios (tres de suboficial). 

i) to de este Ministerio ·de Si de enel'G> 
de 19·ID '(D. O. núm. 73), y Orden de 
la \Presidencia del Gobierno de 14 de 
marzo de 1967 I(D; o. núm. 6S}, se 
conceden los. COmPlementos de suel-
do por razón de destino, -como com
prendidos en el apartado uno del al'· 
titculo sexto de ·la <:itada Orden. a 
.percibil' desde la recha. que se indica, 
al jefe 'y oficial que á continuación 
se relacionan:' 

Madrid, '1 de junio de 1973. 

CAsTA~óN DE MENA 

Regional de Intendencia de Canarias. Cuerpo de Suboficiales Espeeia~ 
Madrid, 5 de junio de 1973. . listas del Ejército de Tierra a} Factm' 0,1, 

CASTAN6N DE MENA 
• 

SANIDAD MILITAR 

Destinos 

lTórroga. de edad 

De acuerdo con lo dispusto en el 
artículo 12 de la 'Orden de 3de ene
ro de 1958 (D. Ó. núm. 30), y reunir 
la aptitud física a que hace referen· 
cia la Orde:q. 'de 13 de junio de 19&7 
(D. O. núm. lSi), sobre concesión de 
pl'órroga de edad para 'el, retiro, a los 
suboficial-es -especialistas auxiliares 
de Veterinaria, se concede la .prórro· 

La Orden de 5 del actual (D. O. nú- ga anual de ed;8!d para el l'etlro, al 
mero 129), por la que se destina al p~rson"a.l que a continuación se rela-
teniente coronel mMluo (E. A.), del c~:sonuabt:e' t· . . l' t '1'" 
Cuerpo de Sanidad Militar D. José . ,Ulen e e,s,pecm.ls a. a~::n la; 1.1e 
p ~l'ez Benito (557) queüa rectifica::la Vete~maria D. Franclsco Ptleto :r rie· 

e , • '. to ,(357), de la Unidad {le Veterinaria 
el! el ¡;entldo que su destm? es O¡ la número 1 hasta los sesenta y cuatro 
~irecclón d!'l Hospitn.l lVIlltttH' de ill1Q8. '. . ' 
l¡~!nplO!l~ y no como, .por errar ma- Sargento primero especialista au-
teual, ,se l:ao!~Co~staL xllial' ,íleiVeterl:naria 'I}. Juan Ortiz 

lVIl'l(lt!(~. 1) (le juma de 1973. Guerrero ·(~~4). del >Goibierno Militar 
CASTARóN DE MENA' de ¡Me.lilla, ha:sta los sesenta y dos 

a1108. 

VETE1IUNARIA MILI(f~ 

Trienios 

De acuerdo con lo que determina 
el articulo 5.n de lo. Ley 113/00, de 1'..8 
de diciembre ,(D. ·0. núm. 296), y <01'. 
den ,de '25 de tebrero de 1947 '(DIA1.'UO 
O:rllCJAr. Ilúm. 5&), y previa ·fiscalizo.· 
oión pOl' lo. IntervencióIl, se conceden 
los trienios acumulables que a con· 
tlmlaci6n se iudico.n, n percibir desde 
1 de julio ele 1973. a los jefes y ofic1a· 
les del Cuerpo ·de Veterinario. Militar 
que o. continuación SEl l'elo.oiQl1an: 

-Otro, D. Vicente lLezcano iLazcano 
(5M), ·delGobiel'l1O Militar de Barce. 
lona, hasta los cincuenta y ocho !lIlaS. 

Otro, D. Marce.lino Domínguez No· 
voo. (004), del Grupo de tt\l'tillel'ío, ti. 
Lomo XLI, hasta los cincuenta y nue· 
ve 'afias. 

Otro, D. Manuel Vá~uez Rodríguez 
(600), de la Academia ;General Mili
tal', hasta los cincutlnta y siete afias. 

Otro, D. Manuel ,Ra.dríguez Romero 
(897), de la Unidad ,de :Veterinaria. de 
la \Brigada de MOlltlll1o. LXJI, hasta 
los cincuenta y siete afias. 

Otro, D. Antonio lPél'ez del Villar 
('115), de la Yegua,do. Militar 'de Jerez 
(Secc:l:ónde Yeguas ·de!P. 's. OC. ,de Lo. 
re-Toki), hasta los cincuenta y ocho 
allos. 

Otro, D. Francisco Sanz Jimónez 
(739) ,del D'apósito Central de Reman· 
m I(Destacamentode Ccmta', hasta los 
ses0Ilta y un afias. 

])('1 J:alJoratorio 1) Parque OentraL!le Otro, 1). Manuel 'Rúo. Montero (80.1:), 
Vetllrtnarta M'lLitar del ,Gobierno Militnl' de .. Lllgo. hasta 

los SHsellta y dos aí'ios. 
Te1llIente coronel de Veterinariu. de 

Iu. '1!:llcala tlctivI1 D. Angel .Morales 
H,erl'era (107), rloce trienioll ·rle ofIcial. 

De! PrilnWf D(1'Pó,~ito (tI! Bmnenta¡(J,9 

Comund/tnte vetN·1no.l'10 de .11\ \f'~K· 
• ctt!tl a.cttvn. D'. SeCtUHltno I!'tll.'t'Ol'u!lll\ 

Vo.lenzuell~ (:lSl) , d.octl 'f:rlMl1ol1 do oXI. 
l\ÍUl. 

~ De! f)t'prJstf.o CentraL al! Remonta 

Mn(lrLrl. 7 de junio de 1973. 

CASTA¡:{ÓN DE MENA 

VARIAS ARMAS 

l·n~oJUpensas 

C(~pitán vej'"l1'inlll'jo de la ,Escala ac- !Por aplicación ·efel Decreto (le lo. 
tivU. D. Antonio Vnllés V,alIe {3:74) , ¡PrElsidenoia de! Gobierno de la ·de 
cuatro trienios de oficiaL mayo d.e 1962 (D. O. nl1m; 110), Decre-

·Comandante ·de Infantería D. Julio. 
Suárez Suárez (4.78"2), del Tercio. Sa
hariano Alejandro Farnesio, "IV de [.8.1 
Legión. A partir de 1 de jl1niO de 1969. 

b) FactoT 0,3., 

·Comandante de Infant.ería D. Julio
Sp.árez Suárez (4.76'::a), del Tercio Sa
hariano Alejandro 'Farnesio, UN de 
La Legión. A partir de 1 de junio
de 1971. 

Ca:pitán legionario D. Marcos .Mar
colino Pernia, del mismo. A partir
de 1 de noviembre de 1971. 

Madrid, 'i de junio de 1973. 

·CASTA:\ÓN DE MENA 

Por aplicación del Decreto de la: 
Presidencia <lel -Gobierno de 10 de 
mayo de 1962 (D. O. núm. 110), De
el'etode este Ministerio de 31 <lo ene. 
1'0 ete 1945 ¡n. O. núm. 73) y Orden 
do la Presidencia del ·Gobierno de 1~ 
de marzo ·de 1967 <D. oO. núm. 63), se 
concedezt' los complementos de suelo 
do, por razón de destino, como cQm
prendIdos en el apartado uno del al'· 
titanIO sexto, de la cito,daOrden, 31 
percibir desde la fecha que se indi
ca, a los sUbof1cialeR ·que a continua
ción se relacionan: 

al Factor 0.1. 

,Subteniente espeCialista ttne<:tínico
ajustador de armas D. Joaquín Avlla: 
Salas (239), de la Agrupación de Tro
pas Nómadas de Sallara. A . ptl.rtil~ 
de 1 rl.e novIembre de 1970, del sllo1dr)< 
que disfrute. 

.Brigadll de 'IngenieroA D. Juan Her
moso. lLópez (1.9-58), del Regimiento
Mixto de Ingenieros núm. 9. A par
tir de'l ·de noviembre ete 1'97'1. rIel' 
sueldo del empleo de sargAnta ¡prime-
ro. . 

b) Hacto-r 0,3. 

IOl'igll.tlu. ele llJl-l'onhll'OS n. ~ngel Mal'~ 
Mue ... ,Gnlm'o {J..~¿iI). del Regimiento< 
Mixto -do ,Il1g'Ollié:t'(;)¡.J núm. 9. A pn1'1:II' 
el 1. do m.uzo d.e ·'uln. . 

,Sm'!l'outo prImero leglonnl'io n. C!'ls
'túllml 'E!lIJi'Ihfl.tlo Olivo, dlll. 'l'P,l'r.io Sf1-
lílti'Üt110 Al,ljn,I}llro I!<'Ul':IlllRin, -IV do "f,o, 
I,{lg'ión. A ptl.l't,h' rlll 1 ,ele OllOro ,¡le 197:1. 

i:"!o,rgouto dl\ AI'tlll(\rio, D~ ;rUnll Gn· 
l'1'01,61 'Hoy .(,f¡,ílOÜ), d¡lllBegimiento Mix. 
to lle Al'tillo!'!!). rn1m. 91i. Apal'tlrde 
1 do o.gosto de '1972. 

Madrid. 7 ,le junto de 1973. 

CASTAMN DE MENAI 
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Por aplicación del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno ode 21, ode oc
tubre de 1954 {.s. o: del Estado» nú
mero 297), Decreto de este Ministerio 
de 31 de enero de 19'45 (D. O. núme· 
ro 73) y Or·den de la !Presidencia del 
Gobierno de 14 de marzo de 1967 
(D. O. núm. (3), se conceden los com
plementos de sueldo ,por razón de des
tino,como comprendidos en el apar
tado uno del artículo sexto de la ci
tada. Orden, a percibir desde la. fecha 
que se indica, a los suboficiales que 
a continuación se relacionan: 

a) Factor 0,1. 

Sargento de Infantería D. Ramón 
Casado SoIsona (9.-1(2), de la Briga
da !Paracaidista. A :partir de 1 de 
octubre de I971. 
Sarg~nto de Ingenieros D. 'Francis

co Mufioz Villasclara .(2.723), de la 
misma. A .partir de 1de febrero 
de 1913. 

Sargento especialista 'D. Julián Li
ma Cardoso (386), de las Fuerzas Ae
l'omóviles del Ejército -de Tierra. A 
partir -de 1 de junio ·de 1973, -del suel
do que disfrute. 

b) l<'actor U,3. 

Brigada de Al'tillería D. Jesús So
riaFernández de CÓrdoba X4.116l, >de 
lt\ 'Brigada. Pa.racaidista. A partir de 
1 de noviembre de 1972. 

Sargento de Infantería D. Constan
tino Alvarado Montero (8.887), de 
las IFuerzas Ael'omóvlles ,del 'Ejército 
(le Tierra. A partir de 1 de mayo 
de. 1m. 

Madr1-d, 7 de junio de 1973. 

CASTARÓN DE Ml1"iA 

Cruz a la Constancia 
IPorl'eunilr J:as condiciones que de· 

tsrmIna la !Ley de 261 de diciembre de 
1958 I(D. O. núm, 2, de 1959), amplia. 
d'a po.:r la. 142/1961 de 23 de di.clembr.e 
['D. 9. núm. 298), se eoncoo.,e· [a Cruz 
a ,la IConstancJ:a ,e.n ,el Se.rvlciQ y pen
siones anaj as 'que se indican al per
sonal lilUJe a -continuaoCióQl se t'e1:acio
na, CQIl antig{i.ed-ad y efe·ctos oéconó
nüoos que .para >C8Jda UJuo se seil:aJ.a: 

ORUZ PENSi!}ON ADA CON 2,400 PESE· 
TAS ANU,Al.iES 

J lJercíbi', desac 1 de mayo de 1973 

ISal'g<mto .¡le I1nfllJnteria D. José Ro
In·ero Hamos (9.433), dGl Batallón de 
Instrucción ofi,e la 113,rigad.a,.. P'a.ra-co.l· 
dl'sta, ·Clan 'a.nttgttMad de !l de no· 
vierh/J¡re de 1!JI72. 

S'!i1'gfl1nto el·" Iug(ltlierOIl n,José pa· 
11.0'~ Jaón 1(2.a,1,H), d{llGobl(l,r~10 Uelw. 
¡'al de I'a ,Pl'o·vlu()\u. {lti Sn.hn;ra, con 
fl,UtlgüedMi ,(le 1'1 .¡}U !l.hl'l1 I¡JO 'Hm, 

y agl'e.gado a la Compañia del Cuartel 
GenenlJI· ode laComandaneia Genera.'! 
de Cauta, eon antigüeda:d d.a :.1 de 
dieiembre de 1972. . 

Ot:ro, D. José Aguilar R o m e ro 
(7.4'57), de la Plana Mayor Reducida 
del oRegimie.nto de \Infantería Argel 
número 27. con antigüedad de 1 {L~ 
junio de 1m. .' 

Otro, D. lFoenriandfr Pére-z . Gareía 
(7.800), de la Se-cciñn de M{)viliy;aeión 
de la Coma¡nd:ancia General de Ceuta, 
éon la antigüedad de 21 de diciembre 
de 197-2. 

'Btiga>da de ~4.rtil1aría D. Ramón 
Martín Rol >(3.&18), del .Regi:m:tento de 
Ad'till-eJ'ía. de Gampaila: núm. 42, con 
antigüedad >de 29 de mayo de 1973. 

Ayudante ..(le (}fici.rras Militares don 
Valentín González ¡Puentes (1.766) , de 
la J·efatura de ~I\.lmacenes y Pagaduría 
de los Servicios de Intendencia de la 
2." Región Mnitar, Con antigüedad de 
26 de may{) d·e 1973. . 
. Sargento de Infantería D. Manuel 
Cerezo de la V e g a (9.'771) de la 
Ji! Bandera Paracaidista Roger de 
Lamia, con antigüedad de 30 de no
viembre de 197"2. . 

.. 1 11ercibir desde 1 de julio de 1973 

,Brigada. da Sanidad Militar don 
JOaJt¡uín Gonzál-ez Al·a.rcón '(574), de i1:a 
Escuela da Aplica,.ción ·de Sanidad 
M!li:tUil', co.n .antigüeqad da 3 d-e 9U
nio de 197a. 

PEi.'fS:tQ¡N D.E 8.600 PlESF.TAS ANUALlES 

.4 percibir dltsde 1 de junio de 1973 

Briga(Ja. ,espe.ciali'Staoperado'l' de 
¡-n.dio D. Manuel Salamanoo. Zamoa'a 
(173), ,(le.! Estado IMayor C-entral deJ: 
Ejúrcito, con a.utigüed8Jd d·e 17 d-e 
may.o de 1973. 

I?ENSION DE 4.000 PE..~ETAS ANU.AILIIllS 

.4 pÍ!trcibir ,deslde 1 de marzo de 1972 

Sargento primero ,especialista au
xiliar ,de Veterinaria D. Antonio Pa
dial Guerrero (611), ode la Yegua'da Mi· 
litar ,de Jerez ·de la Frontera, con an
tigüedad de 10 de mayo da- 1963 

ti llercibir (le Me 1 de junio ele 1973 

,sargento p.l'imero músico iD... Isidoro 
Cuesta Escobar (300), d:el Regimi-ento 
Mixto .(la !Ii!lgeniw'os núm. 1, con an
tl.glieda'd da 108 de. :rn'!l.yo de 1972. 

iM'adrJd, 7 de junio de 1973. 

'CASTAflóN DE MENA 

Distintivos 

do .GÓmez (7.530), ,(Le 'la Brigada Pa
¡'!l!caiJd:ista. A>di-ciÓlO. de tres' baNas ro~ 
jas en distintivo que !posee. 

SaTgento de 'fnfanteria ID. Jesús. Al
c'Mde .Mig.uel '(9.335), de la misma .. 
Distintivo. 

S.a.rgento de Ilngenieros D. Francis
co Muñoz Villasclara ;(2.723), d.e la 
misma. Adición de dos ha.r;ras rojas 
en distintivo >que posee. 
~Ladrid, '7 de junio de 1973. 

CASTARóN DE MENA 

Po:r.'estar -comprendidos" en la OrdBD> 
de 6 de mayo "de 1'lt38 ¡(<<iB. O. ·dél Es
tado .. núm. 565), se c.onfirma la ccm
cesión de los" distintivos de Fuerzas 
Especiales que se expresan" a los sUb
oficiales que a continuación se~ re
lacionau: 

Sargento de Infantería D. Mimún 
Bumedien Ra.med, del Grupo ·de \Fuer
zas Regulares de i[nfanter:ia Alhuce
mas núm. 5. Distintivo de Regulares 
de \Infantería. 

Sargento legionario D. Francisco> 
Carmona Mil', del Tercio Duque de 
Alba, II de La. ,Legión. Distintivo de 
La. .Legión. 

Otro, D. Antonio 'Latorre Amat, del 
mismo. Distintivo de !La 'Legión. , 

Otro, D. Juan íNicolás López, del 
Tercio Sahariano Don Juan de Aus~ 
tria, Il,DI de 'La. Legióm. Distintivo de
La ¡Legión. 

Sargento especialista D. Antonio 
Martín Garcia (289'. del Tercio.' Du
quede Alba, 1'! ,de 'La Legión. Dis
tintivo de La. Legión. -. 

Otro, D. FrancisQo Fuentes !Parra· 
(SBO), ·del mismo. Distintivo de [,a [,e~ 
gión. 

Madrld, 7 <la junio de 1m. 

CASTAflÓN DE MENA 

Escaia de complemento 
Va.cantes de destino 

Para cubrir las necesidailes de sar· 
gentos de complemento efectivos, se 
anuncian las vacantes que se relacio· 
nan en· la presente Or·den, las cuales: 
serán solicitadas y cubiertas con arre-
glo a las siguientes normas: ' 

La. Las vacantes po,drán ser solicita
das por los sargentos de COmple! 
mento Afectivos de cualquier Ar
ma o Cu(.¡rpo que se hallen en 
posesión de los títulos civiles que
'para c¡¡"rla Uln·¡¡, S0 oOspNlUica, 

r'(Wl'ou¡:¡i:r ~tl:S '()Orl,U(llon~e-s que de
t'ol'lUln tt Ilu. .()r,Ll,~ln Kl,e :lO de abril do 
W!í8 (1), lO. 11'Úm, lOa), Re conUl.':tno. la 

,cclllc(.¡sión ~lel dlst1.ntivo de !}erom.a.nsll. 

2.& Las P(~t1(liOl1(Js SG' forrnulo.r(m me, 
tUtl.ni;(l lnsto.ncitl. !1irigido. a est~ 
Mln1storio (D1:t'occión General d(:)< 
Hcullltarnlonto y Pel'SOnt1.1, oon 
tJ.l'l.'llglo 0,1 llloüelo qua Sil Mom· 
P 0,11 a.. . 

A peercibir(Lesdc 1 de 1unio de 1973 cía en IFuerzas Pal"EloCaiodistas y Ildi
c16.n de bar.ras 1811 mism-o a los sub. 3. a 
oUci'a·le,s 'que ·a continuación se re1:a. 
donan: 

tB.rig8ld.a, de lnfanteria D. Juan Z'o,
l'abozo Cisnel'.o,s (7.026), dis,pqnibl·e en 
la 2. lt ~egión Militar, plaza de Ceuta Brigada. d.e J:nf,antE>ria lO. José Agu. 

A la. insto.ncilt se o.compo,tl.ará fo
tocopia del' titulo ,correspondien
te, o en su defecto, certi:flcllido de
estudios. 
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1.as vacantes se adjudicarán' por 
orden de antiguMad en el em
pleo, y a igualdad de ésta, por el 
siguiente orden de prioridad de 
Armas o Cuerpos: In.fantería, Ca
ballería, Artilleda, In.,"'8nie.ros, In
tendencia, S.anidad. Fa.rma-cia y 
Veterinaria. 

favorable de la. Juuta. de jefes 9." 
y capitanes. 

el Al cumplir la edad de retiro 
del empleo de sargento. 

'l." Las instancias, .debidamente in-
i o r m a. das y documentadas, se 10. 
cursarán por conducto de la au
toridad militar de la provincia, y 

Podrá.n solicitar la reSCIsión de 
su. compromiso, que se les" otor
gará siempre que se estime debi
damente justificana. su petición. 

:S." Terminado el compromiso inicia!, ,-siempre que sea posible- c().'J}ia 

El plaz.o de admisión desollcitu- . 
-des será. de 1m mes, a partir de 
la publicación en el DIARIO 01'1-
LIAr. de la presente convocatoria. 
siendo ob}igatorio para los resi
dentes en Baleares, Canarias y 
plazas del Norte de Africaa·delan-

..e." 

'de un aií.o de duración. éste po- .(le la couceptuación merecida du-
drá prorrogarse anualmente siem- rante sus pI'ác~icas en Unidad {) 
pre que se solicite por el intere- - tiempo de servicio anterior. 
sado del Sr. Ministro del Ejér- . 
cito, con dos meses de antG!ación .8.& 
a la finalización del compromiso 
contraído. 

En todo caso' cesarán: 
a) Al finalizar el compromiso 

sin solicitar pr6rroga. 
b) En cualquier momento, como 

- ,consecuencia de informe des-

Una vez adjudicados los uesti
nos solicitados, estos sargentos 

. no pourán ser separados de la 
Unidad i 'que sean destinados 
sin previa petición del interesado 

. a; nu~yas vacantes ijJle se publi
quen, deb~endo prestar sus servi
cios exelusivamente en el destino 
que se le asigne. ' 

tarlas por telégrafo. . 

1il. Los Gobernadores y - Comanilan
uantes militares darán la máxi
ma difusión posible a la presen
te Orden. 

Madrid. 6 de junio d~ 19'!<f 

MODELO DE IN.f3TANCIA 

sa:rgento de ~mplemento ·,ef~{¡ivó·de ............. " (1) ................ (:on 'lIonti-
güedad. ,de ................... ,. y -con ·domioilio en la, ............... (2) ............. .. 
de esta plMía, desea. OCUpO.'f una. vacante de l!J¡s lt-nuncia,da.s :vor O. C. de 
..................................... " (D. O. núm ........ ,,); por el giguiente orden 
de prefm:enda, ,significQ¡nt10 que sus ·datos l)eraonale-s son loa siguientes: . 

Fecha. (le naoimiento: ........... : ............................................................ :. 

Profes.ión: ........... " .............. :" ............ " ........ " .............................. " .... . 
Titulos pri,1fesionales que posee: .................... : ...................................... . 
Cuer:vo ,a, que está .afecto para movHización ....................................... : ... .. 

Situación militar .ac.tual: ... , ..... " .......................... : ......... " ......... : ......... . 
Tiempo .servido en filas y Uni<1ad.es en que prestó dichos servicios: ........... . 

. -,.lj ..... ~~ .. , .••• ,.~.~ •. "'.,. •. 4- •• f .. *" •••• ~, .......... ~.J-"'.~"t •••• j .... t.~ •• ~ ..... ".J •• ,', •• ~.~ ••• ~ ..... , •••• " ••• " .. 

Ordtm ,de preferenda de 'Uníclade·s: .......................... : .......................... . 

•• , •• I ...... ~ •• ~."'. J' I •• f ... """ ~ ..... ; "" ,. F ,,-., f' . ~ J '*" ...... ~ • .- .. .- ~ ........ f .... ~ ." ........... ...... , ... ,' ...... "-.-.- .. " ... "' ...... " 

Quedando entB.".'D.tdo de ht,'ij oondiciones que .rigen esta convooat01:'ID .. y .a.cep
tárndolas. en todas sus partes 

SUPLIICA a V. 1.1l. ,se .digne concederle una de las referidas pla.ztw. 

Di.as guarde '!L V .]J. mucho,s 8,:50'8. 

• t 11 ~ , l I -1 • , • ~ I , ••• , f J • , ... t el { • F,I 

]í,lXCMO, SIt : 

·13XCMO.SR. MINISTR.O n'BL 13JJ3IRCITO. (Dirección General de Reclutamiento y Pe~sonal. 
MADRID. 

(02) Arma o' ClU.el·po a quoe perten-ece. > " 

.(2) Calle o plaza. 
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RE/l..A:C1óN '.IJIJ!¿ VACANTES 

PoUgono rt e 'llxpeTiencias de CaTaban-
. . '1:, cM'. (Madrid} . 

Una de tngeniería Técnica Illilus
Uiál-:. Elé:ctrica. (illá,quinas eléctricas). 

.Una óle . Ingeniería Técnica Illilus· 
mal: Eléctrica. (Electrónica loous
mal). . 
. Una de 1ngenieria Técnica In.dus
trial: Mecánica (cua.lquier Sección). 

Polígono de Experiencias .. CostiLla» 
(Cádiz) 

Una de Ingeniería Técnica Illilus
. trial:. Mecánica (máquinas eléctricas). 

Laboratorio Químico CentraL de Ar
mamento (La Marañosa, Madrid) 

Una óleo Ingeniería Técnica Illilus
mal: Eléctrica (Electrónica. Indus-
trial). . 

Dos de Ingeniería Técnica In.dus
trial: Química Industrial (Control de 
Procesos e Instalaciones Químicas). 

TaUer de Prectsión y 'Centro Electro
técnico de Arímerfa (JI,iadrtd) . 

Una de diploma de óptico o de In: 
genierla Tllcnlca Topográfica: Topo
grafía.. 

T.res de {Ingeniería Técnica I.ndus· 
trial: Eléctrica (Electrónica Indus· 
trial). 

Una de Ingenier1a Técnica Indus
trial: Qu~mica Industrial (Control de 
Procesos e Instalaciones Químicas). 

Fabrica NacionaL de Trubia 

una de Ingenietia Técnica Indus
trIal : Mecánico (cualquier Sección). 

FábricR Naciona~ de PóLvoras de 
Murcia . 

Una -de Ingeniería, Técnica Indus
trial: Química Jndustl'ial. 

Fábrica NacionaL de VaLLadoUd 

Una de Ingeniería. Técnica Indus
trial: Química Industrial (Co11trol de 
Procesos e Instalaciones Químicas). 

Fábrica NacionaL de La Marafíosa 
(Madrid) 

Una de Ingenl.er:ía Técnica In.dus
trial: Química Industrial (Control de 
l"rocesos e Instalaciones Químicas). 

LaMrator'¿o de lngeniero$ det 
EJéroito (wIadr'ld) 

Una de Ingoniería 'l't'!cnica Indus
trial: Mecánica (tlu!l'.lquIHT Sección). 

Una do Ingtlniariu. T6cnlca de abril!;! 
J:'ú,blicas: Construcciones CivilC:\s. 

TaUer 11 Contro Etectrotécn:lco 40 In· 
genieros (Madrid) 

Dos de Ingeniería 'técnica Indus
t¡'ial: Mecánica ( cualquier Sección). 

Madrid, 6 ·de junto de 1973." 

lO de junio de 1973 

Diretción Gener~1 
de Industria y Material 

PUBLICACIONES 

Se aprueba el Ton Manuel Técnico 
del Sistema .oOBRA, el cual ~ntrará 
en .vigor '81 roa. de su ;publicación, 
debiendo procederse por 'los talleres 
del Servicio Geográfico del Ejérc~to a 
la tirada de una, .adición de 50(} ejem
plares, ql!e se _pondrán a la venta al 
precio de 176 ;pesetas cada 1lliO. 

El Servicio Geográfico remitirá: di
rectamente, con cargo a los Cuarte
les 'Generales, Centros, Dependencias 
y Unidades Armadas,.' el número de 
ej-emplares que :por este Ministerio 
(SThbsecretaría) se ordene., 

Madrid, 7 de junio de 1973. 

----------..... 4 •• L .. --~~---

Dirección 'General de Mutilados 
de Guerra por la PaRia . ~ 

Bajas 

'1.003 

Soldado de [nfanteria, mutilado per. 
manent-e ·en 'acto de servicio, D. José 
Sueiras iBrur.rei:ro, el día 19 de mayo 
l1e 1~'i3, >en El \Ferrol d-ei Caudillo 
[La Coruña). 

Madrid, 7 de junio de 1973. , . 

C!S'rANóN DE MENA 

Destinos 

:Para cubrir Ja vacante de Primer 
Jefé I(},e la Jefatura de Mutilados, de 
Oviedo, anunciada ,en tUil'llO" de libra 
elooción por o.l"d.en .d~ 10 d'8 may'Ü de 
1973 . .(D . .o. ;núm. lO'?}, se destina, con 
cM'áctel' voluntruio, al teniente coro
llel de [nifantería, .cahallero mutila
d'Ü ;permaThente, D. c<\.ngel González 
GonzáJez, d.e aAJ.s.c.rito a .;¡.a Jefatura 
de 'Muti'lados de La CQrui1a. 

Madrid. 7 de junio de 1973. 

'CASTAflóN DE MENA 

Vacantes de destino 

Se anuncia, p·all3. ser eubierta en 
tUrno de ,lil)re ,al":lcci6n, .pOO' temiente 
co.ro<nel eab'allero mutUado ;p.erman~n
te,la vacante de ¡Prime.r Jeoie de la 
jefatura ·d·s Mutilados de Málaga .. 

Do·cum.entaC:ión: ;Instancia informa
da por el Gobernador Militar de la. 
provincia ·donde residan los peticiona
rios, dirigida Ilr la Dirección G,eneta.l 
de Mutilados. 

.PJ.a7iO de admisión: Quince días há· 
btles, eontados '8. part1r de la publi
cación de ita presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL. 

Causa baja en 'el ·destin{) de Primer 
Jef.e de :la Jefatura de Mutil8id'Os de 
aviado, i()on anreglo a .lo ,que d-etermi- . 
n'a elpánrrufo 1.<> del articulo 36 del 
vigente 'Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de ¡Mutilados ·el teni-ente co
ronelde .Irl'!·antería, caballero mutHa
do .permanente, D.Fe,rn8indo .4Jbeirt.t 
de la 'rarre, .qúed-a..ndo en la situación 
que oComo ¡p.erteneciente al Beneméri
to ·Cuer.po 4e Mutl1ad'Üs le corre.spon
de y adsc.rito a J.a misma Jefatura. 

Madrid, 7 d,e junio d·e 1973. 

C!STARóN DE MENA 

Edades 

Vista la inst81ncia sUSoCritá por -Al 
comandante d,e I.nf'anter1·o" caballero 
IlJillti,lado permanente, D. Gabri..al Ar
biz.u lMa.rtínez., adscrito a la Je.fatu
r,a de Mutilados ,de Pamplona, 'en sú· 
p1tca de que le sea rectific(W.a .en su 
do·cumenta·ción milita.r la .fe'clla doe su 
na..ci.miento, y comproba'do documen
taJ;mente .e.l d.eTeOO.o 'que le ·asiste, s.a 
di:fJ¡ll,oine, de lloDlfol'midad con 10 di:s· 
puesto e,n J,a 'OuIen de 25 de sep. 
ti.embr·e de 19-4-8 (D. 00, ,m'im. 221), que 
el:]. 10 sucesivo flgu,re e.n i1:api1'imera 
Subdivisión de ,su Hojoa de S.ervi-cios 
la de 18 de marzo ·de 19M. en lugar 
de la de 18' ,¡le ~ulio de 1.lJ14 que cons
ta '!lictualmente. 

Madrid, 7 de ;j unio de 1973. 

<CASTARóN DE MENA 

Según comunica la ,D.iirec·ci6n Gene
r.a.l de .Mu.ti1ados, !·aUeció .en TM'rar 
go.na, -el dí'a 21 d,e mayo 4s 1973, el 
ca·pitáJn legiona,rio, caballero mutB!ado 
p.ermanente, D. íBlas Navar.ro Cardo. 

Mo .. drLd, 7 de jooio de 1978. 

ICASTAflóN DE MENA 

Según ¡(l·omu~11'Ca,la Dt!lGcció:n Ga
neral d:e Mut~lados, ha. fo.lle.o!do en 
l:as fO'ellas y ·plo.z'o.s '(J:l'I:l-ls·e indli()!l;!l, i&l 
pel'soufl¡l de tropa qu~ a. continuolclón 
se relaoCi'Üna. 

'SoIdado de ,:tnf.antería., mutlll!l.do p,er
ma'llente .en A-cto de Servicio, don 
Manuel Cast&uo Gonzál.ez, <el ,dfa 16 
de mayo ·de, 1973, l'n La Co.rufia. 

Ma .. d:l'id, 7 do jnnio de. 19711. 

CASTAflóN DE MENA 

Ingresos 

Se ·Q,on-c,oo.e .el ingr'eso en el Bene· 
mérito Cuerpo de lMutila<los, con la 



calificaoión d~ mutilado !permanente 
en a-cto de se.:rvimo, al capitáln de In· 
genieros D. Diego:Xoguel'a Ailcaraz, 
como comp;rendido .e'11 ·el ilárJ:afo 2.' 
del artículo 4.<> y B.O 'del 5.° de la Ley 
de 26 de di<liembre de 1958 (DU1:nO 
OFICIAL núm. 29&), debtendo pe.rcibiil 
sus -devengos po.r !la Pagaduría l\1ill 
tal' de Haberes de iBareeIona . 

.Madrid, "1 de junio <le 1973. 

CASTANÓN DE iY1El'\A ' 

,lO <le junio <te 19/3 

IÜtro, D. José González Iglesias, [lar 
la de Huelva.. 

Otro, D. Agustín .castro -González, 
por la. de lLugo. 

Otro, D. José Br1.lzos Vilariño, por 
la -de Lugo. 

'Otro, D. José Cortés Alonso. por la 
de Qrense." 

.otro, D. León Leoncio ípuig f.alavia, 
pOI' la de ¡Pamplona. 

Otro, D. :Martín Oquitiena Oreja, 
;por la. de Pam¡plona. 

Otro, D. Claudino 'Sineiro GarcÍa, 
por la de Pontev!,!lira. 

Otro, D. Antonio :Fernández !Fraile, 
pOI' la de Salamanca. 

.otro, D. Luc.i,o G6:mez del !Pino, por 
la de Toledq. 

>Otro, 'D. Bias Agudo Delgado, 'POT 
la 11e Toledo. 

iD. O. mUll. 130 

ro 296),debiendopercibir sus de
vengos. ,·a]farti.l' ·del -dia 1 de lurriQ de-
11)73, por la lPagaduria, Militar d.e Ha. 
beres de .l\1adrid,previa d.edueeióJl¡ 
de las -cantidades pe;rdhidas como. 
mutilado permanente en acto de ser
vicio desde la indicada f.eclla. 

¡Madifid, 7 de junio de 1m . 

Causa J)aja 'Como mutiladG pe:rma.': 
nente .en acto 4e servi{}Io y 'alta como· 
caballero mutiJadfr pe.rmooente de 
gu.e.r.I'a ¡por Ja ¡Patria, el roldado de
ArrtomoviJ:ismo D. EVaTIsto Pascual 
Mariño, -como -comprendido en -el :pá~ 
m'afo 1.° del arti<:ulG 4.<> de Ja Ley d.e: 

'!Por OJ.'deÍl doe 1 de :febrero de 1973 
(D. O. TIúm. 28);;e ,(;Gncedió .el 1n
g;reso >!file! .Benemérito Cuerpo de 
M)1tilados, {}()n la :caIifl<laeióI1 de ca
ballero mutilado ;permanente de gu-e
rra. ,pOT la. ¡Patria, entre {)trGs, al S01· 
dado ,de IJ!nfantetia ~llQy sargentG UO
n.orificó) D. luse Elotel0 Otero. ad:s

·erito a la Jefatura de Mutilados <le 
Pontevedl'a, y <lomprobado documen
ta,lmente que su verdadero .empleo >es 
el de eabo, se rectifica .. licha Orden 
en este sentido y en lla .parte que 
afecta M interesaiLo, debiendo con~ 
tlnufirperelbiendo sus devengos 'POol' 
la Subpagadurla Militar d~ Haberes 
de Pontnvoora. '!l. pM'tir del día 1 de 
febrsro de 1973, p1'ev1a. deducción do 
las :cantidades pel'.cibidas como sol· 
dado de.."ide la indicada fecha. 

Madrid, '1 de junio de 19'73. 

CAS'fÁ"~Ól't DE MEt'fA. 

. 26 de diciembre lile 1958 ~D. O. núme-
1'0 298), d-ebiendo pe.rcibil' sus dev-en
g{)S, a parU;r <lel día 1 d·e mal'zo de-' 
1!ti'3,pOl'la ¡Pagaduría Militar de Ha. 
ber.es d.e LaCorufia, previa deduccioo 
da las cantidades· pe.r-cíbidas comi) 
mutilado permanante en aeto de ser
vido desde ila indicaiLa. f.ooha. Se concede el ingt'eso en el Bene

mérito Cuerpo de MutiladOS, con la 
calificación de mutilado permanente 
en aeta de. servicio, al ',Personal re
lacionado a continuación, como oom· 
prendido en el 'PárrafO ~.o del artícu· 
lo ,\.0 de la Ley de 26 -de diciembre 
do 1008 (D. O. núm. 29G}, y POl' apli. 
cJJ.c1ón dad !l.l'tículo 18 del vigente ne
glamento del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados, aprobado ¡por n·ecreto de 
18 de agosto de 1931) I(D. 'O. núm. 229), 
<labtendo .percil>ir sus devengos por 
ll\ 'Pagaduría Militar de Haberes que ¡ 
¡), cu.du.' uno se le 'l3<liíala, a partir del 
día 1 de. junio de l~S, llrevio, deduc
ción de las c.antidades percibido.s co
rno nHltilado útil desde lo. indicada. 
fecha. 

Madrid, '1 de junio d-e 1973. 

CÁSTARóN DE ;.vIENA 

Se concede el ingreso en el 'Bene
mérito Cuerpo de Mutilados. con ln 
calificación de co,bu.llel'o mutiladO' per
lnn.ncmte 11e guano. por la. Il? atria, al 
personal relacionado a continuación, 
como comprendido en el !párrafo 1.° 
del artículo .l.,O de la Ley de 2il ·de -di
ciembre de 1%8 (D. (). llúm.296), y 
por aplicación del articulo 18 del vi
gente Reglamento del IBenemérito
CUClrpo de Mutila·dos, apralHlido ,por 
Decreto de 18 de ¿Igosto de 1959 
(D. O. núm. 229), ,deblendo pSl'oiliir 
sus devengos ·por la ,Pugaduria o Sub. 
pap:arluría Militar de :Huberes ,que a 
cMa uno se le s611a1a, a partil' del 
dio. 1 ·de junio de t973, previa ,deduc
ciónüe las cantidades percibí.das ca. 
mo" mutilado útil üss.de la indicDtda 
techa. . 

.cabo de In!'o.nterio. D. MOisés Fel'
nández Salazat,por la de ¡Burgos. 
. -otro, D. ¡F'ulgenclo Sl1nchoz: Ma.rtín, 
por la de A vilo.. 

Otil'O, !J. J'e¡¡ús 'Gal'e!a Gómez, ¡por .la 
de Lugo. 
, ,Otro, D. Manuel Seoane Gll.l'Din, por 
la. de Orenas. 

Sol.dado de rnfllut(J1'ío. U. Antonio 
Arl'lluz Dalgu.do. por la .eie iBarcelonn.. 

Otro, D. Paulina J:gleAltl.1J 'f'Ul'tlJ1S, 
POl' 'la de La C01"lltl.a. 

Otro, D. :rosó Delg'ndo y Jr:n'ón, ,por 
la de :S evilla. . 

iQtro, D. Sevel'lno Alonso a?~:rez, por 
la. do Avilu. 

Otl'O, n. Valeriana Sá.ez· Esteban. 
pOl' 10. de Avlla. ' 

Otro, D.' Julián Hermoso {Mmez. 
POI' la de "IlueIva. 

Solda.do de .Infantería D. !Francisco 
ManIas 'González, por la ·de Madrid. 

Soldado de ¡Intendencia D. [salas 
García y 'robar, por la de !Burgos, 

Madrid. 7 :de junio de 1973. 

Se ·conc>ede -e.l ingreso ,en Jo. Sección 
deI'nútiles pal'.ael S erv.ici'Ü , depen. 
diente ·de ,la ,Dirección ¡General de Mu
tlla-dos, 'al se,tda.do <.le Infanteda, ca· 
JJallea.'o mutUad-o l1tbl, D. Manuel 
Igl'9s1'a5 Sonto,como comp.r:endf.d:o en 
el '8.1·ttc:ulo 13 de la ,Ley <de. 26 de di. 
ciemb..ra de 1008 ~D . .o, núm, 296), de· 
bi-en(io ;percibir sus odev'lIDgos p.er la 
:;ub,pag¡1!duiria. Militar de H4l.bel'e.s de 
P o·lltev·e<t,ra.. 

'Mll.drJ.a, 7 ·tl e ju,nio .¡le, 1973. 

'CA5TAítl6N m: MENA 

. t:¡¡,u"u. l;wh1 (Jomo nmtHfHtll 'flClt'tnll.. 
nnute ,en Mto de 13IM'vieJo Y' u..lta en·. 
tu·o <l'ab-allero :rn.utUa<l:o pos.rmanente 
<le gU6l'J:\a por la jp.atda, ·e,1 so·Jdllido 
de Airtmeria. 'D. ¡P·ed·ro tM·art~n.ez Be·r
etanos, ,com-c¡ <lom.prendl<1o .en ,el pOr 
trafo 1." d.al 'artiCUlO 4. 0 de la Ley de 
2:6 de d}ci-ernhro de 1958 (D, O, ¡núme.. 

Al propio tl¡:mpo ¡por la. presente 
Orden se .rectifica Ja de 17 -de ;no-. 
viemb1'e de lí142 (D. O. núm. 282)~ 
en el sentido '!le s.rJr su ;primar ape
lliao Perlsca:l y lIla Pascual como en. 
10. mlsnHl. se hacia -consta.r. 

Ma.-dl'!d. 7 0/.1& junio de 1$1'/3. 

Trienios 
Con a.rreglo a lo <;tUi' determina. el; 

artículo 5.° de .la. -Ley 113/'66, de 28 de 
dio(liembl~a <d-e 1006 (D. 'Ü.núm. 200), ss 
conceden cinco t.l.'ienios acumu'J:ables 
de sUboncial, a percibí·r desde el d1a 
1 de octubre de 1972, al sargento pri~ 
mero espooi:ll:lista del .Ejército d.el 
Aire, de ,la Sección de Inútiles pa:ra. 
el Servicio D. AnastasÍo Vica;rio Pé· 
Ire'l, 'adser1to a la Jef'8.tura 4e Muti. 
lado's de León. 

,Mt\¡(l,ricI, 7 ·do¡; Ju.nio <le 19'13. 

CASTARóN nE MENA 

Co,n an'egl<> 11 ,pO que ,determina el 
al't:l:mrlo 5.0 'de la J..¡r:,y 113/00, d-e 2S de 
diciembre de 1066 (D. O. núm. 296), 
se conce.rJ.encuatro tFleni'os a.cUIDU. 
labIel') dI) I'>uboficll-al, a 1))(\l"c11111' «<;sda 
-el ~lia 1 {le 'n.b'l'i,l de 1073, al sarg·e'llto 
de Al'tHle.j'ü¡, de :[a ,S·(;(l(:JÓn de Inúti· 
les !lttt·f.l, 1'1 ISIlrvi<liO, iD. AntonIo Ga.r· 
;:Ü~ Jtmél¡.tlz, nd:o!Cl'i"tü!l. ll~ le!u.tlllrí\ 
dé MufHMuíl tie GWJ.uMn.. 

Madrid, '( ~¡e dUl1Jo ~le 1973, 

'CAsrAMN m: MENA 

Gratificación de 'permane.ncia en . 
el sel'viciC) . . 

,Con arreglo o,' 10 dispuesto' ,en iá·' 
.Ley 54/61, de ZZ de julio de 1001 ¡('DlA.-
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leares y Canarias, anticipar sus peti. 
ciones por telégrafo. 

mo.OFICIAL núm. 169), am'Pliada por 
11:\: ~ey 81ij61, de 23 de. diciembre del 
mismJ:f afín (.H. O. ·del E.. núm. 310), 
-se., conéed:e 1l3. gratif~cación de Per
nianencia . en-el SerVicio,en la cuan· 
tía (pIe se "ind,ica, al pe:r:sonal perte
neciente a la Sección de. inlltiles 'Para 
.el serv!cio y Henémérito Cuerpo de _ 
Mutilados que a continuación Se re
laciona, con antigüedad y efectos ad
ministrativos q~e a cada uno le co-

Madrid. '1 de junio dé 1973. 

ICASTAfWN DE MENA 

De provisión normal. 
De capitanes de la Guardia Civil 

existentes en las Unidades que a cOn
tinuación se relacionan. ,rresponde. . 

GRATLFIOA,cION DEl 2.4ÜO PESET.,'\S 
ANUAlLES 

.A percibir desde el día 1 de mayo 
de 1973 

Guardia Civil de la Sección de In
útiles. para el Servicio D. Jesús lF·eirer 
Marfn, adscrito a la Jefatura de Muti
lados de Murcia, con antigüedad del 
dia 10 de a.bril. de 1973. 

GRATLFlü<\.CtOL"l" DE 3.600 PESNl"AB 
ANUAiLES . 

.A percibir desde el día 1 de febrero 
de 1971 

Guardia .civil do la Sección de In
útiles para el Servicio D. Antonio Ca· 
fias Rodríguez, adscrito a. la Jefatura 
de Mutilados de Granada, con anti
güedad del día 2() de enero de 19·71. 

A. percibi.r desde e~ día 1 ele abril 
de 1973 

Guardia. cIvil. mutilado permanente 
en. acto ·de servicio; D. ~osé Aguilal' 
Alvaro, adscrito a la 'Jefatura de Mu
tiladosde Teruel, con antigüedad del 
día 1 ode abril de 1973. . 

Madrid, "1 de jJlnio de 1~. 

CAsTARóN DE MENA 

-----_ ........... _-----
Direcci6n Generai 

de la Guardia (¡vil 

Vacantes de destino 
De libre·elección. 
Una de 'Úomanaante :de la Guardia 

Civil, 'Grupo de «Mando de Armas». 
existente en ·el 'Centro de !Instrucción 
de dicho .cuerpo '(Mlaidrid), !para pro
tesor del primer grupo. 

,Las 1natallCias de los solioitantes, 
O'UrSa.das (por conducto reglamentario 
8, .eate Miniaterio ¡(Dirección Generfl,l 
de la Guardia Civil), deberán tenaran
trada en el mismo deptro del plazo 
de quince días, conta;doe a partir 
de le. teolla ·de \publicaoión de eeta 

,.Ol'den. acompafiadas de copia' inte
gra de la IHoja de Servicios, oerrada 
en la. teoha de la solicitud, debiendo 
las IUntdades residentes ·en Africa, Ba-

Estos destinos podrán ser solicita
dos 'por los .de -dicho empleo que cum
plan las' condiciones de mínima per
manencia antes de qlle ¡finalice el pla
zo de admisión. 

Las papeletas de petición de des
tino, cursadas por conducto regla
mentario -a este Ministerio (Dirección 
General de la Guardia Civil), debe
rán tener entrada -en el mismo den
tro del plazo de -veíntB días, contados 
a partir ·de la fecha de pUblicación 
de esta Orden, siendo obligatorio pa
ra los residentes en Africa, iBaleares 
ir Canaria'S anticipar sus ;peticiones 
por telégraf<l. 

111 Comandancia (Ma d r i ·d.;Inte-
rior).-Una . 

212 Comandanc1'!'l. '(Huelva).-Una. 
22"~Comandancla {Cáceres).--'Una. 
422 Comandancia (Lérida) .-Una. 
612 ,Comandancia (León).-·una. 
Madrid, 7 do junio de 19713. 

ICASTARÓN DE MENA 

De provIsión normal. 
De tenientes de la ·Guardia Civil 

existentes en las Unidades que a con
tinuación se relacionan. 

'Estos destinos ¡podrán ser solicita
dos .por los de dicho empleo que cum· 
plan las condiciones de minimá per
manencia antes .de Ique ¡finalice el 
plazo de admisi!Ím. 

·Las ¡papeeltas de petición de desti· 
no, cursadas por conducto reglamen
tario a este Ministerio I~Direcclón Ge· 
neral de la Gualldia Civil), deiberán 
tener ·entrada en el mismo dentro del 
plazo {le quince días, contados a par
tir ·de la techa de ¡publicación de es· 
ta Orden, debiendo antici~ar por ra· 
dio aquellas Unidades.que lo consi· 
deren necesario: . . 

111 Coman ·d a n cl a (Madrid .... lnte· 
r10r) .-Siete. 

112 Comaudancia (Ma d r t·d-Exte· 
rior) .-Tres. . 

252 Comandancia ,(Melilla).-Una. 
411'Comandan"Cia ,(!Barcelona).~Cua

tro. 
412 'Comandanoia (Manl'esa).-'Cua

treo 
431 .comandancia (Palma de Ma.,· 

110rca) .-Tres. 
432 Comandancia Rllnca).-Cuatro. 
5$1 Comanda¡nc1a0P.a.m¡plona ) .. -

Tres. 
1'i4:tComandancia (iBilbao) .-Dos. 
551 Comandancia ¡('San Sebastlán).-

Tres. 
652 ·Comandanoia I(Vitorla) .. -Dos. 
651 Comandancia I(Oviedo).-Tres. 
652 Comandancia !(Gijón).-'Cuatro. 
113 Comanodancia ;(·Cuenca).-Cuatro. 
11!,2 Comandancia '(Avila).-Dos\ 

.1.Q05 

131 ·Comandancia (Guadalajara).-
Dos. 

132 Comandancia '(Soria).-Una. 
141 Comandancia (T9ledo}.-Una. 
142 Comandancia (Ciudad Real).-

Dos. 
211 Co:r.p.anda:ncia I(Sevilla}.-Una . 
212 Comandancia \(Huelva).-Cinco. 
221 ,Comandancia ·(;Ba:dajoz) . .....:Una. 
222 Comandancia (Cáceres).-Seis. 
241 Comandancia ¡(Granada).-Dos. 
242 Comandancia (Almería).-Dos .. 
251. Comandancia {Málaga).-Cuatro. 
261 Comandancia ¡rCádiz).-Una. 
262 Comanda.ncia ~AlgeciÍ'as}.":'Una. 
311 Comandancia (Valencia).·-Una. 
S!.2 Comandancia (A~icante).-Dos . 
321. Comandancia {Murcia).-Dos. 
322 Comandancia (Alba-cet'e).- Dos. 
331. COlli&.ndancia tCastellón}.-Cua; 

tro. 
333. Coma:ndancia (Teruel).~Una. 
413 Co:q¡.alldancia {Gerona).--Siete. 
421 Comandancia (Tarragona}.-Dos. 
512 Comandancia {Huesca).-Una. 
522 Comandancia (Logroño).-Una. 
531 Comandancia (iBurgos).-->Una. 
542 ·Comandancia .(Santander) .-Dos. 
612 Comandll,ncla (León).~Una. 
62;1 Comandan-cia I(Salamanca).-

D<ls. 
622 Comandancia (Zamora).-Dos. 
6112Comandancia '(üren§le).-Tres. 
641 Comandancia (La. Corutia).-

Dos. 
642 'Comandancia 1(·Lugo).-'Dos. 
Madrid, 7 de junio de 1973. 

'CASTAl'lóN DE MENA 

De prOVisión normal. 
De teniente ·de la Guardia Civil, 

existentes en las' Unidades ·de la Agru. 
pación de Tráfico ,que a continua. 
ción se relacionan. 

Estos odestinos iIJo·drán ser solicita
!los por los de dicho .emPleo que cum.· 
plan las 'condiciones ,de mínima per
manencia antes de que finalice el 
plazo ,de admisióli y tengan la. apti. 
tud para el servicio en ·dicha Agrupa· 
ción r( Ollden General de la Dirección 
General ·de dicho .cuerpo núm. 29, de 
il de septiembre de 19(08). 

·Las \papeletas de petioión de desti· 
no, cursadas por conducto reglamen. 
tario a este Ministerio (Dirección Ge· 
neral .de la 'Guardia ,Civil), ,deberán 
tener entrada en ,el mismo, dentro del 
plazo de veinte ,dlas, contados ,a par. 
tir ·de la techa de publicación de esta 
Oroden, 'Slentlo ol>ligntol'io ¡para los 
residentes en Africa, tBaleo.res y c.a· 
narias, anticipar sus pet.iciones por 
telégrafo. 

Subsector de Murcia.,-Una. 
'Subsector ode ,L{jridf.l .. .....¡ünlt. 
SUbsectol' de .Palencia ...... Una. 
tSubsector -de Lugo.-Una. 
Mtl.dr1,d, 7 de jlln1cde 1973. 

,CASTANóN m: MENA 

Illetiros 
La Orden .de 22 del pasado· mes de 

mayo (D. O. núm·, 11'1), ;por la que 

, 



1.006 

pasa a la situación de retirado .en el 
mes de agosto próximo, por cumplir 
la edad reglamentaria, entre otros, 
el guardia primero :de la Guardia Ci
vil ¡Pedro Herraiz Huertas, del 11 Ter· 
cio, queda rectificadaen° lo que al 
mismo se refiere, en el sentido de que 
su segundo apellido es Viejobueno. 

Madrid, 5 de junio de 1973. 

.. CASrAÑóN DE MENA 

La Or·den de 22 de mayo último 
(D.- O. núm. 11~), por la que !pasa a 
la situación de retirado por cumplir 
la 'ooad reglamentaria en el mes de 
~ost.{} próximoQ, entre otros, el guar-

lQ de junio o.e 1973 

diaosegundo' de la Guardia Civil José 
Hervás Moya, del 38 Tercio, queda 
rectificada en lo '<lue al mism() se 
refiere, en el sentido de que su em
pleo es de guardia primero. 

Madrid, ¡¡ de junto de 1973. 

'C~AÑóN DE MENA 

lJleingresos 

\Por reunir las condiciones llreve
nidas en la Orden Ministerial de 23 de 
jUlio de 19'70 (D. O. núm. 167), se con
cede r€ingreso en el Cuerpo de la 
Guardia Civil, .con destino a la 112 Bo
mandancia (Madrid), al guardia se-

.D. O. núm~ 18& 

gundo, licenciado a petición propia. 
Luis Salomón Rodríguez, debiendo 
surtir efectos este alta. en la revista 
deComism'io del pr6.ximo mes de j.u-. 
lio, (;EI ex.pediente de reingreso radi
ca en la 111 Comandancia). 

Madrid, 5 de junio de ,1973. 

CAsTAÑóN DE MENA 

ADVERTENClA.-En la página 1.000. se 
pUblica una Orden de ~a Presiden
cia del Gobierno, qlJ.e se refiere al 
sargento primero y sargentos de la 
Guardia Civil D. ~faTtín Gvnzárez 
Domínguez, D. Angel C(JJJnpo E$. 
teban y D. Migue~ Torices Bermú
dez. 

, ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Excmos. Sres.! Vista la instancia 

cursada por el comandante de Inge· 
nieros don Luis Ga.rcía. Bembibre, en 
la actualidad con destino civil en 
el Ministerio de Hacienda, Delegación 
de Alicante, en búplica de que se le 
conceda el pase a la situaoión de «En 
Expectativa de Servicios Civiles», y 
de conformidad con 10 dispuesto en 
el artículo 4.0 de 10. Ley' de 17 de 
julio. de ::19:58 (uBoletín Oficial 'del 
Estado» núm. 172). párrafo ouarto 
del artículo 7.0 del D,ecl'8to de 22 de 
julio de 1958, que deso.rrolllt la Le'y 
anterior (<<Boletín Oficial ,del Esta;tlo» 
número 189), y apartado b) de la Or
den de 16 de febrero ,de 1959 (<<Boletín 
Oficial del Estado» núm. 46), 

Esta Presidencia del GObiet'nO, a 
propuesta. de lo. Comisión Mixta de 
Servicios' Civiles, há tenido a bien 
aoceder a lo solicitado por el men
oion!l:do comandante, o causando baja 
en el >destino civil de re!arencria y alta 
en la situación ·do .En Expectativa 
de Servicios Civiles, con efectos ad
ministrativos de 1 ·de junio (le 1973, 
fijando su residencia 'en la plaza de 
Alicante.' . 

Lo ·que comunico a VV .EE. para 
su oonocimiento y efectos. 

1>Ios gull'rde SI. VV. EE. muoho:;: atlas. 
Mo;drid. 16 ,de mayo de 197&.-por 

• Delegación. ,el Teniente General Pre-

o ORDENES 

sidente de la Comisrón Mi:x:ta de Ser
vicios Civiles, En1'Íque de Ynclán Bo
ládo. 

Dios guarde a V. l. muchos atios. 
Madrid, 23 de mayo de 1973: 

CARRERO 

Exomos. Sres. Ministros ,del EjércIto y Ilmo. Sr. Director general de Promo-
de Hacienda. ción de Sabara. 

IlUlO. Sr.: En atención a. las .oir-
Ilmo. Sr.: Como resultado del con- cunstancias que concurren en los te

curso publicado en el «Boletín Oficial niontes auxiliares D. Gregario López 
del Estado» de 3 de abril último para Martín, de Artillería, y don 'Guillar
la provisión de cuatro plazas de sar- mo S!tnobez Tapia, de, Infantería.. 
gento vacantes en la Policía T'8rri- esta Presidencia del Gobierno, de 
toria! de la Provinoia de 80110.1'0., conformidad con lo. propuesta de 
esta Presidencia del Gobierno cl:e con. V. 1. y eu uso .de las facultades 
formidu.d con la propuesto. de V. 1., oonfer1das por. 10.s dis1?O'Siciones Vi
ha tenido a bien deS'lgnar para cu. gentes~ ha temdo a blen n~mbra.l'-
1:>rir las mismas a. los sargentos queO tes adjuntos ,de segunda,. del Aerv1cio 
se relacionan se"ui:damellte: de In!ormaClón y Segundu.<l del,Ga.: 

o" lO bierno General ,de Sahara, en cuyos 
Don Antomo Galván Maneer~, ~ar. cu.rgos percibirán sus sueldos y de

gento primero del Arma de AVlaclÓn. más remuneraciones de o.cllerdo con 
Don Martín González Domfnguez, lo estqblecído en la. vigente legiSla-

so.rgento primero ,de la Guo.r,dia Civil ción. o 
Don Angel Co;mpo Esteban, sargen- r"o que participo a. V. r. para su co-

to de la Guardla Civil. nacimIento ye!ectos procedentes. 
'Don Miguel Torir,es Bermúdez, sal'- Dios guar.do o. V. I. muchos atios. 

gento de la Guardia Civil. Madrid,. 23 de mayo de 1973 
Los cuales perCibirán sus sutIdos y 

demás remunero.ciones reglamentarias CARl'tAR.O 

de Muerdo con lo dispuesto en la le· Ilmo. Sr. Director general dePromn-
gislaciórt viS'eIlte. ci611 de Sa.hara. 

Lo que po.rtiCipo a V; r. para su co
nocimiento y efectos. (Del «R. O. deZ E.» n.O 138, de t-&-13.) 

DE OTROSMINISTERI.OS 
MIN°IST~RIO D'~ HACIENDA .\neral de lo. Adminlstt'/l.Oión ,del ES.' gac10nes presupuestos (articulo 00. 

tado por la qU!l se hacen pl\bUoos l.ey AdministrO¡.tiv!t y Contabilidad) 
los resúmenes compart1ttvos ,de in- oorrespOn(liOll'tes al files ,de nOTism· 

Resolución ,de la. Intervención Ge- gr.esos y pagos por reoursoa y. obl1. b1'6 ds 1972. 



NUMER O' 3 

Pagos ¿íqu,idos1J'tn;{icado, li'l4rame ,L m", de dicfembr. €U 1m 11'~ 10$ meMiS f/.e em,ro a ~re antlrl'iores; por &L pre~uP'Ul!sto corrilJnte '!J reJB11Lta d.h ~&rciJ>~~..,: 
, . - '. " . cmaao$. :' ;' :~ .. ~ ¿;;, 

. : . .; - . :::'''::: 
.. ;" 

Resultas 

,&V LOS MESES' DE ENEíRD A NOVI-EMlBM I ___ ~ __ ~_D_'ID_·._~",-, -c' c....~~ ... -:-. '~."," ..... ' ;AT:~""' • ..... ".... _~ 

Presupuesto de ejerei.ctOiS Tota! Presu¡puesro dea:!::cios I Tota'l 'I! pres::¡¡oosto ie~~' . :~.:' rf~' 
OBLIGACIO...""ES· DE LOS 

DEP.ART~-WS :M'0IISTERIALES 

Ministerio .del Ejército ._ ... __ ........ __ . _ .. 

de 1972 cerrados 

19.071.373 

de 1972 cerrados de 19'7~ cerradoo ~ 

f'. 

3.m.651.125l·23_061.~.355 
,·I·~ ~ : ,;¡.l ~ ! " 

NUME RO 4 

, ----_., ,.-,-~--~ 

-3.200.088.64'7 2.&.OOM7S,002: '26,8'20.145.10'7 . .3.318.:)..60:020 30.138.324.127 

Resumen de los pagos líquidos verificados P01' obLigaciones generales de/' Estado yd.e los Departamentos ministeriaLes y por rec:ursos Locales, d-urante los meses 
de enero a diciembre de 1968 al de 1972·, con incZusión Jje los reaLizadOS por resulJas ae ejercicios, c.errados. 

1968 1969 ,1970 len , • , 

OBLIGACIOJ\"ffilS DE LOS 
DID'ART.AMENTOS SffiNlS'l'iER:f:A:LE 

Ministerio del Ejército ..... _ ., ............ _ ... ... .... ... 21.112..876.174 22.()9...5.533.515 22.841.865..5921 25.296.9'72.098 

, 

OllSllR'AGIÓY.-Queda. sujeto el presente estado a las alteraciones que origine el eKamen de las cue-ntas definitivas. 

V.O B.O: 
El' Interventor general, 
~o D15 134t\S, 

• 

',' Mádrid, 14 da marzo de 197-3 
ID!. Subdirector de ContalJl!l$clad, 
. AVG'P'STOGUT:lJJiJRREiL. 

1972 

30.138.324.1',2tf 
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DEL 

MINISTEillO DEL ·EJERCITO 
DECRETOS 

X 
NOMBRAMIENTOS 

Número n54/1973 por el que se nombra Jefe 
de Trausmisiones del Ejército al General de 
División don Carlos Samaniego Ripoll. 

Vengo en nombrar Jefe ,de Transmisiones del 
Ejército al General ·de División don Carlos Sa~ 
maniego RipoIl, cesando en la lSituación de dís~ 
ponible. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
Madrid a treinta. de mayo de mil novecientos se
tenta y tres. 

FRANOISOO FRANOO 

Ed iM1nlstro de\l ·Ejército. 
JUAN OA.S'l1MH)N D!ID !MENA 

DESTINQS 

Número 1153/1973, por 'el que se desti~á al Con- . 
sejo Supremo de Justicia Militar al Interven
tor de Ejército don Carlos aast~si Barreiro. 

Vengo ,en 'uestinl1l' 111 Consejo, Su:p~emo ,de Jus-
.tioia. Milita!' 0.1 Interventor ,de Ejéroito don Cao:lo,s 
iGastesi 13l1r1'oi1'o, cesa,udo en su ,00cUual destino. 

Así lo, dispongO' por el presente Decreto, dado 

en Madrid a ,dieciocho de mayo de mil nO'vecien-
tos setenta y ires. ... 

FRANCISCO FRANCO 
'. 

El MinJ.stro·d.e!l ;Ejército. 
JUAN OASTA~ON DE MENA 

ASCENSOS Y NOMBIRAMIENTOS 

Nú.mero 1152/1973 por el que 8e promueve al em
pleo de Interveutor de Ejército al coronel de 
dicho CuerpG don Alfredo Boya S aura, nom$ 
brándGle Jefe de los Servicios de Intervención 
de la Administración Central. 

, 
Por existir vacante en la. Escala de Intervento

res ·de Ejército y en ·consideración a los servicios 
y <lÍr-cul1stancias del coronel interventor ~on Al~ 
ire·do· Boya 8aura, a propuesta' del Ministro del 
Ejér9ito y previa delib'éra.cii6n del Oonsejo de Mi
ni'stros en ,su reunÍóndel día, dieciocho de mayo 
de mil novecientos setenta y treli\. 

Vengo en promoverle al empleo ·de Interventor 
de Ejército con. la antigüedad de'l día dieciséis del 
corriente año, nombrándole Jefe de los Servi
cios ·de Inte.rvenci6n de la. .A:ilmÍnlstrflléión Cen~ 
tral.· 

Así lo ·dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid 'a, dieciocho de mayo ,de mil noveoien
to:s ,setenta. ytrO's. 

FItANCISCO FRANOO 
mI lM!l.,J¡stlI'O· d~l íIilJérclto. 

JUAN OMTA~ON DE MENA 

.(Decl B. O. de~ E" miro. 189, ,de 11-6-1973.) 



ORDENES 

Est~do Mayor Cenfral 
del Ejército 

CURSO EN LA ESCUELA 

;t2 de juni'Ü de 1973' D. O. núin. 131. 

2.-FASES DE. l.!.4. lNSTRU~ION y g.entos de recieilte asce:q.so y cabos 
DURACION. pr-imeros qlle se encuentren en el 

primero, segundo o tercer período 
2.[.-1.a Fase. bienal de reenganche. 

Preparatoria y de Selección,·en las 6.~J?REPARlAlOIQN. 
Unidades del 2 de octubre al 18. de 
diciembre de 1973. 

2.2.~." Fase. 

De 'Presente 1ln la Escuela de Apli
cación y Tiro. d-e Artillería del 9 de 

Por los ¡etoes de Cuerpo, se toma:rán 
las medidas oportunas para cpnseguir 

. una adecuada preparación de los par
ticipantes en la 1.& Fase. 

enero al 9de febrero de 1974 7.--GRATlFI<3AOLON POR l!'UNCJPN'ES 
DOOENTES. 

7.1.-T'Ila1nitaci6n de las propuestas. 
SUPERIOR DE GUERlRA ,EN' 3.1.-1." Fas~: 

FlRANCIA ~OO plazas par~ sa;gentos y cabos 
prImeros de ArtIller¡a .. 

Designación de .alumnos , 
Para cumplimentar lo dispuesto en 

El número de sargentos no podrá 
ser superior a la mitad de las plazas 
reservadas a cada Unidad. 

el- articulo S,3de la Orden ,de 2 de 3.2.~.a Fase. 

Las Autoridades Regionales corres
pondientes cursaráJi al Estado Mayor 
Central las propuestas del personal 
que desempeñará :funciones docentes 
en las' Unidades ubicadas en e' terri
torio de' su jurisdición, durante la 
1." Fase, y a efectos de percepción 
de las gratificaciones del Grupo 13, 
factor O,OO, de la Orden de 2. de marZO m~r:o de 19;13(D. O. núm. 51) ya los 

solos -efecios de la percepción de los 50 plazas para sargentos y cabos 
primªl'os de Artillería. complementos de sueldo correSiPon-

"dientes ·se considerará como destina- S.3.-Distribución. 
do ·en .el Estado Mayor Central d.el· , . 
Ejército,.durante"el desarrollo ,del Our- se~,ors~~~a~:s'il;Jfc~i~lidae~esc~J:~ 
so mencionado, .al comandante de a,djllnto (Anexo A). 
Artillería, diplomado de IEsta:do Ma-
yal', D. Carlos Ulibarri Pascual, de. 4.-iDE.SlGNACION DE ALUMNOS 

signado alumno del mismo ;por ovden 4.1.-Para la i.e< Fase. 
de 26 de abril ,de 1973 !(D. O. núme-

de 1973 (D. O. número 51). . 

'1J!'.-Base de Zas propuestas. 

1.e< Fase: 

Oficiales: Un oficial preferentemen
te especitlUsta' en Sistemas de Direc
(lionas -de Tiro y Localización de 
objetivos por cada Unidad tipo Regi
miento (o Grupo de los Reglmientoa 
Antiaél'eos) de los destinados en plan-

r.o 96). . . 

Madrid, 8 de junio de 1973. 

CASTAflóN DE MENA 

tilla en los mismos. 
Por las Autoridades Regionales co- Suboticiales: Una suboficial prefe

rrespondientes, que que.tlan fo.cultadas rentemente con el título de Operador 
para efectuar en esta Fase, las sus- de Radar y Calculadores de Artilleda:. 
tituc10nes de alumnos que consideren 'por cada Unidad tipo Regimiento (o 
<lonvenientes por necesidades del ser- Grupo en los Regimientos Antiaéreos) 
vicio, ascensos, cambios de destino y por cada especialidad que se lm
o rendimiento de la preparación. parta en la Unidad correspondiente. 

XIX INST(QUCCION DE OPE" 
lRADORES DE .RADAR Y DE 
CALCULADORES DE AiRTI= 

LLEIRIA 

Convocatoria 
l.-ILUGAR DE DES.A1RlROLLO. 

4.2.-Para la 2.á Fase. 

Por las Autoridades Regionales ca
rresponcUentes, a pl'opuestacle los 
¡,efes de Cuerpo respoctivos,entre 
los mejor califlcadps en lo. 1." Fase. 

La relación nominal de los asigna
dos, será remitida al Estado Mayor 
Central antes del 1 de ener9 de 1974 

_ En las Unid(l¡des correspondientes 15."""'OO·NiOI'OIONES ESP<EOLFJ!CMl. 

y en la Escuela de Aplioación La designación de ,alumnos se afec
y Tiro de Art111erfa. tuará, preferentemente entre los sal'-

6.I-'PEE:S<ENT.AJClON. 

Los Cu;pitaries Generales, pasaporta
rán a los alumnos que designen para 
la 2." Fase, con la antelación sufi
dente, para que pue,dan efectual:' su 
presentación en la ESCluela de Apli
cación y Tiro de Artillería, a las 
nueve horas, del ,día 9 de enero 
de 1974. 

Maclr1d, 8 de junio de 1973. 

'CASTAnÓN Dlil MENA. 
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- D, T. SUP.IDRF1L'EDElRJl:tANS 

'~ 

,~ 
RAD;A.R AN¡'l'PS !MlDAR 3MK-7 ;o, T, OON'l'R.4.:VES RADAlR ANfl4iPQr:10 

UNIDADES R.adar Ca,lcul ado r ~ 
" " 

1,1 Thse 2.· Fase l." Fase 2," Fase 1," Fase 2." Fase l.' Fase 2.' Fare 1.' Faae 2,' Fa'se l,'Fa.ae. 2,' Fa1loe - - ' . ! 

Rgt.o AA. n.O 'i1 (1 Grupa) •.. ... '''1 ~ 

Rgt.O AA. n." 'iá {ll Gl"llpa} •• 
~ 1 ~ 11 " 2 

.... - "' .... 

Rgt." A.t¡.. D." 'id {IU Gl"llPO) .,' '" la 1 .& 2 
! 

Rgt.o AA. IL" '22 tI Grupo) ... ... ... 10 5 .& 2 

Rgt.<> AA. n." 'i2 {ll Gl"llpa) ... ... ... 10 5 2 1 I 

Rgt." AA. n,o 72 {.HI Grupo) ... ... 6 3 2 1 "'" l>!) 

, 

Rgt." A.!>". n.O 74 C. ID¡'ID ... ,., '" 
o§, S ~ '. 

,-" 

Rgt~" AA. n.O 26 ... ... ... ... . .. . .. , íIJ '1 
¡:l 
l::l 
O' . 

Rgt.o Mixto n." 3 ...... ................ ., .. g, 
(D 

Rgt.o Mixto n." 4 ... '" o ••••••••••• S 3 
I 

. ~ 
/JO 

Rgt," Mixto n.O 6 ... 
, 

...... ...... "' .......... ... ~. 

Rgt." Mixto n.O 91 ., .... _ .... _ ...... "' .... ,2 1 
"\ 

Rgt," Mixto n.O 92 ............ ......... la t , . l' Rgt." Mixto n." 93 '" .•• ,.. ... ... .,. o! 2 . 
Rgt.o Mixto ,n.O m ... .. : ... , .. 2 1 

" 
Rgt,o Mixto n." 9á .................. fa 1 

Rgt.o Información y Localización 4 2 

Grupo Art.'"' Campaña XXII '" .. , 2 1 

Rgt.o Art, (;a,mpaña n." 17 ", ...... 2 1 1 
.'")H .. ~ 

I 
, 

TOTALES . . Jt) 5 64 3i3 16 S ! 1 8 4 

,4'(,,< .11J" , , • , , 



1.012 12 de junio de 1973 

.1 del mismo afio, Apéndice núm. 1 de 
la «C. L.» de 1009. . 

7.-E,X.!\.M1lli~ES. 

~URSO DE ESPECIALIDA" Se celebrarán en la forma dispuesta 

D. ·0. núm. 131 

l\fartes, clía 1~ 

Jefes, oficiales. suboficiales y tro
pa: Inglés, alemán e italiano. 

Miércoles, día 20 
UES MEDICAS en la Orden de 23 de mayo de 1001 

{D. O. número 120}. Generales: 'Todos los idiomas. 
Los opositores. que voluntariamente Convocatoria 

1. • .......J:..UGAR DE DESARROLLO. 

deseen hacer una demost,raeión del 2.Q La presentaeión se efectuará 
conocimiento lie uno o varios idio- ante el Tribunal de -Idiomas ~Escue
mas-extranjeros, pOdrán someterse a la de ¡Estado Mayor, Santa Cruz de 

Escuela de Aplicación de Santilad una nrueba, valorándose con mi pun- Marcenado, mimero 9), en las si-
Militar. to cada idioma que demuestre cóno- guientes horas: 

• cero . Generales, a las once horas. 
2.,--FASES DEL CUROO y FEOHAS Los alumnos q.eI segundo Curso de Jefes, ofjciales, suiboficiales y tro-

.DE. INICJACION. la Especialida-d de Cirugia Gen~J:'al, pa, a las .9,30. horas. 
podrán sOlicitar el Concurso-Opost- 3.° Deberán presentarse .a examen 

~.1.-ConcuTso-Oposici6n (en la Es
cuela de Aplicaci6n "lZe Sanidad 
MiZitar. 

Especialidades Quirúrgicas: 22 de 
octubre de 1973. 

Resto de Especialidades: lO de sep
tiembre de \l973. 

clón a aquellas Especialidades Qui- los Generales, jefes, oficiales sub
rúrgicas prura .los que se considera oficiales y tropa que, habiénd~lo so-" 
previo la obtención del diploma de licitado, no reciban comunicación ex
Cirugia General, considerándose su. presa de habérseles denegado. 
admisión condicionada al hecho de 4.0 Las Autoridades regionales pa
que en el momento del examen estén sa:portarán al personal com.prendido 
en posesión del citado diploma. en la .presente Orden con la antela

ción suficiente para que efectúen su 
. 8 • ....lPLAZO DE ADMISION DIE tINST.<\N- presentaCión en lasfoohas -y horas 

erAS. que les correspondan. 
2.2.-Fase üe Presente. 

Especialidades Quirúrgicas: 15 de 
noviembre de 1973. 

Las instancias ,de los peticionarios 
deberán tener entrada en este Estado 
Mayor Central, dentro del plazo de 
veinte días naturales, a partir de la 
publicación de esta. Orden en el Du
lUO OFICIAL. 

Resto Hsp·ecialidades (excepto Esto
matología). 15 de octubre de 1975. 

Estomatología : Cuando sefiale lo. 
Facultad de Medicina. de Madrid. 

3.-NUMEThO DE PLAZ-4.S. 

Anestesiología y Reanimación ... 
,Cirugía Plástica y Rec\'uperMiva. 
Dermovenereologia ........ ,.. .. . 
Estomatología .. , .............. , 
Medicina Interna ... ... .., n. .. . 

Medicino. Preventiva y Análisis 
Clínicos' ..................... .. 

Neurocirugía ..... , ... , ........ , .. 
Neuropsiquiatría. ... .., ... ... ... . .. 
{¡·ftalmología .. , '" ... .., ... '" .. . 
Pulmón y Corazón ....... '" ..... . 
Rad10electrologfa ... . .. 
Urología ." ................. ' .. . 

9.-SERVIDUIMJ3n.~ ESPEOlFllCAS. 

6 Los que obtengan los diplomas no 
1 pOdrán pasar a ninguna de las sltua· 
1 ciones seilaladasen el apartado 7,3 
4 de la Orden de 15 de febrero de 1966 
2 (D. O. número 39), durante un plazo 

de cinco atlos a no ser que moa-dien 
6 circunstancias muy especiales apre-
1 cidas en cada caso por mi Autoridad, 
1 En este sentido y para qUienes se 
\l acojan a esta convocatoria, queda 
2 modificada la Orden de 10 d,e' febrero 
3 de 1962 (D. O. núm. S'f). 
2 Madrid, 8 ,de junio de 1975. 

30 

4.-NORMlA:S DE (lAJR¡A,C'1'ER GENElRAL. 

CASl'AMN DE MENA 

Las que. figuran en la Orden de . 
15 de lebrero de 1966 (D. O. núm. S9). 

i.-NOiRM:A,S DE QA;IM;CTOO lllISPllJICOC- ESCUBLA SUPBIUOIR DEL 
noo: . BJBRCIrrO 

Ma.drid, 9 de junio de 19113. 

CASTA~ÓN DE MENA 

SBRVICIO DB NORMALIZA. 
CION 

Oficina de Normalización 
Apro.puesta del General :refe del 

Servicio de Normalización, y de acuer· 
do con lo preceptuadO en el aparta
do 7.'72 del ~eglamento de Normaliza
ciónM1l1tar, aprobado íPor Orden de 
la IPresidenciadel Gobierno, de fecha 
25 de octubre de 1005 (<<lBoletín Ofi. 
cial del iEstado» núm. 207), se de
signa jefe de la O!leina ·de i'lorma· 
l1zación núm. 35, al -coronel ,del Cuer
po de :Ingenieros de Armamento y 
Construcción (Rama de ,Construcción 
y iElectl'1cMad), D. \Pedro' J'iménez 
Montoya, de plantilla en la DiJ:lec
ción . 'General de !Fortificaciones y 
Obral del 'EJército, ,en la cual radica 
dicb:a. 10ficina. 

Madrid, 6 ;de junio de 1978. 

CASTAMN DI!: MENA 

Las. que figuran en las órdenes dtr 
10 ,de febrero de 1962 (D. O. mlm. S7) 
y 2Sde abril de 10Hií (D. Q. núm. 101), 
entelldiúfldc)He qUH ltLS uolJ(l1eiones que 
setlaJufl para los aspirantlls, han ,de 
estar cumpUd/lS en 1/l facha de ini
cia.ción del Curso, a excepc1ónde la 
exigenciu <Iue clat;orm1nae-l núm. 2 
del apal'ttlido IV·A·B ,ele la Orden pri
meramente c1tnda, que queda susti
tuido. ·por la ,do ·dos atios de servicio 
en cuo.1quier destino. 

Exámenes ordinarios del Tribunal 
de Idiomas del Bjército 

.A propuesta del 'General Jete del 
Servicio de Nor.lll;l.lización, y de acuer. 

o do con 10 preceptuado 'en el aparta-
. ' . do 7,'72 d:el lleglamento de Normaliza. 

Con arreglo. a 10 dis.puesto en la clón. M.i11tal" - Il,probado porOr,den 
Or·dende 2 de abril ,de 1978 (0" ,O. nú· de lo. Presidencia ,del Gobierno de te
mero 79), los .exámenes orcUnarlos ano cM 25 de ootubr·ede 1965 (,«Boletín 
te el Tribunal .de IIdiomasdel Ej~roi. Otlc1o.1 del 'Estado» núm. 2íi7) se de
to ae rílal1zo,rán durante el presente signa jetada laOticina (tO Norma,li
mes en la alguien tormo.: z(l¡ción mim, 12, al t(m.iente coronel 

, 1.0 FECHAS '])E iEXAMiEiN' 

Lunes, a~a. 18 

Loa~prbbados por Orden de 24 c1e' Jefes ti i 1 
a,brllde 1969, publ'cados en el DIA .... IO . '. ,o e a·es, suboficiales y tro· 
,~ " pa: Franqés, portugués, rUSQ y ára.. 

<o~ré:IAL fi1Í!ffiero llS, de f!J7 demayó 1>e: 

de IIl1tantería ,CS. lE. M,l y Geodesta 
Milito.r,D. Alberto 'López [~I,ernd,ndez, 
condeat1no de plantilla. en ,el Servi
cio Geográfico del IElército,en ,el 
'cual l'adica dicha Oficina. 

Ma,drid, 6 de jünio de 1978. , 
CASTA1'IÓN DI!: MENA 
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A propuesta del General Jefe del 3.~Número de plazas. 
ServiciQ d13 Normalización, y de 
acüerdo con lo preceptuado en el 
aparta-do 7.72 -del Reglamento ·de Nor
malización, Militar, aprobádo por Or
den de la iPresi-dencia del Gobierno, 
de fecha 25 ·de octabre de 1965 < .. \Bo- -
letín Oficial -del .Estado> núm. 0(7), se 
designa secretario de la OJ'icina de 
Normalización núm. 35, al capitán 
ayudante. deConstrucción y .Electri
cidad, . D. Rafael Ji'ernández Ortega, 
con -destino de .plantilla en la nirec-

,ción General de ·Fortificaciones y 
Obras -del Ejército, en.la cual raidica 
dicha Oficina. 

Madrid, 6 de junio de 1973. 

CASTA&ÓN DE MENA 

- 70 de sargentos y cabos prime
ros, pertenecientes á las cuatro 
Armas y Cuerpos de Intendencia, 
Sanidad, Veterinaria, Farmacia 
y Agrupación Obrera Topográ
fica. 

- 10 de sargentos y cabos primeros 
de la Armada. 

'- 10 de sargentos y cabos primeros 
del Ejército de.l Aire. 

- 8 de sargento's y cabos primeros 
de la Guardia Civil. ' 

- (:} de sargentos y cabos prImeros 
de La Legión. 

- 3 .de sárgento o personal "éon 
'consideración de suboficial del 
Regimiento d-e la Guardia de 
S. E. el Jefe del Estado. 

4.-Normas de carácter generaL. 

- ·Las 'que figuran en la Orden de 
. 15 de febrero de 1966 (D. O. nú~ 

mero 39), ampliadas por Orden 
de 15 de junio de 1971 (D. O. nú
mero 134). 

;1..013 

7.-Pruebas previas U desarrollo del 
Curso. 

7.1. Y 7.2.-En las mismas condicio
nes especificadas en los apartados -de 
igual número, de la Orden de 28 de 
junio de 1!t72 (D. O. núm. 149),' con 
las siguientes modificaciones: 

- Flexiones y extensiones de bra
zos en posición de tierra hori· 
zontal: 

- Bonificaciones: 2i> puntos por 
cada flexión de más., ' 

- Penalizaciones: 40 puntos por 
cada flexión de menos. . 

- Saltó" a,lo largo del caballo: Con 
trampolín, altura 1,30 metros, pa
sarlo don un úni~o apoyo de 
manos,' sin que ninguna otra 
parte del cuerpo lo toque: 500 
puntos. El no pasarlo correcta
mente es motivo de eliminación. 

7.3.-EI Curso &e desarrollará. en 
régimen de internado, con arreglo al 
reglamento de la Escuela. 

Durante el Curso, en concepto- de 
matrícula para gastos de material de 
ensefíanza, los alumnos abonará.n a. 
la Escuela 30 pesetas mensuales. 

A 'propuesta d·el General ifef13 del 
Servicio de Normalización, y de 
acuerdo con lo .prece.ptnado en el 
apartado 7.72 del Reglamento de Nor
malización Militar, apróbado 'por 
Orden de la Presidencia ,del 'Gobier
no de fecha 25 de octubre de 19% 
(tdlt/O. del Estado» núm. 2(7), se de
signa secretario de la Oficina de Nor
malización núm. 11, al ca¡pitán del 
C. '1. A. C., D. José Carmena Ayuso; 
de plantilla en la J-efaturade Trans
misiones del Ejército, en la cual ra
dica dioha Oficina. 

5.-Condiciones especificas de los pe-
ticionarios. S.-Designación el.e alumnos. 

Ma,drid, 6 de junio de 1973. 

GASTARóN DE MENA 

A :propuesta del General Jefe del 
Servicio de Normalización, y de 
acuerdo con lO preceptuado en ~l 
apartado 7.72 -del Reglamento de Nor-, 
malización Militar, aproba<l.o por Or
den de la Presidencia -del Gobierno, 
der·echa 25 de octubre de 1005 ( .• IBo
letín Oficial -del 'Estado» núm. 2~7). 
se ·designa secretario ·de la .oficina de 
Normalización núm. 30, al teniente 
del Cuerpo Auxiliar de ¡Ingenieros -de 
Armalllillto y C'Únstrucción D. José 
Ribes Anas.tasio, de ,plantilla en >81 La
boratorio Central de. 111 Je.fatlll'a de 
Transportes del Ejército, en ,el cual 
l'a-dica dicha Oficina. 

Madrid, Sde iunio -de 1973. 

CASTÁR"ÓN DE MENA 

CUlllSO DE INSTf.QUCTOllES 
DE EDUCACION FISICA: 

Convocatoria 
l.-T,t~!1ar ÚCl a,(l$Izrrotlo. 

- ~~i:1(Ju()lll Oan1.¡·u,l 11r. l':lluuaoión 
Ffsicr~ (Toledo), 

2.-I,'ases úeL CU1'SO y n.u.ración. 

- l' rueba previa: del 17 al. 19 de 
diciembre de 1973. 

- ,Curso: Del 10 ·de Anero al 28 de 
junio de 1974;. 

-.No tener ningún -defecto -de con. 
formación física ni pa-decer le
siones orgánlco.s ni funcionales, 
extremos que deberán ser acre
ditados media.nte certificado ex
pedido por el Tribunal Médico 
de la Región Militar respectiva. 

6.-Z,'orma de solicitar el Curso. 

6.1.-Las instancias, . solicitando la 
asistencia. al mismo, acompafíadas de 
la Ficha-resumeli de la Hoja de Ser
vicios y del certificado médico que 
se cita en el apartado 5, deberán ser 
cursadas por conducto reglamentario 
y tener entrada en el Estado Mayor 
Central en el plazo de treinta días 
naturales, a partir de la publicaCión 
de esta Orden. . 

Los cabos primeros que estén reali
zando el Curso de ascenso a sargento 
tramitarán las instancias por las res
pectivas. Escuelas,' dando cuenta a 
los, Cuel'pos ·de procerlencia. 

6.2.-El personal perteneCiente al 
Regimiento de la Guardia de S. E. el 
Jefe del Estado y a La Legión será 
c1esignado por el Teniente General 
Jefe de lo. Casa Militar de S. E. y 
por el General Subinspector de La Le
gión, respectivamente, dando cuenta 
al E14ttldo Mayor Gentral (DIrección 
GC\IHll'lll da Instrucoión y l<~nse11nl1zn). 

ü.3.--El PllfSOn:tl plll'tau>(!oiouto a 10. 
AaunüfJ., EjÚl'Clitu. dol Ah'(! y Ouard.ja, 
CIvil fHll'Ó, d(1¡;jgWld.o por SUffl rHHllM. 
tlvos Mlnj¡¡tul'los y ]:)il'(l!l(Uón Glitll(). 
1'111, rlLLfHlo·cu(mf.n. 0.1 Eatado Mu,yor 
Centl'al (Direcoión Geno('u,l de Ins
trucción y Ens·,n1anza). 

6.4.-Tendl'án preferencIa paro. ser 
dosignados para 10. realización .de 
las pruebas pl'·evias, los suboficiales 
que no tengan título do Instructor 
de Automovilismo. 

S.1.-Aquellos suboficio.les qUE' estu
viesen destinados en vacante de ins
tructor de Educación Física, con obli
gación de pe-direste Curso, serán 
designados alumnos COn la simple 
superación de las condiciones míni
mas estableci·das en el apartado 7,2 
de esta Orden. .. 

8.2.-Las plazas sobrantes, después 
de aplicar lo dispuesto en el párrafo 
anterior, se adjudicarán por .~rmas 
hasta completar; junto con las adju
dicadas s·egún lo dispuesto en el apar
tado S.l, los siguientes números: 

Infantería: 32 'plazas para sargen
tos y cabos primeros. 
. ,Caballería: S plazas para sargentos 
y cabos primeros. 

Artillería: 16 plazas para sargen
tos y cabos primeros. 

Ingenieros,: 10 plazas !para ~argen
tos y cabos primeros. 

Otros Cuerpos: 4 plazas para sal" 
gentos y cabos primeros. 

S.3.-Si de un Armo. o Cuerpo que
dasen sin cubrir plazas por no haber 
superado la prueba suficiente número. 
de aspirates, se asignarán por rigu
roso orden de puntuación entre los
de las restantes Armas y Cuerpos. 

El empate a puntos se resolverá a 
fl1vor del aspirante que be haya cla
amoMo mejor en mayor número de 
Ilt'ttebns parclttles. 

Si Aubsiste tl1 (lrnpl¡;tó, se reFlolvol'ti: 
11 favor del 11tH, ltaYl1 obtenido 11\ 
puutu!l.Oi6n m!Ís nIto. (m ou(üquiem 
dH lltR pnwlms lla¡'ola!(\I'!. 

8.4.-Hc\I;;poetcJ a los tíA})lrflntClfl CIUfl 
se .¡lesigw'l1l pal'tí OJ)t¡U' 11 las plaz(l,m; 
l'tls(lt'vadas a otros Ol'gt.Lllismos, S'Or6Jí ' 
nornl11.'ados alumnof! los que supeNm 
la pruebO. previo. en las condiciones 
indica,das en el apartado 7,2,.;resol-. 
viéndose el empate a puntos tiOn arreo;' 
"'lo a las mismas nClrmafl seflaladi:ts 
para el Ejército de Tierra. , 
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'9.-Equ'ipo. 
, . Vacantes de destino 

~ Será. facilitado pOlI la. Escuela De libr.e ·elección. 
con cargo: !Para comandante de Artillería, Es· 

- Al fondo de atenciones genera- cala activa, Grupo de «Mando de Ar· 
les de sus respectivos Cuerpos, INF ANTEIRIA . mas», del cupo de Varias Armas. asig- , 
el de los sargentos y cabos nada al Arma, existente en' la íBase . 
primeros del Ejército de Tie- Destinos de lPa.r.que y Talleres de Automovi-
Tm. lismo de la 5." Región Militar, para 

- A los presupuestos de los Mi- Pool' .¡¡,p.lieaeión de ID >dispuesto en 2.°' jef'!l-.de la misma, 'Casetas (Zara-
nisterios correspondientes; el de "el a.rtíeulo 24 d-e la .orden >de 1 de goza).-Una. ' . 
l.oS pertenecientes a la Arma~ J'ulio de 1952 l(,D. O. ruím. 148),' qned:a IL'Os peticionarios deberán hallarse 
"'a E]'e'rcl·to del Aire y Guardia en nosnsiónilel título de esp' ecialista 
u. , .' sin efecto el ·destino a la Com,nañía .P" 
el'VI'l' i' de Autom:ovI'lismo, y dentro de esta . . de Mar de' Sahara, del teniente de 

Infantería de la IEscala activa, Grupo elWeclalidad, con las pr.eferencias si-

lll.-Devengos. 

1O.1.-':'o.e acuerdo con lo dispuesto 
en el segundo pá.rrafo del ~pana
do 5,2 de la Orden ·de 15 de febrero 
de 1966, los aspirantes tendrán dere
cho, durante la realización de las 
pruebas previas 'Y viajasds incor-

• ,})oración y regresG, a las dietas o 
l>luses correspondientes. 

.10.2.-Los cab:Os primeros alumnos 
diSfrutarán, e11 concepto de mejora. 
de alhnentn.eión. de 12 pesetas dia
l'las sobl'e el haber normal, con cargo 
ti. los Cuerpos a los que pel'tenezcan. 

10.3.-El resto de los devengos se 
regirán por lo dispuesto en los apar
tados 5,2, 5,3 Y 5,4 de la Orden de 
1i) de febrel'o de 1900 (D. O. 'm'm. 39) 
y a.rtículo 9,0 del Decreto 329/67, de 
23 de febrero de 1967 (l). O. núm. 51). 

1l.-VentaJas 1J servidumbres, 

-'La.s, indicadas en los apartados 
'l.1 y 7.2 u..e la O. C. de 15 de 
tebl'f:ll'O de 1966, siendo d:e (1 ax10s 
el plazo forzoso de permanencio. 
en activo a que hace referencia 
el apal'to'llo 7.8 de 1;1 citada Or
den. 

Madrid. 8 de junio de 1973. 

CASTAfl6N Dl1J MENA 

------____ •••• ~.~ •• I .. ---------

Dirección Gen;ral 
. de Reclutamiento y Personal, 

ESTAD~ MAYOR GENERAL 
Condecoraciones 

lSe concedeaiLtol'iza'C.t6tn para usar 
sobNl ~ unirfol'Jne la mElde.Ue. d.e la 
Vieja :Quo.l'd1.a, a.l ,G.~nel'al de D1visJ.6n 
don ,Luis IMOl\enea Carvajal, '00). situa. 
ción Ide >d1Slpont1.b1e >eoXl la Gap.1te.n1a 
Gsneral de lB D.llea.r·es , plaz,a de Santa 
Ponsa. ,(MaUolooa), .haciéoo'o,s·e le. de
bf.éla ,anota'ci6i1'l ,en su Hoja de. Ser-
vi:clos,'" . . 

MMrid,.9 de junio >de 19'7. 

CASTAfl6N DE MENA 

de «Man.(to.ae .Armas», D. Luis AlonsQ ~~~n~~~eCialistas 'en Automovil;ismo 
Mayor (9.00:¿), qu-e le fue adjudicado a partir del XVIlI Curso, incluído, y 
'por .orden de SO de mayo de 19'13 los especialistas' 4e .&lltomavilismQ 
(D. O. núm. 1123), continuando -sn SU· l' dIC' 1 d iPrác 
allterJoJ.' .déstino e.n el .Batallón. de que hayan rea lza o e ' le o e' , 

tic as del 3.0 ·Escalón. 
Instru.cción de· Reclutas' illúm. 1. 2." /Los aptos en el Ciclo de Prác-

lEn su 'consecuencia, ·pasa. d.estinado ticas del 3.0 Escalón. 
can -cará.cter vQluntal'io a la Compa- 3." 'Los especialistas en Automovi
llí(l. d.e Ma;r del Sahara. (Playa de liSlXlO hasta el X!VillI Curso, incluido . 
Aaitín},e-l teniente de [nfanter!a de ,Esta vacante se halla comprendida 
18, ,Escalaaetiva, >G·rupo de «i:\iando a efectos' de percibo de complemen
de ·L<\.rmaslI D. José Maestre Becerra to de destinúpor espeCial preparaCión 
¡10.015), del il\egimiento de Infantería técnica en el apartado 3, Grupo 3.°, 
Mútorizable Pavía mimo 19.-Yinien- factor 0,03, de la Orden de 2 de mar. 
do obligado a ocuparla. durante un 1 1""'3 (D O ' t:l) 

o. fi • t :1 2:0 (e ",' .'. numo a • 
plazo de os ·al os y a ,MHl ual' su n· Documentación: Instancia y Ficha.-
COl'po,racióncon urgencia. l'éfiUmOn, ajus'oo.da al modelo ¡publ1. 

'MM}r¡·d. gaG junio de =1073. cado PQr Orden de 25 de marzo de 

C "6 M 1961 (D. O. núm, 73). 
ASTA" N DE EN! ,Plazo .de admisión de peticiones: 

CABALLBIUA 

AnvERTENcrA ....... En la página 1.023 se 
pubLica una Orden de La Presiden· 
cia deZ Gobierno, que se refiere al 
capitán de ·CabalLería D. Andrés Iz· 
quierdo Benito. 

ARTILLBlRIA . 

Destinos 

QUincn días hábiles, contados ll. par
til' del día siguiente al de la publica
clón de la presente Orden en el DIA-" 
RIOOFICIAI,. teniendo en cuenta los 
OrganismOS q:ue de.bo.n darles curso, 
10 ·dispuesto en el artículo OO. apar-
tildo uno, del Decreto 1408/00. 

MMrid. 9 de junio .de 1973. 

CASTARóN DE MENA 

De libre eleccIón. 
'Segunda convocatoria. 
/Paro. suboficiales ele :Artillerío., en 

poses!<Jn ,le! título de IPamcaidista, 
existentes en el Gl'UPO de Artillería 
de la ·Bl'igado. ParacaMista., ¡Alcalá de 
Henares (Mn:dl'id). 

Subteniente o brigada.-Ouatro . 
iEstas vacantes podrán ser solicito.

das también con arreglo a la Orrl en 
de ,20 de enero de 1WlS '¡(D" O. núme
ro 70) por. 'personal sin titulo, Jos 
cuales ·contra,erá:nel .compromiso d.e 

Para oub.rir parclallmente las v,acan- realizar .al 'Curso cuando se or.dene, 
tes deoomandante de .cualqui.er Ar· ct1llsn.ndo bajo, ,a:utomát:ico,mente caso 
nUl., 19t{co.la !l!ctiva, ,r"l'WpO de «De.stino do no 5UpernÍ'lo, 
de .Arma. o Cue:t1poll nueva cre.¡wióll, ¡Los ipetlcloltl11'ios quedan dispensa
existtmte'5 ,e.n la Aca.dGln1a G,tl.tNIl'!l.l dos del pInzo da mínima pt1rlnanon. 
MllitM' Ipa!'!.\. 1aUll1<1(J¡(1 dtl Alpoyo (101 cio,en sus I,wtu!11es destinos a 'efllo
CUl'H'O IS(llt'~ltiV(l IClo 'Nlg·,['.(I!lO ·en 10. mIl!· tos de ROlioitud 4e OStl1S vt),cllnt(lS, ex
ma.. a.llun'cln.dns do pr'ovl,s,lón normo,l C(l,pto [lnl'lt los (]esiinn,(ios 'en wquó. 
pOl' '().ru¡m ~1(\ 7 ,eto ,ma:y.o ,d'!) 1073 (IDIA. Jl~ts (-\offietldiÍl.s ll, 11rnito.oioll(ls esp&.u1. 
!Un O'¡"lCtAf, ,mlrn, 103), 5'() d(l¡¡tlntl" con UOilS d:e ,pm'm,m:wnc1o., 
ol1t'á.ctel' vOluntn.l'lo,ll.'l cOllíandll.xI.te DocuffiCíutlwión: Ilnst,ancin., jnfor· 
de ,.L\.¡l'tllls,ríá, IEs,oall.1. o.otiva. IGrllp() de me del jote (lel Cuerpo y 1F1clm·l'seu· 
uDesti,no de ,Arma o Cuerpo». don mem, ajustado. al modelo publicado 
FranCisco IPérez 'GaUndo I(U03), de por 'Orden de 25 de o:narzo ,de 19&1 
comamdanta mUltar >del ICastillo de (D. O, nlÍm. 78), diri¡;ti!daal Capitán 
ISan ,J'Ü8iquin I(r¡',ene;rife). Gener,o.l ,de. la 1.~ Regi6n .Milita.r y cur-

.MadrM, 9 <le juni,e d·e 1973. sada :directamente a ·la IBrigada Pa·· 
racafdista. 

'Pl'a'i0de admisión de solicitÚdes; CASTAflóN DE MENA 
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Diez días hábiles,' cop:tadós a partir 
del dia sigulentB ¡¡.l de la puliIícación 
de la preoonte· OIlden" Bn el DIAlUO 
OFICIAL, teniendo'encuenta los Orga 
nismos que ,tt~¡;m darles curso, lo 
disp'iHlsto en ,¡ji ilWartiaulO; 66, apartg.
do uno, del De~eto 1408/66. 

Madr:Í.d, 9 dé j'l'frii<;> de 197:'1: 

CAsTANÓN DE MENA 

Agregaciones 

¡Pasa ag;regado .a la 2." Zona de la 
1. M. lE. C. (Distrito de< Cádiz)' a par
tir d.e!l. dia. W¡ de mayo 4B 1913, Y hasta 
que loe corresponda 4estino volunta
rio o tfo.rzoso 'Ü se cuma la va<e.ante 
po·r él :p.roducida, el capitán auxilia;r 
doe :Artillería. D. Alfonso Barea Gar>cía 
{1.932) , disponible .en la 2." Begión 
Militar, paaz'a -de Cá-diz. 

IEstaagr.eg.ación no tendrá. Ul)1a duo 
ra'Ción su,pe.rior 'a tres meses. 

MadrM, 9 .de junio de 1973. 

CAs'rAflóN DE MENA 

\Retiros 

La. Orden de fecha 26 dB mayo de 
1973 (D. O. núm. 120), ,por la que se 
disponía ·81 pase a. \l'eti.:rado de varios 
oficiaJes de A.rtillería, .en la pM'te 
que afoota al c8Ipiián auxtU!lr de di
cha, Lh"runa, D. Antonio Garc1a Martin 
(403), se osute.ndará mo.difl:cada .en el 
s-e.ntMo de 'que, .al, vffi'da,dero destino 
-del ref&r!do otlctal, -ss .el de la Junta 
Hegiona-I de Contretación de la 9." 
Región lMilitar. 

,MadrM., 9 de juñío de !973. 

CASTANÓN DE MENA 

Escala de complemento 

.... 
,La Orden de 2 de junio de 11t73 

(D. O. núm. 1~6), ,por la que ascendían 
al empleo de sargento de complemen
to, con carácter efectivo a 'quince sar
gentos eventuales. cuya relación co
menzaba 'con D. José Alonso Mail"tínez 
y terminaha Mll D. 'Marcelino Barto. 
lomé del Pra.do, .se 'entenderá aclara. 
da ·en -eleentido de que Jo. a..ntigiledad 
que :Les co-rresponde ,en eJ. citado !SID. 
pleo ·es la d.e 15 de Mero del 1073. 

IMadJl'id, 9 ,de jU'tlÍ'o de J073. 

_ CAS'l'ANÓN DE MENA 

COlniO cont,!,nu¡¡,clón 'a. la Orden (I-e 
2 de junio ,de 1972 '(,D. O. núm. 1216:), 
y 'p,arar '0.0..1' -cump,limiento -a cuanto 
dispo,ne el 81partado 8,4,5 y 3,4,7, de la 
arden doe 12 de .feb.r.ero de 19'12 (DIAo 
IUO IOFICIAI. núm. 37), se asc1ende al 
empleo de sarg,ento de ,complemento 
co;n ·oo,Táic1ier efectivü, a [os. sargen" 

12 de junio de 19lf3 

tos -eveintuales de <comllleme.nt.o doe 
Artillería que .a,conticrlUadón se rela
cionan, lOan antigüeda-d d,e15 'de ·ene
ro d.e 1973, quie.ne.s quedarán .en la 
situación de disponible ajena al ser
v.iéi.o activo, " 

Don Jesus Hereidero iEsteba:n, 'lliel 
Reo-imiento -d.e Aitillería de Campa
ña. ",núm. rJ.1, a ico.nti!llua'Ci6.n d-e. don 
Tomás Momle,s Ji'ernández. ' 

Don Valentín A'lonso Loriente, del 
Re2imiento de u\,rtillería de Campa.
ña'" :núm. 11, ,a.conttnuaiCÍÓn de don 
Marcelino 'Barto1omé del PradQ. 

,Madrid, 9 d,e junio de 1973. 

CASTARóN DE MENA' 

INGENIBQOS 

Destinos 

1.015 

En la Auditada de -Guerra d.e la 
3.'" Región Militar.-Una. 

lEn la. kuditoría de Guerra de la 
.4.'" Región Militar.-Una. 

Para comanaantes auditores de la 
EscaLa activa 

'En la Secretaría ,de-Justicia de la 
3.'" Región Militar.-Una. 

:En la Secretaríé4: d-e' Justicia de la 
7_":':Región Militar.-Una. 

Para capitanes auditores de la Esca
Za activa 

,En la . Auditüría de Guerra de la 
7." Región Militar:~Una. -

'En la Secretaría de .Justicia de la 
3.a "Región Militar.-Una. . , 

lEn la Secretaría d-e Justicia de la 
6.& Región Militar.-Una. 

En la Auditoría de Guerra de la 
9." Región Militar.-Una. 

,En la Asesoría Jurfdica del Gobi-er
no ,Militar del -Campo ,de Gibraltar.~ 
Una. 
. !Para secretario relator ·permanente 
d-a la l.'" Región Militar:-Vna. 

Para cubrir parcialm-ente las vaca..ll
tes de cap.itáJn de. 'Ingeni'&os, Escala 
activa Grupo de «Mando de Armas», 
existentes e.n el Regimiento de lns- Para tenientes auditores de la Esca-
trucción -de la iEscue.la d,e Aplicación la activa 
de Ingenieros y T,ransmisione-s dei 
Ejército (lHoyo de Manzanares, Ma·· ,En la Fiscnlfa Jurídico Militar {le la 
dri-d} , 'Para p.ro!esoras en .el mismo, Capitanía Gelleral ele Canal.ias ....... Una. 
fJJnunciadasen tUl'no de lib.re elección Documentación: ,papeleta de .pe. 
p'Ol!, Ovd·en d,e 1& de mayo de lf173 tición de destino. 
(D. O. núm. 113), se. desti.na, con ca- ¡Plazo ¡le admisión ,de peticiones: 
rácter forzoso, a Jos capitanes de In- QUince días hábiles, contados a par. 
genieros, iEscaJa. activa., G.rupo de tIr del siguiente -al de la, pUblicaCión 
«Mando de .A.l'mas., ,que .a continua- de 10. ¡presento Orden en -el DrARI() 
ci6.n se a'WllCiona..n: OFICIAL, teniendo en cuenta. los Orga, 

CrupitÍ1n 'D-, ¡Enrique .Blaneo Jiménez nismos que deban darles curso lo 
(2.HlO), ,de 'dis.ponible .en Callarlas, p1a. dispuesto en el artículo 66, aparto.do 
za <loe Aaiún. . uno, del Decr,eto 1400/1%6. 

Otro, D. Ca.r1os Zamorano Garc!a Madrid. 9 ele junio de 1973. 
(2.159), de disponible. e1l: la 1.& Región 
MilitaJ.', ,pla.za -de MadrId. 

, otro, D. J.osé . Sa..las Sa.lyati.era:a. 
(2.1:5-8), d.e ,rlisponlble €:ll Oanarías, 
p'laza de ,Aaiú.n. 

Otro, ~D. IJsidoro Rueda 'Sánchez 
(2,,157), ·de. disponible en la 1.a. Región 
Militar, pInza de Madrid, 

Otr,o, D. iFernan<lo lGa.rc:ía Jiméne~ 
(1.984..r.1), ,de ,disp?njbl~ '€lIl la 5." lRe
gión ¡Milita.r, pJaza de Zaragoza . 

-Otro, diplomada de Esta.do Mayor, 
don $osé 'Gómez ,Sevilla, de disponible 
>en ,la >(j." Inegión Militar, plaza d,e 
Bu.:rgos y ,en la UDIEiNE de Jo. m.isma.. 

Madrid, 9 de,ju,nto de 1973. 

CASTAf.lÓN DE MllNA 

CUBIRPO JUIUDICO 
MILITAR 

Vacantes de destino 

De provisión normal. 

Para tenientes coroneLes aucUtores 
de la Escala activa 

'En la Auditoría de ,Guerra de la 
Capitanía General de lBaleares.-Una. 

'GASTAflÓN DE MENA 

De Ub.r,e elección: 
Para Juez Togado P'ermanente de 

la ICapitalliaGenera-l d-e Baleares.
Una d,e -co.mandanteaudito.r de la 
Esca.la a-cUva. 

D'o'cllmentac.ión: IJmtancia y F}cha. 
resumen, ajustada al modelo !lubU,ca. 
do 'poi!! Orden de 25 de ffiM'ZO de 1%1 
(D. 'O. 'Jlúrn. 73}. 

P,lazo ,de a..dmisió.n ·dee ¡peticiones! 
Qu1nce ,dias hábiles, .contados a.. par
tir del siguiente n.1 -de !la pUb.lica'ción 
a,e 'la. .presente IOrden :en.el DIAlUO 
OFICIAl" teniendo 'e.n .cuenta los Orga. 
nisunos 'que ,leban dal'l·es curso, lo 
diSpuA,stoen -é·l a,rtfculo 66, a'partado 
UIl0, ,1e:1 'Deoreto 1408/11100, 

'Mlld,l'M, íl de ju,rn.J9 ,do 1978. 

CAS'l'ANóN DE MENA 

'De 'pr(wislón normal. 
¡P,18int1llaeve,ntua1. 
lEn la iAud.ttoll.'ia de 'Guer:ra. de. la 6." 

R.egLón ¡MiU'ta.r,--IUna ,de co.'Pitán a..u
dito.r d,e la Es'caLa activ,a. 

Documentación: Papeleta ode peti
ción -de destino. ' 
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!Plazo de admisión de .peti.ciones: 
Quince días hábiles, co-ntados a plllT
tir 4el siguiente al 4e la t!?ublicación 
d.a la r¡;mese.nte Orde-n en e-l DIARIO 
OFICIAL, teniendo en cu~nta los Orga
nismos que dehan .darles curso, lo 
diSllluestoen .el .a.rtí.cul'Ü 66, a:llartado 
un'Ü, d.eiL Decreto 1408/196G. ' 

,Madrid, 9 4e junio de 1913. 

• 

qsrANÓN DE MENA 

INTBR"yE:NCIO~ -

Vacantes de ,mando 

De lih1'S .elección. 
\Para <coronel intervento.r, de la Es

caita a:ctiva, existente .su la jefatura 
de Inte-rven{l.ión d-e. ;te. Ó." Región Mi· 
litar {P.róximo a p-r.oducirse}. 

Documentación: ,Instancia, Ficha· 
r-esumen, ajustada al modelo publica. 
do ,por Oroen de 25 ·de marzo de 100l 
(·D. O. mimo '13), ,e informe reservado 
a. que hace l'.fl.ferencia 1a OI'den de 'i 
de agosto <le 1953 (D. O. núm. 1'78). 

:Plazo de admisión de peticlo-nes: 
Quince días M.blles, conta<los a pa.r
tir del 'siguiente aJ. de publicación, d-e. 
la. presente ¡O,r.deófl en el DrARIO OFI
crAL, teni'endo en ,cuenta los Organis
mo,s qu-e debandal'les cu.r.s.o, lo dis-
puesto Mel Bll'UCu.lO 66, apail'tada 

r.12 de junio odle 19/13 

I 
De lComa.ndante J.nteit'ye-ntoCf, -de la 

Escala a.ctiva, existentes en: 
Interve.nción de Huesca.-'Una. 
je~atu1'a de illtervenci<in ,de :J.a 8." 

Región 'Militar.-lUna. 
, Interve-nción 4e los Servicios de 
Intendencia, Pagaduría y T.rMls:por
tes de Granada.-'Una. 

Intervención de los 'servicios de In 
tendencia, 'Pagaduría y Trans:portes 
4e :Sant~ Cruz 'de Tenerife.-'Una, 

¡Las vacantes de .cO'mandamte ínter

D. ,0. núm. 131 

VOLUNTARIOS 

AL Hospital Militar Central «Gómez
Ulla" (Madrid) 

Teniente coronel ~allellá"ñ D. Mar
cos Alonso Femández (156), en situa
ción de dispOnible en la 1.& RegióD 
Militar, lllaia de Madrift. 

Al, Hospital, Militar de Se'l;iU,a 

ventoó!' :pOOil'® ser_solicitadas ,por los Coman-dante capellán D. Amalio 
'Ca¡pitanes intervento.res que ;f.iguram Oampo Sedano (1'l8), del Hospital Mi
en laiEsca:lilla de, 19'73 con número 'de- litar de Melilla. 
or.den3lnte.rior al 'l, :inclusive. 

Los comandantes y oCa:IJitanes qU& Al Hospital Militar de Palma de Ma-
dam exentos d.ru., ~lazo de minima per- llorca 
manencia -en sus a.ctua'les destinps a 
efectos depeíición de ,estas vacantes. 

.La vacante de Canarias ;no podrá 
s&r sülicitada por los coma.ndantes 
que tengan núm€iro ,de orden anterio'!' 
al ;:t{) ,de la Escalilla de 1973. 

IYocumentació.n: Papeleta de peti-

Capitáu capellán D. Francisco Cal
dés Más (222},en situación 4e dispo
nible ,en la Capitanía General de Ba
leares, plaza de Palma de Mallorca. 

ción de 4esti>no. AL Regimiento de Infantería Inmemo-
Plazo de admisión de ¡peticiones: rial mimero 1 (Madrid) 

Quince días hábiles. contados a par
ti!' del siguiente al de 'Publicación de 
la. p.resente .Q.rd-en en el DIARIO OFI
CIAL, teniend{) en .cuenta los Organis
mos 'CIne deban darles .curso, lo dis

Capitán capellán D; Luis Cano Co!'" 
nejo (~3), del Regimiento de Infan
tería Mecanizada Asturias núm. 31. 

'puest-o ,en el a.rtícm:!o 66, a.partBldo A~ Regimiento ae Infantería Motori
u.no. 'Il,(')1 IDecreto 140S/00·~ID. o. nú- .zable Lepanto núm. 2 (Córdoba) 
mero 1/¡¡(). 

Mrudl'ld, V de ju.nio ,d.e 1073. 

CASTA!!6N DE MENA 

CaPitán cJ,'l.pellán D. Manuel Vázquez 
Cárdenas (344), del Centro ele Instruc
ción de Reclutas núm. 4. 

lUlO, d,ef .Decreto 1408/00 '(D, O. nú,¡ L . 'ón nOl'mal 
me110 146) De pro'vlSl • ' 

Madrid' 9 de junio de 1973. . Una de «)omandant!!' ~nterv.ent1):r, de 
, 1a.,IEooala activa, eXlsten~e en ia. In-

CASTAflóN DE MENA tel'ven,ción a,eneral del Mm.isteil'io del 
Ejército, para anaUsto.s de mecaniza
ción ,o !Programado,res de .().rdenado
¡'e,s de 'Ill'to,rmtítica MiUta.r. 

AL Regimiento de Infanterla MéTiIla 
nttmero 44 (El' FerroL ael Caudillo, 

La Coruriaj 

Vacantes de destino 

De '.libre elección. 
Una d'e .coronel i.ntel'Velltor, de la 

Escala. activa, .existetl'te ,en aa Inter
veucJ:ón Gene.ral (teJ. Ministe.rio, del 
Ejército. 

IYo'cumenta:ción: Instancia y Ficiha
resumen, "'tl,justada al mo,delo puhli. 
cado 'por ,o.rden ,da 25 .el'a marro de 
~D(Jl (D. 0, ,núm. '73). . 

Plazo de, a.dmis16n de peticiones: 
Quln-ce d1as 'hábUes, ,contados a par· 
U,l' ,dersigulentea.l d,e IPubJicaciÓill de 
aa. prese,nte Qr,den en >9'1 ff)lAluo OFl
CtAL, tenisnd'o en ,cuanta los 0,r¡¡;ailis
mda ,qua dceban dll.l:les curso 16 ,dis
pu.esto en el tirtícml0 >OS, !tpal·tatlo 'uno, 
dal D-ecreto 1400/00 I(D. O. núm. 14&). 

Ma.drld, 9 .a,e uun10 de 1U7:.!. 

CASTA~ÓN m~ MENA 

De lPl'ovisIón ,Ml'ma.1. 
De tonl'.mua eO'I'Ollil>l ,interv,el1tor. de 

~i. 'Es.cllila alClt1va, ·ex.1sten1res M: 
r'nterv·enció;Jl: de CMlz.-Una.. 
lntet'vencló:q. ,de JOB lS,erv~cios de s.a· 

nMu,(l y Autoiffiovilismo de Burgos,-
Una. 

'Capitán capellán D. Pedro Díaz Fer· 
nández (34-1), del Regimiento Mixto 
d:e Ingenieros núm, 8. 

Do:cumentl1ción: Pa.p{t¡leta da peti· Al Regimiento Mí.:vto de Ingoniero.~~ 
clón d,e ,destino. ,,. número 4 (Barcelona) 

Plazo deadmis16,n d.e peticiones: 
Teniente capellán D. AdolfO (m· 

vel'a Sánchez (434}, de la. Agl'upacWn 
de T,t'opas Nómndas. 

Quince dias lhábi1es, 'contados ,6. par~ 
ti1' de,1 siguiente al de pubUcación 
d:e ,la .pl'esen,te Or,d.en en e~ DIARIO 
OFICIAL, t.eniendo. encu,enta. los Orgo.
nismos 'que deban (tafIas curso, :Lo 
<lis'puesto 'en el al'tLculo SS, wpM'tado .AX BataUón ,Mi:lJto de Ingenieros "Íx 
urtO, del Dc.creto 1408/60(1). O. nú- (Granaaa) 
1U1Cl'O 14-6). 

IMad,I'M, ~)4e junio de 1973. 

CASTAflóN DE MENA 

CUERPO ECLESIASTICO 
DEL EJEIlCITO 

Destinos 
Para. (\!lbl"lr 'Pltl'I)!ulmente las vu,· 

O[Ul.tM ll(l provisión normal, anun
cto.do.s J)o~' Orden de 11 de m~yo ,de 
1973 (D. O. núme.ro 108), a propue'sta 
del Vicario General Co.stren.s:e, se 
destina a los jefes y oficia1es ca,pe
llanes ,que a continuación se relacio
nan, 

Teniente capellán' D, Antonio Sáu" 
chez Moya (429), del Hospital Ml1ittu' 
de Madrid «Generalísimo Franco)). 

Llevo. afecto el servicio religio¡;o de 
las Unidades que constituy:en !rL 
Agrupaoión Mixta de Encuadramlrnto> 
n(¡mero O, ubicntla~ en lo. mismaplu,· 
Zlt, 

Con 111'1'>l:lglo o. 10 disputistó Pll {'l 
pt1!'u,íO llt'iuUll'O tiri o,l'1JrlUto ~~ ¡lB la. 
Ol'ü(mrltl 1 do Julio ril-l 10lí2 (U. O. ll\l' 
m-el'O 148). 

AL Hospita¡ MUitat áe lJarf:C'lrma 

Comandante capellán D. Juall CrcR~ 
pi Coll (186), en situación de disponi. 
ble en la Capitanía General de En.
leares, plaza de Palma de Malloroa. 
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AL HospitaL MiLitar de Granada 

Comandante capellán D.José Vi
llalba. Gómez (189), en situación de 
disponible en la 9.'" Región Militar, 
plaza de Gra:;ada. . 

Al Regimiento lIíia:to de Artillería 
número 32 (lIfemla) 

Capitán capellán D. Juan Hernán
dez A.l'tero (387), en situación de dis
ponible en la 3." Región Militar, plaza. 
de Bullas (Murcia). 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo segundo del articulo 22 de la 
Orden de 1 de 'julio de 1952 (D. O. rfú
mero 1048). 

Al Hospital Militar de Cádiz y Cas
tillo de Santa Catalina 

Comandante capellán D. Laudelino 
Bobillo Carnero (187), en situación de 
disponible en la t." .Región Militar, 
plaza d·e M8idrid. 

Madrid, 9 de junio de 1973. 

CASTARóN DEl MENA 

Para. eubrir las vacantes, ode libre 
elección, anunciadas po,r .oroen de 11 

. de mayo de. 1973 '('D • .o. ¡núm. 100), a 
p.ropu-esta odel 'Viea.rio General Cas
trens-e, :&e destina, con .caráctsr volun
ta!'.1o~ a-l ~,\\te y of1i,li8!Í capellanes que 
a cqntlJl;¡,¡;i'8iCiÓitl se rela.e1on6in. 

A la- E8~a de APU,c(l,Ci6n de Cabar 
ZZetría '!J !8.quitact6n del Ejército (Ma-

. dria). 

·Comandante ea¡p'·ellán D. Alvaro Ca
ballero v.6!lenthll (188), .en situaeión d-e 
d:ispooniMe -en la 7." Región Miolit8!r, 
plaza de VallfJ;dolid. 

lB Regimiem.to -de Instrucción ae la 
Escuez.ade Aplicación ¡;le Caballería 
y'Equíta-ción del Ejército {Vana.doUar 

12 d'e junio de 19173 :1.017 

cilla 2.° de 'la .or.den d.e 11 de ma.~ZD I OFICIAL, te'niendo en euentalos Orga.-
de ;1967 (D. O. ;núm. ,('4). nismos que deba.n darl-es curso, lo 

'Ma4ricl., 9 d.e ju.nio de '1973. dispuesto .en .¡;.l a,rtículo .66, apartado. 
u·no, de.l Decreto 1:400/1900. 

CASTAf'lóN DE MENA Madil'.id, 9 d.e junio. de 1973. 

La -Orden ode 11 doe mayD de 1973 
(-D. O. núm. lOS), [lo.l' :.la qThe se des
tinaba, entre utros, al servi-cio even
tual de la Tenencia Víea;ría Castl'eIlSe 
d-a la 2." iRegión ;~filitar ait sac€ifo,ote 
mov.ili'zado, coo -consideración .0..& a.1-
férez, D. J,enaro iPérez Vázquez, de la 
Diócesis de o.fondoñedo, Ferrol, per
tenencienta a la 'CaJa de Recluta nú
mero 841, se entenderá [';8Ctificada en 
el sentido de que su segl}Jldü apellidó 
es .Ló'P'BZ, y;no Váz.quez, como en la 
citada o.rden se hacía constar. 

Madrid, 9 de junio 'de 1973. 

·CA...«TARóN DE MENA 

De' 'libre .elección. 
:En la l~grupac.ión de T.r.Qp.as Nóma

das de Sahara.~Una de teniente ca
pellán. 

Los so:licifantes quedan dis1lensado& 
del [llazo de mínima permanoocia en 
sus a.¡;tua'les .o..esti.nos a efootDs de pe
ti-ción para .esta vacante, excepto los 
destinados -en a.quéllas sometidas a. 
limitaciones .eSlp·ecíficas de illel'manen
cia. 

El destinado voodrá obligado a QCU-
CASTAílÓN DE MENA pa.rla durante dos años y a ef.ectua.r 

su inOOl'1laración con urgen 'Cia. 
DocuÍne.ntación: ,Instancia .que será 

Vacantes de destino 
cursada a la Diit.ooción General doO 

.Reclutamiento y Person:¡,l. 
iPla~o de admisión de }:.eti:éionE?~: 

De ·libre. -e],eeción. Diez dias hábiles, contados a ¡partir 
Segunda. .convO'cato.ria. del dia sigu.i.e.nte al de publicación 
lEn la IEseuela. Militar de MD.ntaña. de ,l.a pJ.·e,s,ent~ .orden .en -el DIARIO 

(Jaca, Hues'ca}.-U.na de comand·ante .OFICIAL, teniendo en ·cuenta los o.rga
capellán. . nlsmos ''Iu-e -deba..n darles curso. lo-

Los solicitantes .que.da..n diSIPensflldos diS'puesto enelarUcul0 66, apartad!) 
de.J. ¡p-la2lO de mínima permanencia. a und, ode-l Dee.reto 1408/1966. 
e.rectos de petiCión de oesta v,a;cante, ,MadrLd, \) de junio de 1973. 
e:rocepto' los destin/!.d.a'S en aquéllas so~ 
metidas a llmita-ciones -especiticas d,e 
permanencia. 

Documentación ~ Instancia. 
,Plazo de admisión d·e peticiones: 

D1ez ·dias hábi'les, contados a p.a..rtiJ:' 
d-el día sigul~te aJ. -ae ¡publliación 
de la ¡p.r.esente Orden ,en ,el DIARIO 
OFICIAL, tentendo en 'cuenta los Orga
n.ismos que odebarf darles curso, lo 
dispu.esto en ,el artícul(j 66, apa,rtado 
uno, del Decreto 1408/1066. 

Maodriod, \) ode junio de 1973. 

CASTARóN DE MENA 

CASTARóN DE MENA. 

De libNl eleccióIl. 
,Segunda ·convocatoria . 
En la A-cademia. de Guardias del 

Cuerpo ,de .J.a >Guardia Civil (Ubada. 
Jaén).-'Una de tenle.nie ca:pellán. 

1,0s .so!lic.it'lLnte.s queda.n dispensados 
del plazo de. mínima p-erana:nencia en: 
sus .a:ctua;l-es odestinos a ·sf-ectos de p.e. 
tición ,pllira'e,sta Ya.eante, exce1lto los 
destinados ,en a;quéUas sometidas a 
li.rnita:ciones ,es'peci'ficM <l.e permanen· 
cia. 

Documentació.n: Instancia. 
Capitá>Íl ca.pellán D. I.<\orturo Villa,.' D'e 

mer.l:el tFarnández. (282), del Regimien. 
to tAeoraozado ,de Cab·allería ... \.Imanea 

,p.rovisión normal. PJ.azo de admisiÓon ode peticio.nes; 
mar. odías ohábUe.s,cürltaodos a par. 
Ül' K1e.l día sigule.nte al de ;publico:ción 
eLe la presente Oroen ·en ·el .numo 
Ol/IelAL, te·nj,endoen cuenta los O1'I;a.
n,ismos ,que deban da..rles curso, lo 

núm-e.ro 5, 
Madrlod, B de jun'l'Ü· de 1973. 

CASTARÓN DE MENA 

¡Para oCuhr1r la. vacante de eooMU1'SO 
anun(!lada. ¡P01' .o.rd·ell de M de mayo 
da 1973('0. O.nÚtll. 101)). a prolPuesta 
d,el Viea:rio -General Castrense. se de,~. 
tina, co·u ·c!il'(wt(J.!·volulltarl0. a la 
3.· Cl,oouna,c.!'tl.'pcLón d,e ~a. 1'<lUu1o. Ar
mada (V.a.1encla) al te'tll:e.nte capell¡);n 
dO.ll oAn~onl0 ,Campillo B:rione,s (:)97), 
a,el Grupo de ·~¡¡'lllorlad. <l,e 'ltl Ag't'll1'1a. 
clón Log:tstl0,1a. oCle 10. División de ln. 
tantsP1a 'Motorizada' «Maesti'!111zg.0» 
númo€lll"o 3,po.sando a. ,1asitua:C1ón de 
<ílEon !SoervácÍ'os EspEi,cialoes», Grupo d·e 
«Destinos ,elle. ICarácte,r Militar". cotifor
me a lo <liSJpnesto ,en el j neis o a) del 
pThnto 3), del aJ)1),l'ta<loA del al'ti-

Para cornandamtes capeLLanes 

Hospital Militar .a·e Melilla.-Una. 

Para ca.pitanes clJ.¡pellanes 

Ceilltro de IIns-truc'ción de Recl'utas 
tlúIrw,roQ lJ 1(ISat1 OlementG de Sase:bas. 
Ger,ona) .-JUno.. 

Para tenientes capeLLanes 

,Hol1Jpitn,l IMIIl\1,o.,l' de M!J.odrid «Gene. 
l.'o,lLsimo l¡it'tlIH:OJJ.-Ul1a. . 

J.lt V!\Cltltto uorrcsllonde n_MaUlla, 
1lO J.J0otll'(L l-im' soUcHa<1o. ipo:l' /l'quóllos 
o. ,t'flll,one.s los ·tlol.'r(l~,pondu. 01 tl.;S·(\OnilO 
¡)¡Ui,(lS 1('!.o UU m10. 

J)oclUme.ntllc16n: iPa'p·eletu. de petl. 
ción de destino. 

J:>lo.zo !le Mrnislón de peticl'o,nefl: 
Diez dí.as há.biLes, contados a paJ:'tir 
efel ,dio. sigUiente. al de pUbU·ca.ción 
da la presente Orden .en el DrAHlO 

. dis'puestoen 'el a:rtíllulo 00, a.parta~ 
do uno; de'1 D'ecreto 14OO/á9il6. 

IMf1d.rid. lJ de junio doe 1~'73, 

CASTANóN DE MENA 

Dispoltibles 

,,\ !1.rfl!t)U(lHltt del V1cUot'io nerwl'a.l 
Cliíltt'tíl1S0, d·(\ '(j,Q'Il!rH'l11Idad ,(lo·n Jo d.1s. 
pu(';s1;o óloll -el ,!11't:f:culo 6,o,pl.Í1.'1'afo ;.1,,1), 
dC!¡ 1(';Q'll venia el1tt'll ,La ,santa ISed.e y el 
Gobierno ·gstaño.1, ,de X,Blcha 5 de agoll· 
to -de 1lJ50. ·cesa ,en su actual destino 
y palia. ,a. ,la situaJción de disponibl:e 
en :¡a 4." 'He-gi6n IMilita.r., plaza de 
Ba11()é)lona, el capitán capellán D. José-
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Agulló Trilla (2.43)'. del Centro d-e 
¡[m,truooión de lR,eclutas íllúm. 9. 

Ma"d.rid, 9 <le junio de 197&. 
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(1.134), ayudante de cam.po del 'Gene'1nez 1('7.893), d~l mismo. Adición de 
ral de, División D. iJoaqu1n Valenzue- una. barra azul a cuatr{) de iguaL co
la 1 Alcibar-Jáuregui segundo jefe lar que -eonel -distintivo posee, de
de Tropas de las ifslas Canarias y biendo sustituirlas por ,una ibarra do-

CAsTANÓN DE MENA jefe ,de Tropas y 'Gobernador Mili- rooa. 

VARIAS ARMAS 

. Distintivos 

tar de Gran Canaria. Adición de' dos ,Capitán alh'{n~ar de 'Infantería don 
barras azules a otra -de igual color Agustín FigueroaJiménez (2.'718), -del 
que con el distintivo [losee. Cuartel Generar "de l~ Jefa:u.r.a de 

Comandante de ~l\rtmería, di:plo- Tropas de 'Gran CanarIa. AdlClO~ de 
,mado de 'Estado .Mayor D. /Rafael de cuatro barra~ ~zu.les a una dOlada 
Valdes ¡¡alesias '(1.900) del Gobierno que con el dlstmtlvo 1>.,osee. 
General de -la proVin~ia de íSahara. 'Capitán de Caba1lería" D. Andrés 
Distintivo. Izquierdo Benítez (1.529), del Gobier-

Comandante de ~t\.1'tinería D:' Juan no 'General de la ,provincia de Saha
Bustamante Montara (2.o-Zi), del ,Ba- ra. Adición 4e tres barras azu~es. a 
ta1lón de Instrucción .de Reclutas nú- dos de igual color que con el dlstm-

Se concede autorizactón ¡para usar mero 1. Distintivo~' . ~ tivo ,posee, debiendo sustituirlas :por 
sobre '81 uniforme de distintivo de ~a Comandante· de .:Intendencia D. tEr- una-barra dorada. 
provincia dB Sahara o el derecho nesta Herrero.Riveras (73"a); 4el'Gro- .otro D. José -Repolles Cobeta (1.4'M), 
a . adicionar barras >en .los ya conce_ 'po de Intendencia de Sahara. Dis" del T~rcio Sahariano Don Juan de 
didos a los Jefes y .oficiales que a tintiv'Ü. Austria, m 4e La Legión. Adición de 
{JoRtinuación se relacionan: -Capitán -de infantería D. 'Fernando tl'es barras azules. a. una de igual 

Teniente coronel de IInfantería don 'Monzón Benítez ('1.86'.?), del !Batallón color y una dora.daque con el, dis" 
,Leonardo Ropero PIa (2.835), de la de Automovilismo 4e S a ha r a. Adi- tintivo posee. 

, Agru,pación de Tropas 'Nómadas. Dis- ?ión de una 1>arra azul. l:l: o,tra de .otro. D. Enrique ·de C?r:a ~ernando 
tintivo... , igual color que con el 4IstmtIVo :po· (1.348), del mismo .. AdIclón de dos 

Otro, D. José Espejo L6pez (2.817), see., . , . barras azules a dos ,doradas que con 
del Tercio Sahariano Don Juan de Otro, D. Manuel Martmez, RUlZ el distintivo posee. 
Austria. 1i!\I de La :Legión. Adición (?4~7}, de la. ~grupación de ,Tropas .Otro, D. Fernando tBandres de Ri. 
da una barra azul a cinco doradas Nómadas. AdiCIón de una. barra a.~Ul vas (1.&17), del mismo, Adici6nde dos 
que con el distintivo ¡posee. a una. dorada que con el distintIvo Mrro.s azules a dos .de igual color y 

.otro, D. Juan Ríos' Mazuecos (2.l>57). PO~tee. D"" 1 C" o r """1 o una dorada que con el distintivo 
del mismo. Adición de .(los balTas ~.r0' . l; rane seo as ... n >11 ',1:< .. e posee. 
azules a dos .do igual color .que con (8.~56), ·de la. misma. Adición de uno. Otro, D. Vicente Mñndez Gajate 
el >distintivo :posee. b¡~rl'~ p.zul tín dlS~i¡nti':o ·que posee. {1.531) , de la Agl'upo.ción de Tropas 

Teniente coronel de Cabo.lleria don Ot~o. n.. Gonzalo Femández Go~zá- NÓmadas. Adici6n de dos :barras azu. 
JOil.qUin Valencia 'l\o.món 1({)()4), del lez ,,8 .• U!)}. de l~ misma. Distintivo. les a tres de igual color que con el 
mismo. Distintivo. . Ot~o, D. J:.uls 'rejedor ,Higuera distintivo posee, deblen-do sustituir. 

Comanda.nte de lInfantería D. :lsi- (8.86,,), de lo. mi.sma. Adición de una las 'por una barra dorada. 
doro .Cuerda Ruiz '(4.8(1), del mismo. barra. azul en -distintivo 'que posee. Capitán de Artillería D. 'Rafael Cal'. 
Adición de una barra azul a otro. de Otro, 1). ~.~l'nando .Ensefio.t-Sán?llez vallo de Cara y Romero '(4.456), del 
igual color y una dorooo. -qUe con el Crllzat (8.25,,¡,del :rereio SaharIano Gobierno General de la O?rcwlncia de 
distintivo posee. Don Juan de AustrIa, .:m de La Le- Sall¡~t'a ..• Adición de una ibarra azul 

Otro, D. Elll'ique Alonso 'López glón. Distintivo. a 'otra .de 19unlcolor .que con el 
(4.552), de 10. Agrupa.ciónde Tropas 9.;~0: n.Francisco IS.olfas m'escas distintivo ¡posee. 
Nómadas., Distintivo. (7.""",)" del mismo. AdIClón de dos Otro, D. Manuel Martínez Aguilar 

Otro D losó NÚ11ez de.IVillav1cen- barras azules a c~atro .de Igual ,color (3.757), del mismo. Adición de una 
{lio y ¡fJer~ández (4.'~3{)), ·de la misma. que .con el,distintlvo ¡posee, ,debIendo 1>0.1'1'0. az,ul a otra ,d~ igual color y dos 
Adición .de dos barra.s azules a tres ~u~tltulr ClncO de óllas :por una. do- dorQ¡das 'que con ,el distintivo ¡posee 
de igual color que \Jan ~l distintivo ~o~;o D Carlos Sánchez-TemJJleque Otro, D. Alfonso González. ~Gutiérrez 
!,losee,debiendo sustituirlas por una GunrcI101¿ (8.001), del mismo. Adición de. la. Rasilla (3.7,.5), ~el Rligimienta 
barra dorada. de una :barra azul a ,otra de Igual MIxto de Artillería. numo 95. Adición, 

Otro, D. Manuel Morales 'Fe:rnández color que con el .distintivo posee de una barra. azul a tres de igual 00-
(4.14.$), l1yud().ute de Campo ,del Gene- Otro D Manuel García vieyra" de 19r y una dorada cruecon el ,dir;tin-
ral de Brigada. de !Infantería D. a·osé ~', üvo ,posee. 
Serrano !Palacios, segundo jefe del AbreuiS.103), ,del~. l. R. núm .. 1; Ad!· Otro, D. Alejandro Velasco Ma.rin 
Sector de Sahara, Distintivo. ción de I\l~la bana azul a atta. de (4.129), del mismo. Adición de una 

. Otro, D. Antonio Revert Revert i~a.l COlOl que con el distintivo po- harra. azul' a tres de igual eolor que 
(6.703), ,del Gobierno General de la s~~, . . con el distintivo posee. 
provincia de Sahara, !Adición ,de una. _ ~:o. 1), Nicolás F~lgueira. Deul~teu Otro, D. Al!.onso iRodr!guez !Peraira 
barro. azul a tres ,de igual color y dos (7.3",,,), del Torcio So:harianp AleJan- (..1100) -del mismo nistintivo 

d 1 d4 ti ti dro Farnes10, IV de ILa. 'Legión. Adi· ~. '. . . 
dora as .que con e ~s n VCf posee. oi(¡n -de dos barras azules ti. cuatro de Ca.pitán auxiliar d~ Artillería. don 

'Otro, D. José Torres IHernández igua,l color que con el distintivo ¡po- Narciso Cristóbal Gutiérr-ez '(1.500), 
(5.'¡'73), de la Ayudantía ¡de tl?laza. soo, debi-onrlo sustituh' cinco ,de (¡l1as del Regilniento Mil'rto de Artiller!o. 
Secta!' de Sahara. Distintivo. por una btl.rl'o.dorada. número 94. Distintivo 'Y adioión de 

Otro, D. Antonio Manuel ,de 'Céspe. otro, D. José J!'ernández Tudelnf una llo:rra o.1.u1. , 
des del Rey (6.301), del Tercio Salla- (7.41{l),del mismo. Adición de 'Unfl ,.CIl<piM.n de Ingenieros D. Alberto 
:riano Don Juan, da Aus~rio., r.1:l1)I de barro. o.z.ul o, otro, da igual 00101' y Fernñndez Mn.estu (1.929). dOl, !Regi
La ¡Legión. D1Sti)ltivo. . . unn. dOl'o.odlJ. que ,con <l1 ,distintIvo minnto Mixto da Ing(mte1'os numo fi. 

'Otro, ~E. C.) D. RenMo Alvarez 1.10!lM. Adici6n de UUI1 'bl\fro. azul o. tres 
Gll.rc:ta ,(1.758), represen:~a.nte, del iPo.·otl.'o. 1'). oUMel 'Go.rc!o. Vnlii10 y Mo. ele iguo.lcolol' y'lma doro.tltt ([IHI con 
t1'o~ato :de I-Iuórf~nos Mll:tto.l'OB en línn ,(7.489), .¡lo lo. !lll'igMa. {J!lo,I'o,oo.t. ~l distintivo PO'I!H10. 
al Sa.llata.. D1atlnt1vo y Mi,oión de dista. AcUo16n del uno, bo.l'ra o.zul t:\ 10tro, D, José l"éroz IGonZlilClz (1.98Sl, 
uno. ba.rra. o.Z111. otro. de igual ,color que con ,el dis- dol mism1:>. Adio16n de 1.1110. bo,r1'o. o.zul 

'Co·mlulda.nte d,e C·a.bo.I¡.§lr1a 'D. Mo- t1nt1vo posee. Il dos ·do igual color Ique con ·el distín. 
desto Lobón Carro (1.052'j, .(l .. el T'ereio Otro, D. :rosé Co;rxl.acho G.ollzález ttvoposee. 
Saho.1'lo.no Alejandro Fa.rnesto, OCV de (9.133~, del 'Gobierno 'Generál de la Otro, D. José die Martin-!Pinillos 
Lo. ·Legión. Adición de una ;ba.rra azul provinca de Sanara. Adición de I\lna Marco ,(1.'792), del mJslUo. Adición de 
.en 'distintivo que ,posee. barra azul en 'distintivo que !posee. una barra azul en distintivo que po-

{)tro. D. Francisco. Lobo lGarcia ,Otro, D. 9'era.rdo Lóp,ez-Abad Jimé- see. 
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'Otro, D. Jaime iPrieto ILandabuIlU (9.895), ·de la !Policía Territorial de 
(1.'749), del mismo.- Adición de tres Sahara. _ Distintivo. 
barras azules a cuatro {le igual colm' Otro, D. Isidro Gutiérrez iBlanco 
q1!e c9n el distintivo ;posee, debiendo (9.447), del 'Gobierno General {le la 
sustitnir cinco de ellas por una ;narra provincia {le Sahara: Doistintivo. 
{lorada. . ' Teniente auxiliar de Infantería don 

Otro, D. Jesus López de Maturana Justo Muñoz ·López (3.454), del B, r. R. 
y Gracia (1.M'7) , ,del mismo. Adición número 1. Distintivo. ... ' 
,de una barra azul -en distintivo que 'Otro, D.Ricardo' Santos Mouriño 
posee. (3.450), de la· Zona de Recll}.tamiento 

Capitán auxiliar {le [ugenieros dQu y Movilización numo 81. Adición· de 
Enrique Davoise 'Ferrer '(5U-1) , de'! {los barras azules a otra 4e igual co· 
mismo. Adición de lIlna barra azul en 101' que con el distintivo posee •• 
distintivo lIue posee. Teniente legionario D. José iF.errán· 

ICa.pitán ingeniero .¡:le Armamento y dez'Ibáñéz; del Tercio Sahariano Don 
Construcción, ,Rama de Construcción Juan le Austria, ll!H {le La iLegión. 
y ¡Electricltlad, D. Andrés Cabezas Rec· Adición de cuatro burras azules a 
toret (328), del Servicio Militar de' tres de igúal color y lIlna dorada que 
Construcciones. Adición de ·una barra con -el distintivo .posee, debiendo sus· 
azul en distintivo que !posee. titulr cinco azules '¡por otra barra 

Capitán médico D. Tomás MarcQs dorada. 
'Uerraiz (1.452), del Grupo de Sanidad Teniente indígena D: Mohamed Fa· 
Militar' de Sahara. Distintivo. del :úld Ahmed Salero 'Uld 1Ha.b'i;leid 

-Otro, D. Francisco Zaragoza iPérez {1:425) , de la Agrüpación de Tropas 
(1.308), del mismo. Adición d-e una Nómadas. Adieión de dos barras do
batta. azul a otra ,de igual color que radas a otras dos de igual color 
con -el distintivo \'posee. . que con ,el distintivo posee. 

Otro, D. Fernand<T Rodriguez COl'· Teniente' .de . CabaUerfa D. !Pedro 
dero . (1:552), del Teroio Sahariano Losada Liniers (1.638), de la Agrupa
Mejandro Farnesio, IiV de La Legión. clón de Tropas Nómailas. Dtistintivo. 
Distintlvó. .otro, D. Alvaro 1.1ljún AIgarl'a 

Ca.pitán capellán D. lFranoisoo Mar. (1.637), del Teroio Sahariano Don luan 
tínez Fernández (351), ,del B. 1. R. nú- de lAustria, IH de !Le !Legión. Distin-
mero 1. Dl13tintivo. tivo. 

'Ütro, D. losé de Celis Fernández '¡'en1ente auxiliar de Caballería don 
(354), del Tercio Sahariano Don Juan Isidoro Fernán·dez Guerrero ,(687), {lel 
de Austl'ía, nI de 'LaLegión,Dis- Grupo ['igero de Caballería XI. Ad!-

. tintivo,. ci6n de una barra azul a otra {le igual 
'Otro, D. losé Vllar Lloret (356), del color' que con el distintivo posee. 

mj;¡¡.mo. IMstintivo: . Teniilnte de Artillerin. D. Francisco 
>Ca(pltán veterinario D. J·uan Barbe- Rodríguez 'Padrón ~4.S.i6),del Regi

ro Márquez .(384), de In. Agrupación miento Mixto de Artillería núm. 95. 
. de Tropas Nómadas. Distintivo. Adición de una barra, azul 'en dls-

Capitán de O:fic1nas Militares don tintivo ,que 'posee. . 
Angel Martlnez Garcfa '(1.421), del Go- otro, D. José Rojo lBenito (4.823), 

•. Merno ·General. de In. ;provincla de del mismo. Distintivo. 
Sallara. Distintivo. Teniente auxiliar ,de 'Artille:r:ía {lon 
Teniented~ ITnfanteria D. 'Fi-del Dá- losé 'García Villaecija (2.250), del mis~ 

vlla Garijo (9.837), ·de la !Agrupación roo. Adición de una barra azul a otra 
<1'6 Tropas Nómailas. Distintivo. de igual color y una dorada que con 

.otro, D. Ricardo Fernández ,de iBa. el distintivo pbsee. 
nadilla -y Alvarez '(9,845), de la mis- Otro, D. Benjamín Moreno :López 
ma. Distintivo. (2.24'5), ,del mismo. Adición de una 

Otro, D. César :Fuentes Carpio barra azul a cuatro de igual' color 
(9.79'7), -de la misma. Distintivo. - que con el distintivo ,posee, debiendo 

'Otro, D.' Sant1agoGuerra 'Callailo sustituirlas por una barra dorada. 
(9.627}, de la misma. Distintivo, Atro, D. Antonio' Morán iHernández 

Otro. D. Miguel Serv1:lra Garcías (2.386), del mismo. Adición de una 
(9.482), «el Cuartel General del Sector barro. azul a otra de igual color que 
de Sahara. IA:dición ,de dos barras con ·el distintivo' posee. 
azules ,en distintivo que ;posee. Otro,D. Sebastián Vega Dámaso 

Otro, D. Luis Alonso Mayor ,(9.602), (2.382), ·del mismo. Distintivo. 
del lB. ir. R. núm. 1. 'Distintivo. Otro, D. José Albalejo [Amcia (2.0511,), 

'Otro, D. losé del Molino Cascos <le la (Policía Territorial de 8á1u11'O,. 
(9.841Y; ,del 'fercio SOIhario.no Don Juan Atlición da tres barras ,doradas y do .. 
de Austria, '])LIde La Legión. n.istin- azules a otra dorarla y una nzul que 
t1vo. non el distintivo pos-ce. 
O'~ro~D. Josó Dapeno. 1130iXBNlU 1'anitl11ta da ,Ingelliel'oS D. a"l'anclsco 

(9.7.30), cal mismo. Adición do una Ma.teo M!tdrjgul1(M05), del ltoglmien. 
barI'a. t1.zt.ll en dlst!ntl va' que ,pOSM. ' tI;) Mixto tla \log'el1iíll'OSIl'l'ntL {l." me

IOtro, D.Elndlo Ca.lvoOntol'itl tinUvo:' 
(9.773), ,del mismo., Distln:tl:vo. Oíí'O, 1'>. l!:tll'lqua 'DJ.n,nco JJ.ménez 

Otro, D. Jos6 ReinH'lill Gal'cín.-Mi. {2.H\O), ·d¡¡l mlsmo. Adición (le una 
randa (9.763), del Tercio So.hl1l'lano bal'rll o.zu1 11 aba de igual color qua 
Alejandro 11'al'nesl0, IV de 1,3. iLegión. con el distintivo posee. 
D·ist1ntivo. .otro, D. Federico 'Gracia iEsparza 

''Otro, D. Rafael !Rivera Gómez (2.161), .del Reglmientode Redes ¡P-er
(9.844), del ·Regimiento.de [nfanteria manentes y ServicioS iEs,peciales ,de 
Mecanizaila Castilla núm. 16. Distin- T~ansmisiones. Adición de una barra 
tivo. azul en distintivo que posee, 
'otro, D. Rafael Ghicoy Visiel's Teniente auxiliar ode 'Ingenieros don 

1.019 

Agapito Laguna Muñoz (1.083), {le} 
R-egimiento Mixto de ;Ingenieros nú· 
mero 9. Adición de una barra azul 
a ü;es de ig¡ual color que con -el dis· 
tintivo posee. . 

Teniente de ~Intendeñcia D. José 
Rivera Rodl'iguez (1.359), del Grupo 
de lInt-endencia del Sahara. Adición 
(l,e ,'Una barra azul en distintivo que 
posee. 
. .otro, D. 'Fernando Mateo Canaleja 
(l.371),d,el mismo. Distintivo.' . 

Teniente médico D.' GonZalo Agui. 
lera Martínez 1(1.664), del Téreio Saha
riano 'Don Juan de Austriá, mI[ de La 
LegióR.· Distintivo. . '_ 

Teniente 'auxiliar de 'Sanida.d Mili
tar D. (Bernardino Asenjo Rueda {333), 
del Grupo de Sariidad Militar de 
Sahára,.Adición de una harra azul a 
dos de igual color .en odistiÍlt~vo que 
posee. 

Ayudante técnico de Sanidad de 
segunda (Asimilado a teniente) del 
Cuerpo Auxiliar de Ayudantes Téoni
cos de Sanida.d Militar 'D. Pedro Vi-
11arrea1 niv·era 1(254), del Gru.po de 
Sanidad Militar de 'Sahara. .Adición 
de una. barra azul a cuatro {le igual 
00101' y una dorada que con -el dis
tintivo posee, debiendo sustituir las 
azules por otra barra dorada. 

Teniente veter1anal'fo D . .Andrés Va
·dillo Sauz (~), de la .Agrupación '11'6 
Tropas NÓnHtdas. Distintivo. 

Teniente oapellán D. IBenjamín En
cuent.ra :Bernal'd 1(437), {lel Tercio 
Sahariano Don Jllan de Austrin., íllI! de 
La Legión. Distintivo. 

Otro, D,. Mariano Gar.cin. Arrunz 
(435), {le la Agrupación de 'Tropas 
Nómadas. Distintivo . 

Teniente de 'Oficinas Militares don' 
Antonio 'Ür,tlz Prieto (2.034), del Go
bierno General de la 'Pl'ovincia de 
Sallara. Adición de una barra azul en 
distintivo (Iue posee. 

¡Otro, D. P,edro 'Osorio Ocejo (l.j)60)" 
del mismo. Adición de una barra azul 
o. otra ·de igual color que con el dis· 
tintivo posee." 

Teniente ayudante de Construcción 
y Electricidad D. 'Regino Menor Mora 
(5115) del negJml{mto Mixto ode Inge. 
nieros núm. 9. Distintivo. 

Teniente de la Gual'dia Civil D. Hi· 
lario ipól'ez-Herva.da Alvarez, de la 
Policía. Territorial de Saho.ra.. Dis
tintivo, 

Alférez auxiliar ,de Construcción y 
iElectrl.otdad D. JOSé 'F-ernández. :Ve
lasco ('701), de 10. Comandancia de 
Obras de CanarIas. Adición de una 
barro. azul a ·dos del igual color que 
con ·el distintivo ilosee. • 

otro, n.. Antera Fuentes D'gl(\sio.s 
{ü711),' -de la misma. Adición de una 
bal't't~ fizul ¡¡, tr·GS ,(le 'igunl color que 
con el distintIvo ,pqS!lG. 

Otro, 1). Mlu'lano l!\o;t'MJl Gonztílez 
(<l4ü) , de la mlsm¡¡,. mstlnt,lvo. 

Alf·Clrez flllxiUar dé)' Arrno.mellto y 
Mat,erial Don Angel Lópoz 413 Le6n 
(452), -del ¡Batallón ele .Automovilismo 
de Sa.hara~ Adición de una barra. 
azul a unn. dorada que con el distin-
tivo ;posee, " 

Ma,drid, 9 de junio de 19'73. 

CAsrANóN DE MENA 
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Medallas de Sufrimientos por la 
Patria 

la 3'2.2' co~andanoia de ~iOhO Cuerpo. \ rresponda, previa ¡pro.puesta. regla-
Herido el día 27 de septiembre de mentaria. • ... 
1971. Debe peroibir la pensión de Madrid. 8 de jl.l.lllO de, 1m. 
11;600 ¡pesetas y la indemnización de 

Como eomihI'endido en .el apartado .9.000 pesetas. 
e) de-l artícuto 6.° d$l Reglamento 'Soldado deintendenoia Jesé iFerran
a.probad-o por Orden doe 11' de marzo do 'Riohal't. del Gl'UPO Regiolfa1 de 
de 1941· '(D. O. núm. 5~), se concede 1ntendencifil, núm. 3. Herido el día '6 
la. medalla de sufrimientos :púr la de junio de 1972. Debe ;percibir la 
Patria, eon las cantidades qu.e a 'cada pensión de .2.7$1 pesetas y la indem
uno ss señala. i'mporte de la pensiún nización .de 1.186 pesetas. 
diaria equiv¡¡;le.nte a. la di-eta regla- Recluta Alberto Rodríguez Ruiz, en 
mantaria durante e-l pe;río!lo de cu- situatllún de excluido total. J:esideítte 
raci6n-de las heridas, y la indemni~ en Palencia, oalle General Mola, nú
zación por una so[a vez a l~ oficia· mero 1(}2. Herido el día 4 de agosto de 
les >que a continuación se relacionan: 1972. cuando 'Pertenecía al C. 1. !R. illÚ-

,Capitán de Artille.ría, di:plomado d-e mero 12. Debe peicfbir la pensión de 
Estado Mayor D. ;rosé ile Cea Garcfa 2JM8 pesetas y la indemnización de 
(3.728), del Estado Mayor del Sect.o;r 1.186 pesetas. 
de Sahara. Herido él día 14 ,de oc- ¡Por el -Gobernador Militar de iPa
tubl'e de 1971. ,Debe percibir la pen· lencia se dará cuenta al residente en 
si6n de 26.1600 pesetas y la. ind.emniza- esa plaza de la presente· Orden. 
clón de 15.000 pesetas. Madrid. 9 ,de jl.IDio de 1973. 

'Capitán de Artillería :no Salvador 
Mompo \Blsbal (3.896), del G.ru:po Lo
gístico de la B'l.'igada de Intant-e-ría. 
Mot()'l'i~ada. XXXI. Herido .el día 8 de 
julio de 11m. Debe !p.ercibia' la pensión 
de 10.400 pesetas y la indemnización 
de 'l'.500 'pesetas. 

T.anl:ente de Infantería. D. mego Ca.· 
maCillo lL6pez~Escobar (9.605), de la 
Compafita d,eOpel'aelones Es:peciales 
mimoer.o 11. ¡Herido SIl dia. 3 de maI"lO 
de 1972.lDebe ,peroibir la. !pensión de 
aa.Roo :p~setas y l.a, indemnización de 
~.OOQ ¡pesetas. 

Tenie-nte de la. Gl1o.rdia Civil don 
A-ntoni,o IGaroufio Miral, de la 412 Ca
ma.ndancla de. dicho- CueJ.'[)o. Herido 
el 27 de ab.ril d'e 1972. :Debe percibll' 
la. ,pensión d-e, &.000 pe.setas y la in· 
dem.n.ización ,de 7.200 !pesetas. 

otro, D. Antonio !Pefia 1R0m-ero. de 
la 131 tOamandancia de diCi1'lO Cue.rpo. 
He.rJ¡do >el dia. 11 de julio de 1971. De· 
ba pe,rcIbi.r la pe.nsión .d,a 19.200 pese· 
tas y [a tnd.ammizaCión de 2Q.52Q pese· 
taso 

Madrid, 9 d:e junio de 1973, 

,CASTAMN DE MENA 

Como comprendido en .el ,!ltpD.l~tQ¡do 
c) del artioulo 6.0 del lReglamento 
aprobado por -Orden ,de 11 de marzo 
de 1941 (D. O. mlm, 59), &e canee de 
la Medalla dé Sufrimientos 'por la Pa
tria, con lasc::mtidndes que a· cQ¡do. 
uno se safilLla, importe de la pensión 
diaria cquivalrl1ltca a 10. ,dieta l'eglo.· 
montltrin. ,durantE) cal per.íodo ,de cuto.
'c16n <le 10.8 heridas, y la. 1ndemniza~ 
01Ó11 ,por unn. soln. vez tJ.l personal 
que lt contin-utJ.ción se re11\010no.: 

I13rigadn. de Inflwtel'ín D. !Luis lEn
rique!! ~{f~míl'ez (7.441), de la !Bl'igu.do. 
Pal'aco.ídlsta, Herido el dfa 1~ dt¡ 311. 
n10 ,de 1972. Deba pe1"011111" lo. pensión 
de 17.100 ~pesoto.B y lo. ilHl(lmn1ztllliÓn 
de 15.300 ,pesetas. 

'G\U\l'<lio. de segunda de la Guardia 
Civil José 'GÓmez Seljas, de la 001: Ca
man{Janej,ade dicho ,Cuerpo, Herido 
el d1a 2Q de e.rrerode 1972. Debe pero 
cibir la pensión de'23.700 'pesetas y la 
indemnización ,de 9.000 'pesetas .. 

otro, IBraulio Martinea Gareia, de 
Il 

CASTA~ÓN DE MENA 

; 
ADVERTENCIA.-En la página 1.o-;l& se 

pubLica una OrtJ.en de la Presiden
cia" det Gobierno, que interesa a 
brigadas y sargentos dct Ejército. 

" 
--------__ •••••• ~ •• I.I .. --------

Dirección~ General 
de la Guardia (Ivil 

Destinos 

,¡paro. cubrir vacante ,de concurso, 
anunciada :por Orden de 17 de mayo 
último '(D. O. núm. 112), existente 'en 
la !Plana Mayor ,del 13 Tercio de la 
Guardio, Civil l(GuadalaJara), s.e desti
na al teniente coronel ,de dicho Cuer
po, 'perteneciente" al Grupo de «Man
do de Armas», D. Miguel M.oyano Flo
res, el cual cesa en su actual ,des
tino. 

Madrid. 9 de junio ,de 1973. 

CAS'l'AflóN DE MENA 

IRetiros 

DI} conformtd¡¡,d con lo dispuesto .ou 
el articulo 16 dol vigente Hllglo,manto 
para la Il.pUou,oi(¡n ,!lo1 Toxto ~'OÍun
dido ,,10 la 'IJl'Y rto 'l)'()l'()()ltos l'o,s1voa 
dHl l~(\I'I:!Otl(tl MJlJ:tfll' I(nll()l'(~to 1llfJl)'!'n, 
«ll3ohltin 'Ofloiu.l (lel r;stttdO,' núme
ro 1'52), causo. bn.J 11 en el Cuorpo de 
lo. 'Gunrdio. 'Cl vl1, po,¡:¡unqo t1 la $ituo.
alón de l'eUt'ado por 1l1utilidM !iaica, 
el 'capitán dé dicho Cuerpo D. Juan 
Pél',IiZ Sfl,lvador, en situación ,de re. 
emplazo IJo'renferuno_en la. 1,a Zona, 
debiendo hacérsele jpor el ,ConseJo Su
premo de: Justicia Militar, el sefiala
,m,iento ,d·el haber ,pasivo 'lue le co. 

CASTA&ÓN DE MENA 

Con arr·eglo a lo dispuesto en tEll 
artícuio 16 'del vigente R~lamento 
para. la BlPUcación del Texto Refun
dido de' ita ,Ley de. Derechos Pasivos 
del IPersonal Militar (Decrefo 1599J72. 
«!Boletín Oficial del 'Esta-do~ núme
ro 152), -causan baja en .el Cue;r,po de 
la GU3!rdia Civil, 'Pasando a !la sí· 
tuación de :reti.rado ·por inutilidad fío 
sica 'Por .fín d.el :presente mes, los 
subofici3!les de di.cho Cuerpo que a 
oontinuación se :relacionan. con d.es
tino en los Tercios que Se indican, 
debiendo haeérs€>le. por -el Consejo 
Supremo de JusUcia Militar el seña
lamiento del haber pasivo que les 00-
rres.ponda !previa :]!ro¡puesta ;¡;eg;¡amen
taria. 

IBrigada D. Jesús ipoos Mil1a.no, dru 
32 T.e.roio. . 

Otro, r>. Dionisio 'Gar-cía Saez, d-e1 
41. 

Srui'gento D. Doming.o Ma.rttn Vega, 
del mismo. 

(Madrid. S de junio -de 1973. 

.. CASl:Af.lÓN DE MENA 

La ,O:rden de 16 de abril último 
'(D. O. núm. 90), [por la que pasa a 
la s!tull;ci6n de re.fJlzado en .el m.e,s 
de juniq ipróximo .... !por ,cumplir la 
.edad irte.glamentarla, entre otros, el 
sarg,ento de la GU!lJro:La ·Civil D. José 
Sevilla A,1mágro. del 52 T.areio, queda. 
l'ectificada ,en lo que !lil mismo se ra-
1,1er,e, ,en -eJ. sentido de que su em!pleo 
actuall .es e.1 d-e sargento primero. 

lMad,r1d, 8 de· junio de 1973. 

CASTAflóN DE MENA 

La O,roen de 22 de enero de 1973 
)J. O, .núm .. 2()), :po,l' la q:ue pasa a la 
situaei6n de retirado .en ,el mas de 
abri'l último, 'por oCum'pUr la eldatC!. 1'08-
glamentada, ·e.ntre otr.os, eJ. gu.a.rdia 
segundo de .la 'Guo.rdia Civil Miguél 
Agui,ll,l¡l' ,CO,¡rmona del Centro ,de Jns· 
truccilÍtll. queda. l'ectiUcada ,en lo que 
M mis.mo .se .r·Míero, ex{ .al senii,do de 
que 'pl1sa ,9, di.cha situación pOlr inuti. 
1l&.¡1 !fIHlcJIl, ,dGtllarll,dll. ,pOl' lOfl trHm· 
urnas m lÍtl1co s ,mUi.t¡¡"l'Iils correrJ'pon· 
diEjutas, 

iMtL'd,l'ld, B {le Junio de 11m. 

(:!A~TAl'IóN m~ MllNA 

, Po,r exi$ttr VMante ,y cumplidas las ' 
condi'cí<lnes 'Q"etermtnadas en la·· Ley.' 
do 19 ,de abril Iéle 19&1, 'líD. Q •. núme-
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:ro 94) Y Decreto de 2;?, de diciembr.e 
de 1966 (!D. O. núm. 11, del afio 1967), 

. se decIara,naptos para el ascenso y 
se ascienden al empleo inmediato su
perior, (J01Il la ,antigii.edad que a cada 
uno se le señaila, a Jos tenientes de 
1a Guardia Civil que a continuación 
se .relaciünan, quedando ·en la situa
ción de disponible en ;ras Z'Onas' que 
!t}ara eooa uno se ;indican: 

'DoÍl P.edm Na.rváez Sie.nra, del Sub· 
s.ecto;r de Tráfieode :JI,1UiI'cia, con la; 
d.a 5 d-Ej. junio de ;\,973, .én la 3." ZDna, 
af.eetn 'Para dooumentaición y haber-es 
al 32 Tercio (Murcia). . 

Don Fern8lndo ,sánchez tSánch.ez, de 
la 251 Comandancia ,(!Málaga), con ila 
.. le 8 de jUilliD de 1973; en la 2." Zoona, 
afocto .;para documentación y haheres 
a:l 25 T>ffi'cio (Málaga). 

·M&drjd. 8 di.! junio de 1973. 

CASTARóN DE MENA 

,La Oítlden .de .te-cha de 1'7 de abril 
último ~D. O. ,n-úm. 00), por [a qu.e se 
ooncede ·el empleo ,de sarg.ento a. los 
cabos primeros ode. aa Guwroia Civil 
que en dlMa. Orden se rela:l!.onan, se 
l'oot11'lcaen ·el s.entido de qu,e los ver
d!U1eros nombre y alPellido,s' del que 
figura, por error •. con los de D. Máxi
mo Senítez Pórez, son los de D. Má
ximo íBenito iPórez. 

lMadrjd, tí d.e junio de 1973. 

CASTA¡'¡ÓN DE MENA 

Cruz a la Constancia 

'12 de júnio d-e 1973 

CRUZ PIDNS1'ON!AIl!A CON 2.400 Y 3.600 
PESETAS' ANUALES 

• A partir t!-e 1 de abrit de 19173 

Sargentn D. Justo Ramos Arias, del 
63 Tercio, con la antigüedad de 14 de 
marzo de 1972. 

A partir de 1 de mayo d.e 19'73 

Sargento D. Juan Tornay Mateos, 
del 41 Tercio, con la antigüedoo de 
26 de abril di.! 1972. 

CRUZ P.EN~ON.AID!A. CoN 3.600 PJJ:SE
TAS ANU:M.ES 

A partir de 1 de abTH de 19,73 

Sargento primero D. Julio Polanco 
Aristín, del 1)5 T.ercio,. con la anti
güedad de 19 de marzo de 1973. . 

Sargento D. Domingo Tenor León, 
del 33, -con. la de 27 de marzo de 1973. 

Otro, D. Angel González Mora, del 
1)5 Tercio, con la de 1 de abril de 1973. 

A partir de 1 de mayo de 1973 

Sargento D. Rn.fael Zapata. Estudi-
110, del 42 T,ercio, eon la antigüe,dad 
de 1 de mayo de .1973. 

A pa~'Ür'de 1 de junio de 1973 

Sargento 11: JO!lJquín Macho Villa· 
dangos, del 52 Tercio, con la anti· 
gü:edad de 22'de mayo de 1973. 

I A partir de 1 de jutio de 1973 

Sargento primero D. José Gn.rgallo 
Capde:Vila, del 33 Tercio, con la an
tigüedad de 1 de jUlio de 1973. 
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rez, del mismo, con la de '7 de abril 
de 1973. 

Sargento primero D. Diego Gutié· 
rrez Galán, del 14, Con la de 2 de 
abril de 1973. 

Otro, D. Manuel Pelayo ~odríguez, 
del 25, con la de '7 de abrll de 1973. 

.otro, D. Máximo Andrés di.! Migu~l. 
del 42, con la de 2 de abril de 1973. 

Sargento D. AntQniQ Royón Raya, 
del 21, con la de 22 de abril de 1973. 

Otro, D. Antonio Sanabria Ortiz, 
del 42, con la de 24 de abril de 1973. 

A partir de 1 de junio de 1973 

Brigada D. Antonio Expósito La· 
corte; ,del 41 Tercio, con la antigüe· 
dad de 15 de mayo de 1972.' 
. Sargento D. Exiquio Massá Trigue

ros, .del mismo, con la de 25 de agos· 
to de 197'"~ .. 
Ma~~ 8 de junio de 1973. 

CASTARóN D~MENA. 

Prórroga de edad 

P.a.}' r.euruT las -condiciones sefiala. 
das en ~l ¡t¡rtículo único del Dec.reto 
de 23 0&& ~unio d-e 1957 '(D. O. núme
ro 155), se concede Iprórl'Oga anual de 
edad para 'el retiro, por eUInlpl1r -esta 
-el día 7 del próximo mes de octubre, 
al sareg.nto músieo D. Vieente Carl'e
ter.o Navarro, de la P,rimera- Coman. 
dancia Móvil de la Guardia Civil. 

Mad;rid. 8 de junio <l.-e 1973. 

CASTAflóN DE MENA 

. Por· reunir las condiciones que de- AUMENTO DE. PENSION A. 4.000 PE-
. termina la Layde 26 de diciembre SETAS ANUALm 

Bajas 
de ,1958 (D. O. núm. 2,lode 1959), mo- _ 
d1!icada 1'01' la número 14í?J/1961, de A partir de 1 de ma'rzo de.1973 

'Causan baja en el ¡Quel'po de la 
Guardia Civil, por rescisión de com
promiSo, en fin del pasado mes de 
mayo, los ,guardias-alumnos de las 
Academias que se indican, ,quedando 
en la situación militar en .que se en· 
cpntraban con anterioridad a la 'al'· 
den de 16 de ,enero de 1913 :(DIARloS 
OFICiALES núms. 17 al 19), por la que 
se les ,conCedió ingreso ·en el -Cuerpo. 

23 de diciembre de dicho afio (DIARIO 
OFICIAL núm. 298), se conceéLe lo. Cruz 
a. la Constancia en el Servicio en la 
cuam.tia que se cita, al personal del 
Cuerpo de Suboficiales ·de la Guardia 
Civil, que a continuación se relacio· 
nan, con destino en las Unidades que 
se .expresan. . 

ORUZ P'ElNSLON.A.DIA. CON 2.400 PEJS¡Ei. 
TAS .A,N'UAiLES 

A. partir de 1 de mayo de 1973 

Sargento D. Félix Martínez Recuen· 
eO,del 1(1 Tercio, con la. antigüedad 
de 6 d<:l septiembr,e de 1970. 

,Otro, D. Josó Vázquez :M:uñido, del 
mismo, con la de 1 de f,ebr,ero de 1969. 

Otro, D. l.)e,dl"o Castellanos Iiervás, 
del 14, oon la de 10 de abril de 1973. 

Otro, D. Antonio Corchete Sá,nchez, 
del 22, oon la. de 6 ,de abril de 1971. 

Otro, D. Hilado Sánoh.az Fer,:r.ández, 
del M, oon la de 1 de julio de 1968. 

Otro, D. Julio ,Galo Pérez, del 51, 
con la ,ele 1 de febrero de 1969. 

Otro, D. Saturnino Sanz Góm~z, del 
1)5, Ter-cio, con la. de 12 ,de marzo 
de 1971 •. 

Brigada D. Juan Garcia. Castafio, 
del 14 Tercio, con la antigüedad d-e 
lde marzo de 1973. 

Sargento D. Miguel Hinojosa Sici-
11a, del 23, con la de 28 de febri.!ro 
de 1973. 

A partir de 1 de abrH de 1973 
De la Academia de Guardias de El 

Brigada D. Juan Navas del M.oral, Escorial 
del 55 Tercio, con la antigtliedad de 
1 de abril de 1973. Jesús Granado Belmont, paisano. 

Otro, D. Vicente Domínguer, Váz· 
quez, del mismo, 'con la de 1 de abril De la Academia ele Guardias de Sao 
de 1979~ baeleU 

A partir del de mayo ele 1973 Manuel LópezBo.ql1edl1no, ,paisano. 

Brigada D. José Sa~re Alonso, del De la Acadomia d.e IGuardias de Ube. 
24 T,srcio, con la antigüe,da·d de 3 de cla 
o.brilde 1973. 

Otro, D. An'tonio Fernánde:.: Fer- natael [-Iore,dla lIcl'edin., ¡¡olaMa 
nándiez, del mismo, con la de 18 de del C. M. R. DOlp6sito .Zonn. dI.> la 
agosto d's 1972. Socci6n do Movilización de la Coman. 

otro, D. Antonio Za.lodi,ernas Ma.rtí· dancia ,General de 'Cauta. 
nez, ,del 41, con la de 5 ,de abril Angel Gare1a Garcia Vega, soldado 
de 1973. del CRIM núm. 1. 

Otro, D. Félix Hernández Ros,}es, IFrancisco Pér8Z Zambl'ano, solda-
del 55, con la de 5 de abril de 1973. do de la Zona de Reclutamiento 'Y 

Otro, D. FLdencio Benavides Alva· _ Moviliz,a.eión núm. 21. 
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Juan Serrano Robles, cabo. ·de la,Zo
nade Reclutamiento y Movilizaoión 
número 94. 

Madrid, 8 de junio de 1m. 

CAsTARóN DE MENA 

ADVERTENCIA.~En la página 1.029 se 
publica una areten de la Presiden
cia del Gobierno, que interesa a 
brigadas y. sargentos de la Guardi~ 
C{viZ. ~. 

----------..... ~ .. --.-----~ 
I~tervención General 

del (jérdtó 

VARIAS A:RMAS 

Premios de permanencia 
y sueldos 

Con arreglo a 10 dispuesto en los 
aparto.dos uno y dos del articulo 4.0 

y en el apartada tres del articulo 3.°, 
r.espectivamente, del DeCl'eto 329/19&7, 
de 23 de febrero (D. O. núm. 51), se 
concede a las 'Clases de tropa que a 
continuación se relll;cionan, los pre
mios de permanencia de 400 pesetas 
mensuales y los sueldos que para 
cada uno se indica y que pe] cibirán 
a partir de la techa que se 'sefiala 
ElllC3.>da caso. 

12 de junio de 19'73 D. O. núm. 131, 

Del Regim,iento Ligero Acorazado de De la Escuela ele Apiiración 11 Tir!) 
Caballería Montesa núm. 3 ae .4.rtiZlería 

Un premio de pe¡;manencia :r suel- Un premio de permanencia y suel-
do de 3.000 pesetas mensuales, a par· do de 3.000 pesetas mensuales, a par-
tir de 1 de j:unio de 1973: tir de 1 de junio de 1973: 

Cabo primero José Mariano Asenjo Cabo primero W.enceslao AlOllS!} 
León. 'Sánchez. 

Del Parque y Maestranza ete Artill.er.ía 
Del Regilniento Mi$to de Artillería . de Madrid 

número e 
'.. . Un premio de permanencia y suel
Un premIo de. perm~encia y suel- do de 3.000 pesetas mensuales, a .par

do de 3.000 pesetas mexmuales, a par- tir de 1 da. junio de 1973: 
tir de 1 de jUI\io de 1973: '\ . r, 

• 'Cabo primero Ramón Rubio Gon-
Cabo primero íManuel Fer.-rández zález. 

Díaz. ' 
De la Escuela de Su.boficiales Espe

Del Regimiento Mixto dé ArtiUería cialistas mecánicos ajustadores de 
número 6 armas Wábrica Nacional de Trubia) 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales, 
a partir de 1 de febrero dé 1973: 

-Cabo primero Manuel Saura Segura. 
Otro, José Raro Mellado. 
Otro, Juan Es{)obar Romero. 

Sueldo de 1.500 pesetas mensuales. 
a pal'tir de 1 de junio de 1973: 

Cabo José Maríll Moreno. 
Otro, Julián Real Jiménez. 

De Za /jase de Parques y Talleres de 
Sueldo de 2.000 pesetas mensuales, AutomovUismo de ta 1 •• Región Mi-

s. partir de 1 de mayo de 1973: litar 

OtrQi Manuel Martlnez Avilas. 

Cabo primero Juan José Lóptlz Mar· 
tillez. 

Otro, Manuel Pitera Vidal. 
Otro, Esteban GUijarro Jorquera. 
Otro, José Esparzn Clemente. 

Det Regimiento de Artítlería de Gam-
1Jafía número 14 ~ 

SueLdo .(le 2.000 pesetas mensuales. 
a pa.rtir de 1 de junio de 1973: 

Cabo primero Juan Sainz López. 
Otro, José Roncal Martinaz. 
Otro, Mariano Rios Carretero. 
Otro, Eusebio Gnrcia Gaseo. 
Otro, Manuel Núfiez Alvarez. 

Un premio de permanencia y suelo 
do de 3.000 pesetas mensuales, a par

DeZ Grupo de Fuerzas Regulares de tir de 1 de junio de 1973: 

Otro, 1-'ranc15co Trincado JIuguet. 
Otro, Francisco Arias Tom:i¡;. 
Otro, Carlos Sánchez Tellez 
Otro, José Arza Vel'gara. 
Otro, Juan Blanco Rojas. 

Infantería MeZUla núm. ~ 
Cabo primero Manuel Gómez Gon

Un premia de permanencia y, suel- zález. 
do de 3.000 pesetas mensuales, a par-
tir de 1 de junio de 1973: 

Cabo primero Luis GÓm.ez GÓmez. 
De~ Regimiento de Artillería AA. 'Li

gera número 26 para C. E. 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales, 
Del Regimiento .de Infantería Meco,!li. a partir de 1 de mayo de 1973: 

zada CastitLa núm. 16 . 
Cabo primero SantIago GonzAlez 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales, Plaza. 
s. partir de 1 de febrero de 1973: 

De! R'egimíento Mixto de Artilleria 
Cabo pl'imel'o José Morgaz Vázq:uez. nÚTr!-ero ,30 

. SusIdo de 2.000 pesetas mensuaLes, Un premio de permaneno.!.a y suelo 
a partir de t1 de mayo de 1973: do de 8.000 pesetas mensuales, a par· 

tir de 1 de junio da 1973: 
Cabo primero Antonio Alberca Dá· 

vilo.. 

De la Agrupac'lón Obrera 1J Topogrd
('lea de! SerVicio Geogrdfico 

COJl:¡o primel'o Tomás Sainz Co.b1· 
Uas. 

DeL nouimiento de ArtUlcrfa .'.lA, ntt· 
Sueldo de 2.000 p,e¡¡¡·etaa menp.uales, mero 7~ 

a partir de 1 {l,a mayo de 1973: 

CabO primero Alberto. Arriazrl. Sán· 
chez. ' 

otro; Antonio Pefia Garera. 
otro, Carlos López Cantero. 

l!n premio d~ permanencia. y suel. 
do de 3.000 peóretas mensuales, a par· 
tir de 1 de junio de 1973: 

Gabo pl'ime;ro José Iniesta Pozo. 

Otro, AveUno Mor,eno Redrojo. 
Otro, Domingo 'Esealorl'Ina Vida!. 
'Otro, Miguel Sanz GÓmez. 
Otro, Domicio, ~rIlaiz López. 
Otro, Juan Dí,ez Castat1o. 
Otro, José Fernández Moreno. 
Otro, Jesús Marugán Arena"" 
Otro, Juan Mal'tinezEsteban. 
Otro, Carlos Moreno López. 
Otro, Alfre·do Jiménez Mora.. 
Otro, Antonio Alco:ver Sánchez. ~ 
Otro, P-edro Martínez Clemente. 
otro, Pablo Aguih1r Almarza 
Otto, Basilio Ortiz Martinez 
Otro, Saturnino Moreno Estóvez. 
Otro, Ramón L6pez Alvarez 
Otro, Baltasar Gal1cia Loznno . 
'Otro, !Pablo Melero ·Go.rcia., 
Otro. Jasó Rulz'Pérez. 
Otro, Angel López Bocanégra.. 
Otro, FranaiMo Saurn GOllzálel'l. 
Otro, VicentCl :Alonso 11esalt. 
Otro, Jasó Co:maroro Vm:'a. 
Otro, J'o,v11.'ll' (tel Vau'e Villa.luenga. 
Otro, Luis Ranz l:1au?í. 
Otro, ;rosé Cerrato H'U<:ll'tas. 
Otro, Rafael Bautista Segovia. 

Sueldq de 1.500 pesetas mensua.les, 
a partir de ida junio de :1,973: 
, \: 
Cabo José FernándezCerezo, 
Otro, Florencia Heruánde;¡¡ Marqués. 
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De la Unidad de Parques y Taneres De la Agrupaci6n Mixta de Encua-
de Automovilismo de Melilla dramiento número 9 

Sueldo de' 1.500 pesetas mensuales, Un premio de perma~encia y suel-
a partir de 1, de junio de 1973: do ·de 3.000 pesetas mensuales, a par

tir de ,1 de junio de 1973: 
Cabo Santiago Cabezas Redondo. 
Otro, Miguel Ruano Fernández. 
Otro, Juan Barba Vida!. " 

,cabo priniero Antonio Martínez Ca
no. 

Del Centro de Inslrucci6n de Reclutas 
De la Base de Parques y Talleres de número 13 

AutomovHismo de Canarias 
Sueldo de 1.500 pesetas meI!suales, 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales, a partir de 1 de mayo de 1973: 
a partir de 1 de junio de 19'73: 

Cabo de Artillería Estanislao Váz
CaboprimerQ Emilio González Te- qUeZ Casal. 

jera. Madrid, 4 de junio ,·de 1973. 
otro, Juan Peralbo Gil. 
Otro, Miguel Ramírez López , 
Otro, Antonio Serantes Acuña. 

Sueldo de 1.500 pesetas mensuales, 
a partir de 1 de junio de 1973: 

Cabo Jesús Gómez y Gómez de 
Aguero. 

De lq. Escuela d.e Suboficiales Especia
listas Mecánicos Automovilistas Mon-

tadores Electricistas \ 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales, 
. a ,partir de 1 de junio de 1973: 

Cabo pl:1mero 'Fernando Carrascal 
Viyuela. 

otro, Jasó Rubio fFernández. 
otro, José Toledo Moya. 
Dtro, José Touritio Hermida. 
Otro, ,Juan RUiz de Malina. 
otro, Francisco Carril tBenito. 
Otro, Dámaso García Roclriguez. 
Otro, José 'García Arroyo. 
'Otro, Pe-dro Dorado Tordable. 
Otro, SeJ::Jastián Cuevas Valenzuela. 
'Otro, Juan ·Corral Corral. 
otro, José ,Collado GÓmez. 
.otro, Pablo Hormigos ¡Hormigos. 
Otro, Hipólito Mura Angula. 

CAsTAÑÓN DI! 'MENA 

COIl1 arregló a 10 dispuesto ,en ;tos 
a:partados uno y dos d.el artícUlo 4.° 
y en el a'Partado uno del artículo 3.°, 
¡',espectivamente, del hlooreto 329¡1W7 
de 23 ,de febrero .(D. O. :núm. 51), se 
ooncede a. llas clases de tropa que a. 
continuación se relacionan los ,pre
nüos depEll'JUanencia de 400 !pesetas 
mensuales y los sueldos 'que pa.·ra. oa.· 
da. uno se indica. y que 1Perc1blrán, El. 
partVl' de la techa que se se11ala en 
cada oaso. 

DeL Re[Jtmie'l1.to de Infanterta Mérida 
,número 44 

Dos premias de permanencia. y suelo 
do de '6.000 pesetas m&nsuales, a. par
tir. de 1 de julio de 11973: 

Caobo .primero músico :R;a;món Ló:pez 
Gallar.do. 

De ,Za Escue~a de Subofi.ciales Es· 
paci(J¡Ustas !Mecánícos u1utomovilistas 

Morntadores ELectric,istas 

,Sueldo de 3.000 'pesetas' me,nsua}es, 
Sueldo .de 1.500 pesetas mensuales, a. Iparth' ,¡]¡& 1 d,e junio (te 1973: 

a partir de lde mayo de [973: 

Cabo José Matéu Ba1xauli. 

Sueldo de 1.500 pesetas mensuales, 
a partir de 1 .de junio de 1973: 

. Cabo Juan González Benito. 
Otro, José Campos Jiménez. 
Otro, Martín Lobo Garcia. 
Otro, Manuel Reina NÚllez. 
Otro, José Aróvalo Garcia. 
Otro, Gregario AlcáZar Arévalo . 

·Cabo primero auxiliax subotic'iM es-
pecialista 'P.ed-1'O Gareia. Oollado. 

Otro, Albexto <Cam~os SCJ:'rano. 
.otr-o, 'Diego 'Oampoy Barrera. 
O &r.G , IFrancisco Calles Castellanos. 
,Otro, Manuel BarbacH. piJ;l.Qmo. 
,Otro, VIcente Ra:m.a lLO ri ente . 
¡Otro, G:regoorio Quites Yag'o. 
>otro, Anto!rUo iP-oyato Gonzá1ez. 
Otro, ¡José iP'itarcílt ¡P'e.rles. 
Otro, Gumers1ndo Pér,ez Ga.l'cta. 
Otl"o, lFer.na.n.do Ov·eje<t'o Martín. 

·otro, José Nieva González. 
Otro, Isidro Mendoza. Boilo. 
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Otro, FeUciaúQ Mariiuán MayOit'ga~ 
otro, Antomo G¡1r·cia Ga;r.cia . 
.otro, lEug-enio Gonzáloez Rooado. 
.otro, Man.uel Hernández P-eñas. 
.otro, L,,-úrelio lHida..lgo Paz. 
.otro, IMiguel López MOl'eno. 
üt:r.o,. Juil'io López Ord{)ño: 
'Otro, Gabriel M3Jrcos Martín. 
·Otro, Javi.e.r Espuela Garcia. -
-otro, IIndal-eciO iDomf.nguez Gonzá-

lez.· . 
.otro, Lorenw Diez Malina, 
.otro, Lázaro Delga,do AlonSQ. 
.ott'O, ¡Jesús Sequero Marin. 
ütro,·Juan iSantorun Va;rala. 
otro, Juan Samsierra Cogolludo .. 
OtrQ, Juan Rua,no Cal'Zada. . 
.otro, lEpifanIo RobledQ González~ 
Otro,' José, Antonio Cfistó]}81L 
.Otro, J-esús Diego Ma:rtf.n . 
.obro, Daniel Gómez GQXcía, 
.otro Amalio Vargas Navarro. 
Otro,- ¡Juan lBaqu&o Moltna. 
.otro, 'Fr,ancísco Urbano Tosc:ano. 
otro. Nican'Oit' Tej-e.ro Serrano. 
Otro, José SOller, Segura. 

De La Escuela de S1LDoficiales Espe
c.ialistas ,Auxiliares .de Vetmnaria. 

'(Unidad, de Veterinaria núm. &) 

,Suelda de 6.000 Ql.ese.tas mensuales. 
a partir de 1 de ene.ro d-e 1973 : 

Ca:bo 1Pr1mero aU:'l':iliar subofIcial es. 
pecia.lista a,osé Luis Ruiz Sánclhez. . 

-Otro, José Luis Cortés Rodrígu·ez, 
-Otr·o, ¡r,e.sús Rodríguez. Collado. 

ISua1cJ:O de 4.500 pese-tas mensua.les\ 
a. [}artix de 1 de enero de 1973: 

Cabop.rime>ro auxiliar suboticiaiL iflS, 
pecialista Juan 'Sánchez. :Azcos. 

.sueldo de 3,000· 'Pes·etas mensual,eg~ 
a 'Partí.r de .1 de ,enero de 1973 (am. 
pl>iaci:ón de la .()r,cJ:en de 17 de >enero, 
de 19173 {DIARIO OFICIAL' núm. 14); suel. 
do de 4.500 pes.etas mensuales, a. par· 
tir de ú. de febrero de 1973: 

,Cabo prime-ro auxiliar 'Suboficial es
pecialista JUa!l1 ,José lRamí,rez Moreno. 

iSueld·o de 3.000 !p'esetas me.nsua,1es, 
a partir ,doe 1 de ,ener-o de,líl73: ' 

.cabo ,pr,imero,au:x:i1i-ar subo.!ic.ial iflS, 
pecialísta José lMaría. iúiñán Romero. 
, M8!d.r~d, 9 de junio <Le 1973. ' 

CAS:tAMN DE MENA 

ORDENES' DE . LA PRESIDENCIA 'DEL GOBIERNO 
Ilmo. Sr.: En atención a las c1r- mt.da.d con la propuesta d,e V. 1. I! en r1dad de la Provincia de Sahara, en. 

(lunstancias que concurren en el ca- uso de las fMultad,es conferLdas par cuy;o ,cargo percibirá su suelao y 
pitá'n ·de, Cabal1e:r:'ia, Escala activa, las disposiciones vigentes, ha tenido d'emás relnunerliliciones reglamenta" 
don Andrés I:IlqaieJ.\do Benitez, esta a bien nnmbrarleadjunto .de primera rías de acuerdo ·con lo dispue-sto en 
Presidencia del Gobierno, de :confol'- I del ServIcio 'dé Información y S'egu~ la, legislación vigent,e, 'Cesando .en eIL 



1.024 

·que venía desempeña~do en el ex
presado ServiciO de Información y 
Seguridad. 

Lo que participo a V. l. para su co
nocimiento y efectos. 

Dios' guarde a V. 1. inuchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1973. 

Ilmo. Sr. Director general de Pro
moción de Sahara. 

V8.Cantes €n el Servií¡io de IUfor
wación y Seguridad del Gobierno Ge
neral de SaÍlara nueve plazas de ari
.aUiades de adjunto, se annunci-a su 
provisión a concurso, y de las que se 
produzcan durante la tramitación del 
mismo, entr€ brigadas y sargentos de 
las Armas de los tres Ejércitos y üu.er
;po de la Guardia Civil, según detalle: 

" ~ Tres plazas a cubrir por llriga
das. 

_ Seis plazas a cubrir ipor sargen
tos. 

l~ de junio d·eÍ!i73 D. O. núm. 131 

2. Ciento por ciento del sueldo 
trienios. 

y de carácter evolutivo, sean o no baci
liferas. así como de no presentar des
viación acentuada de la normalida::l 
písiquica de tipo caracteriológieo o 
tem~ralmentalmente, y 

3. Complemento de responsabilidad 
derivada del destino de mando en Uni
dades armadas (factor 2,8), 

4. Indemnización familiar que le 
corresponda. 

5. 'Indemnización -de vestuario, do
bl€. 

~. Complemento de dedicación· es
pecial (1.200 pesetas). 

e) Cuantos documentos consideren 
oportuno aportar, en justificación de,' 
los mél.'itos que aleguen. \t 

El h-echo de acudir al concurso 
representa . par~ los que resúlten 
.designados, . la obligación de desam-

• peñar la va,cante por un.a campaña 
Las instancias, en las que se hará mínima d-e veinticuatro meses, te

constar el estado civil del interesa- niendo 'derecho a dos meses dé licen
-do y, en su caso, nÚllleJ;o de hijos, cia reglamentaria por c3Jda diez de 
deberán dirigirse al iLustrisimo se- permanencia en la provincia, en la 
ñor Director. general de !Promoción forma que det-erminan las disposicio
de Sahara ----!Presidencia del Gobier- nes vigentes, con derecho a la per
no-, por eonducto del Ministerio u cepción íntegra de sus emolumentos . 
Organismo de que dependan los so- Los gastos de viaje de incorpora
licitantes.. que' cursará. tan sólo l!J.s ción, r€greso y los. de las licencias 
de aqu€llos que considere destinables. reglamentarias, serán de cuenta del 

El plazo· de pres€utación de instan- Estado, tanto' para el funcionario co
cias será el de quince días naturales, mo para los familiares a su cargo, 
contados a. partir del siguiente al de con sujeción aJo establecido €n las . 
la. pUblicación de este anuncio en el disposiciones dictadas al efecto. 
«Boletín Oficial del Estado» y estarán La Presidencia del Gobierno, apre
acompmladas de los documentos si~ ciando librem€nte los méritos y eir~ 
guientes : < cunstacias que concurran en los so-

,a) Ficha-resumen que preceptúan licitantes, podrá designar a cualquie
las disposiciones para la,..l'e-dacción de ro. de ellos, siempre qu~ cumplan las 

Las expresadas vacantes están' do· Hojas de Servicios. ajustadas al mo- condiciones exigidas en el presente 
tada.s con los emolumentos siguien- 'dalo publicado por Ordan de 25 de .concurso. o bien declararlo desierto 
tes: marzo de 19&1. (D. O. núm. 73), e in~ si lo estima conveniente. 

1. Sueldo, trienios y pagas extraor
dinarias a que el concursante tenga 
d-erecho por su empleo y al10s cte ser
:vicio. 

forme del Jefe del Cuerpo o Unidad Madrid. 23 de mayo de 1973.-El Di-
11 que pertenezca. el interesa,dr¡. rector general, Eduardo Junco Men-

b) Certificado módiCO oficial acre· doza.-Conforme Car,'/lro. 
ditativo -de que el concursante no 
padece les10nes -de tipo tu!J.erculoso (Del B. O. deZ E. n.O 139, de 11-6-73.) 

SECCION DE ADQUISICIONES y 

.JUNTA PRINCIPAL DE COMPRAS DlilL qUisi'Ción de div·erso material !para 
MINISTERIO DEL EJEROl¡rO ·automóviles.El menclon'Wdo materia~ 

,d:eberá ,entregarse antes de los 71> dias 
Paseo de Moret, S·B ,a 'partir de la ·adj.udtca:ción, en >el 

M 11. D R 1 D Almac~ Cen.tra'l doe ,Suministros (Vi-
llaverde), :por un impo,rte limite total 

Hasta. .1:as do'Ce ho'!'as del dio. 9 d·e de 8.340.000 pesetas. f(.Ex.pte. T. P. 
lulio se admiten ofertas, ->en la Se- 47/73-74.) El acto tendrá. lugar a las 
.cretaria de esta '¡unta, ¡para la ad· Mcé del día 12 de julio ;próximo·. 

ENAJENACIONES 
Los pliegos de has es, ¡pueden con· 

su!ltarse de nueve ,a las i(latol'.(}& ho
ras, en íLa Secretaria d.e [a citada 
¡mnta. 

Ei iIXJJPo,rte I(j,e ,los anun'Cios, a cargo 
de los a.djmdi:cata.rios. 

Madrld, 4 de junio de 1973. 

Núm. 263 P.1-1 

8e reouerda lo dlspuOO1o por la Superioridad respecto a la oonvooienoia de Inalirtar en esto DIARIO OFIOIAL 
",uantos anunoios hayan de publioarse por los Organismos, Cuerpos, Oentros y Dependenolall militares. in~ 

dlerítemente de 1011 que figuren en otras revistas oflolales y en la Prensa naolonal. 

A V ISO 
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~ " * ~ Los pliegos 11 y 12 de la «Coleccióll Legislativa» del aito actual, en los que se incluye ~ 

; laOl'den de 16 de abril del corriente ail6 sobre modificac1one~ afReglamento de UnU6r. ~ 
j '~ 
:i: midad, s·e hallan a la venta, al l)recio normal de SEIS pesetas los dos pliegos, más gastos ~ 
~ • :Itl 
S~~~~~~· i 
'i ~i S Los pedidos se servirán en la forma lleos tumbra<la y por riguroso orden de recepción. ~ 
~ Madrid, 23' de mayo de 197~. .' . . ~ 
S. . . . LA DIIRECCION, ~ 
?'W+/+/+/+/+/+/+/+/+/+/+/+/I/+/+/+A/+A/+/+/+/+/+/+/+/+/+/+/+/./v+/+/ .. /+/.;./+/+/+/+/./+/+/+/+/+/./+/+/+/./...,.+~ 
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